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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

mayo de 2026 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL  

Guayaquil. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio sin número, de 26 de marzo de 2026, ingresado en el correo institucional de 

la Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la siguiente consulta: 

 

“¿Debe entenderse que los juegos de azar constituyen una actividad de objeto ilícito 

en materia civil, conforme a los artículos 1478, 1482 1698, 2164 y 2165 del Código 

Civil, con independencia de que quien los organice persiga o no fines de lucro, cuya 

única excepción de licitud es la existencia de una habilitación normativa expresa, 

como es el caso de la Lotería administrada por la Junta de Beneficencia de 

Guayaquil en virtud del Decreto Supremo Nro. 130 de 1937 y de las rifas y sorteos 

autorizados conforme a la Ley de Ventas por Sorteo?”.  

 

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes. -  

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

Al oficio de consulta se adjuntó el informe jurídico suscrito por el Procurador Alterno de la 

Honorable junta de Beneficencia de Guayaquil (en adelante, “J. B. Guayaquil”), el cual citó 

los artículos 132 numeral 4 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, 

“CRE”); 564, 580, 1478, 1482, 1484, 1698, 1699, 2165, 2168 del Código Civil2 (en adelante, 

“CC”); 236 del Código Orgánico Integral Penal3 (en adelante, “COIP”); 3 de la Ley de 

Compañías (en adelante, “LC”); 1 y 2 del Decreto Supremo No. 1304 de 1937; Ley de Ventas 

por Sorteo5 (en adelante, “LVS”); con base en este marco normativo, analizó y concluyó lo 

siguiente: 

 

“8. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA ILICITUD CIVIL DE LOS JUEGOS 

DE AZAR. 

 

                                       
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 CC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005. 
3 COIP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 180 de 10 de febrero de 2014. 
4 Decreto Supremo No. 130, publicado en el Registro Oficial No. 57 de 03 de enero de 1938. 
5 LVS, publicada en el Registro Oficial No. 560 de 07 de abril de 2005. 

44



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

0010956-2026 

Página. 2 

 

 

8.1. La calificación de los juegos de azar como actividades de objeto ilícito en materia 

civil produce las siguientes consecuencias jurídicas concretas en el ordenamiento 

ecuatoriano, aunque no llegaren a ser considerados delitos si no se encuadran en el 

respectivo tipo penal, que como se expuso son acordes a la tradición jurídica 

iberoamericana: 

 

a) Nulidad absoluta de los contratos: Todo contrato o acuerdo que tenga por 

objeto la organización, participación o financiamiento de un juego de azar 

no amparado por habilitación legal expresa adolece de nulidad absoluta 

conforme el artículo 1698 del Código Civil. Esta nulidad puede y debe ser 

declarada de oficio por el juez cuando aparece de manifiesto en el contrato. 

 

b) Denegación de la acción civil: Conforme el artículo 2165 del Código Civil, 

no hay acción para reclamar lo que se haya ganado en juego de azar no 

autorizado por ley, ni para reclamar lo prestado para el juego. Los tribunales 

de justicia no darán tutela a derechos derivados de dichas actividades. 

 

c) Imposibilidad de registro y autorización administrativa: Ninguna autoridad 

pública —sea el Gobierno Central o un GAD Municipal— puede emitir 

válidamente registros, licencias o autorizaciones para actividades de objeto 

ilícito civil. La autorización municipal de un juego de azar civilmente ilícito 

es un acto administrativo viciado de nulidad. 

 

d) Ilicitud de competencia desleal: La oferta de servicios de juegos de azar 

fuera de las habilitaciones legales expresas constituye, además, un acto de 

competencia desleal frente a los operadores lícitos —en particular, frente a 

la Junta de Beneficencia de Guayaquil—, sancionable conforme a la Ley 

Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado y la Ley Orgánica 

de Regulación contra la Competencia Desleal. 

 

9. CONCLUSIÓN. 

 

9.1. En consecuencia con los fundamentos expuestos, nuestra posición institucional 

es la siguiente: 

 

a) Los juegos de azar son, por regla general, actividades de objeto ilícito en 

el ordenamiento jurídico civil ecuatoriano, conforme a los artículos 1478, 

1482 1698, 2164 y 2165 del Código Civil, en concordancia con la prohibición 

general establecida en el Decreto Supremo Nro. 130 de 1937 y el mandato 

popular de la Consulta Popular de 7 de mayo de 2011. 

 

b) Esta ilicitud civil opera con independencia de que quien organice el juego 

persiga o no fines de lucro. La distinción entre juegos de azar lucrativos y no 

lucrativos puede ser relevante en el ámbito penal (artículo 236 del COIP), 

por la redacción del tipo penal, pero es irrelevante en el ámbito civil: las 

deudas y contratos derivados de juegos de azar son de objeto ilícito sean sus 

fines lucrativos o no. 
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c) La única manera de exceptuar a un juego de azar del régimen general de 

ilicitud civil es mediante una norma de rango legal que así lo establezca 

expresamente, en consonancia con la tradición jurídica romano-

iberoamericana que admite el juego únicamente cuando la ley lo autoriza, 

pues la determinación de si una actividad o contrato merece tutela del orden 

jurídico civil y sus excepciones es una valoración normativa del legislador. 

En el Ecuador, las únicas habilitaciones legales vigentes son el Decreto 

Supremo Nro. 130 de 1937 —que exceptúa a la Lotería de la Junta de 

Beneficencia de Guayaquil— y la Ley de Ventas por Sorteo”. 

 

2. Análisis. -  

 

Con el fin de facilitar el estudio de la materia objeto de la consulta, el análisis desarrollará los 

siguientes aspectos: i) Régimen jurídico de los juegos de azar; ii) Precisiones sobre 

pronunciamiento previo; iii) Naturaleza jurídica de la Junta de Beneficencia de Guayaquil. 

 

2.1. Régimen jurídico de los juegos de azar. –  

 

Los artículos 82 y 226 de la CRE, en su orden, consagran el derecho a la seguridad jurídica, 

que se garantiza a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por 

las autoridades competentes; y, el principio de legalidad por el cual los servidores públicos 

solo pueden ejercer las competencias y facultes atribuidas en el ordenamiento jurídico. Así, 

el artículo 103 de la CRE prevé que “La iniciativa popular normativa se ejercerá para 

proponer la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función 

Legislativa o cualquier otro órgano con competencia normativa” (énfasis añadido). 

 

Respecto de los juegos de azar, mediante Decreto Ejecutivo No. 6696, el Presidente 

Constitucional de la República dispuso convocar a Consulta Popular al pueblo ecuatoriano 

con la siguiente interrogante: “Pregunta 7: De la prohibición de los juegos de azar con fines 

de lucro. ¿Está usted de acuerdo que en el país se prohíban los negocios dedicados a juegos 

de azar, tales como casinos y salas de juego?”. 

 

De acuerdo con el segundo inciso del artículo 106 de la CRE, para la “aprobación de un 

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, se requerirá la 

mayoría absoluta de los votos válidos”; y, el inciso final de esa norma establece que “El 

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento” (énfasis añadido). 

En ese sentido, el Consejo Nacional Electoral publicó los resultados oficiales del Referéndum 

y Consulta Popular – llevada a cabo el 07 de mayo del 2011 – en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 490, de 13 de Julio de 2011, en el cual el pueblo ecuatoriano votó 

afirmativamente, de forma mayoritaria, la pregunta antes indicada. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto, el Ministerio de Turismo emitió el Reglamento del 

Régimen de Transición de los Juegos de Azar Practicados en Casinos y Salas de Juego7 el 

cual, en su artículo 1, establece que, a partir de la vigencia de esa norma reglamentaria, “todos 

                                       
6 Decreto Ejecutivo No. 669, publicado en el Registro Oficial No. 399 del 9 de marzo del 2011. 
7 Reglamento del Régimen de Transición de los Juegos de Azar Practicados en Casinos y Salas de Juego, publicado en el Registro 

Oficial No. 536 de 16 de septiembre de 2011. 
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aquellos establecimientos dedicados al juego de azar, tales como casinos, casas de apuesta, 

salas de juegos, entre otros, cesarán sus actividades”, agregando en su artículo 2 que tendrán 

el plazo máximo improrrogable de seis meses, contados a partir de la publicación del 

reglamento en el Registro Oficial, para el “cese de sus actividades de negocio o comerciales 

y consiguiente cierre de sus establecimientos”. 

 

Por su parte, con relación a la prohibición de los juegos de azar, el artículo 1 del Decreto 

Supremo No. 130 dispone que “Quedan prohibidos los juegos de azar, o sea aquellos en que 

hay envite o se arriesga dinero o algo que lo valga, y la ganancia o pérdida depende única 

y exclusivamente de la suerte” (énfasis añadido). 

 

El artículo 2 del decreto en cita prevé que “Quedan exceptuados de la anterior disposición 

la Lotería de la Beneficencia Municipal de Guayaquil, así como las rifas de juguetes y otros 

artículos que se exhiben en los días de fiestas cívicas, Navidad y Año Nuevo, siempre que 

estos últimos no fueren premios que representen dinero, para lo que obtendrán la 

autorización del Ministerio del Ramo” (énfasis añadido). 

 

En concordancia con lo dispuesto, el artículo 2 de la LVS establece que “Quedan 

terminantemente prohibidos los sistemas de sorteos que jueguen con la Lotería de la Junta 

de Beneficencia de Guayaquil. Los sorteos se efectuarán mediante ánforas especiales o 

cualquier sistema mecánico, en lugares públicos”. 

 

Concordante con lo expuesto, el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Ventas de Bienes por 

Sorteo8 (en adelante, “RLVBS”) dispone que “están prohibidos los juegos de azar, o sea 

aquellos en que hay envite o se arriesga dinero o algo que le represente y la ganancia o 

pérdida dependa única y exclusivamente de la suerte, con excepción de la Lotería de 

Guayaquil que promueve la Junta de Beneficencia y las rifas de juguetes y otros artículos 

que se exhiben en los días de fiesta cívica, navidad y año nuevo” (énfasis añadido). 

 

Agrega esa norma reglamentaria que se prohíbe otorgar autorizaciones para promover ventas 

por sorteo en los siguientes casos: 

 

“a) De sorteos en los que el premio consista en dinero, vales, órdenes de pago, 

moneda extranjera o cualquier documento equivalente, ya como premio único o 

complementario a los bienes objeto de la promoción de venta; 

 

b) Cuando el sistema propuesto para la venta de bienes juegue con la Lotería de la 

Junta de Beneficencia de Guayaquil; 

 

c) Cuando el sistema de premiación del sorteo constituya un juego de azar o lotería 

y no se use el ánfora o sistemas mecánicos, ya sea omitiéndolos y reemplazándolos 

por sistemas electrónicos y/o computarizados; y, 

 

d) Cuando el sistema de juego utilizado para la venta ofrezca premios por terminales 

o aproximaciones al número favorecido”. 

 

                                       
8 RLVBS, publicado en el Registro Oficial No. 536 de 16 de septiembre de 2011 
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Con relación a la legalidad de los actos y declaraciones de voluntad, el artículo 1478 del CC 

dispone que “Hay objeto ilícito en todo lo que contraviene al Derecho Público 

Ecuatoriano”. Asimismo, hay “objeto ilícito en las deudas contraídas en juego de azar, en 

la venta de libros cuya circulación está prohibida por autoridad competente, de láminas, 

pinturas, estatuas, telecomunicaciones, audiovisuales obscenos, y de impresos condenados 

como abusivos de la libertad de opinión y expresión; y generalmente, en todo contrato 

prohibido por las leyes”, según lo previsto en el artículo 1482 ibidem (énfasis añadido).  

 

En ese sentido, el artículo 1483 del CC determina que “No puede haber obligación sin una 

causa real y lícita; pero no es necesario expresarla”; así, se entiende por causa al “motivo 

que induce al acto o contrato; y por causa ilícita la prohibida por ley, o contraria a las 

buenas costumbres o al orden público”. Agrega el artículo 1484 ibidem que “No podrá 

repetirse lo que se ha dado o pagado por un objeto o causa ilícita, a sabiendas”. 

 

Con relación al juego y la apuesta, el artículo 2164 del CC dispone que, sobre los juegos de 

azar, se estará a lo dicho en el artículo 1482 previamente citado; y, respecto de los juegos y 

apuestas lícitos, a los artículos del Parágrafo 1º “DEL JUEGO Y DE LA APUESTA”. 

 

Así, el artículo 2165 del CC prescribe que “El juego y la apuesta no producen acción, sino 

solamente excepción. El que gana no puede exigir el pago. Pero si paga el que pierde, no 

puede repetir lo pagado, a menos que se haya ganado con dolo”. El artículo 2166 ibidem 

prevé que “Hay dolo en el que hace la apuesta si sabe de cierto que se ha de verificar o se 

ha verificado el hecho materia de la apuesta”. 

 

Vistos los antecedentes y las disposiciones normativas más relevantes, corresponde efectuar 

un análisis más detallado de los juegos de azar, que debe ser efectuado desde un punto de 

vista de una relevancia jurídica estricta, ya que, incluso dentro de una categoría lógica general 

de “juegos de azar” habrá algunos que no alcancen un rango mínimo de materialidad y sean 

ajenos, por lo tanto, a cualquier prohibición general o a cualquier consideración de ilicitud 

civil. CONTARDO GONZALEZ lo explica en forma muy didáctica al decir:  

 

“Los primeros que tienen el carácter de lícitos son los juegos de azar gratuitos. Es 

decir, aquellos en los que no hay una contraprestación en dinero, y la satisfacción 

es solo lúdica. Tal sería el caso, por ejemplo, la de una apuesta que solo apareja 

satisfacción personal para el ganador, sin otra contraprestación. O bien, en que el 

objeto de la apuesta sea irrisorio o nominal, es decir, en el que no haya intención 

de obligarse. O, incluso, existiendo intención de obligarse, que el valor de la apuesta 

no llegue a más que al honor comprendido en la misma, como lo sería someterse a 

un acto festivo o denigrante para el perdedor. Todo se entiende bajo el supuesto de 

que el cumplimiento de la apuesta no constituya un delito que apareje un atentado a 

las buenas costumbres, en que habría eventualmente un ilícito en el cumplimiento de 

la apuesta. En similar sentido de lo que venimos señalando, un fallo antiguo de la 

Corte Suprema determinó que aun cuando haya apuesta, pero no ligada a un 

propósito de lucro, sino de diversión, pasatiempo o distracción, el contrato no genera 

acciones de corte patrimonial, ni menos un reproche moral a los apostadores”9.  

                                       
9   Juan Ignacio Contardo González: “Concepto de juego de destreza y de azar. Tribunal Constitucional, rol 2758-2015, 10 de 

septiembre de 2015”. En: Revista Chilena de Derecho Privado, No. 25, pp. 203-215 [diciembre 2015], p. 207 (énfasis añadido). 
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Es por ello que hacemos énfasis en que se debe efectuar una conceptualización estrictamente 

jurídica de los juegos de azar, dejando a un lado todos aquellos que no tienen una connotación 

económica, ni producen efectos materiales significativos, ni se exteriorizan con efectos 

socialmente relevantes. Y es por tal motivo que se centrará el enfoque en el juego de azar que 

implique la actividad o contrato en que (i) hay envite o se arriesga dinero o algo que lo 

represente o lo valga (como lo señalan el Decreto Supremo No. 130 y el RLVBS) y (ii) en 

el que sus resultados “se definen, en forma exclusiva, por la suerte”10. 

 

Adicionalmente, el análisis de los juegos de azar debe ser efectuado en una doble óptica: 

respecto de los organizadores o responsables de negocios de casas o salas de juegos o casinos 

y respecto de los que intervienen directamente en la actividad como tal, es decir, los jugadores 

(o de ser el caso, apostadores): 

  

(i) En lo relativo a los primeros, es claro el régimen jurídico aplicable que viene dado 

por el Decreto Supremo No. 130, por el RLVBS y por los resultados de la 

Consulta Popular celebrada en el año 2011, todos los cuales confluyen en una 

prohibición general de juegos de azar en el Ecuador, salvo expresas excepciones 

normativas, lo que deriva en una ilicitud civil de la actividad (objeto ilícito del 

acto o contrato) y no solamente de las deudas que de ella se deriven, sin importar 

para ello si el organizador o empresario tiene o no fin de lucro.  

 

El texto de la prohibición general del Art. 1 del Decreto Supremo No. 130 es claro 

y no amerita mayor comentario. Igualmente ocurre con el Art. 5 del RLVBS. En 

lo que tiene que ver con la Consulta Popular 2011, es particularmente relevante 

lo que ha señalado la Corte Constitucional en varios pronunciamientos. Así, en el 

Dictamen 9-25-CP/25, de 26 de septiembre de 2025, ha dicho:  

 

“36. Este Organismo observa que, en el ordenamiento jurídico vigente, el 

funcionamiento de casinos y salas de juego se encuentra prohibido desde la 

consulta popular realizada el 7 de mayo de 2011, lo que configuró un régimen 

de prohibición absoluta de estas actividades a nivel nacional. Producto de dicha 

decisión, el legislador incorporó en el Código Orgánico Integral Penal el 

artículo 236, que tipifica como delito la administración, funcionamiento o 

establecimiento de casinos, salas de juego, casas de apuestas o negocios 

dedicados a la realización de juegos de azar, sancionando esta conducta con 

pena privativa de libertad de uno a tres años. Adicionalmente, cuando estas 

actividades se ejecuten con fines de lucro simulando un carácter distinto, la 

sanción se agrava de tres a cinco años de prisión. En ambos supuestos se prevé 

además el comiso de los instrumentos, productos o réditos utilizados u 

obtenidos”.  

 

De igual manera, en los Dictámenes 12-19-CP/19 y 13-19-CP/19, la Corte 

rechazó la realización de una consulta popular, en el cantón Salinas, sobre la 

legalización de casinos, salas de juego, casas de apuestas o negocios dedicados a 

la realización de juegos de azar, indicando:  

                                       
10 PGE, Oficio No. 07017, de 13 de diciembre de 2019, énfasis añadido. 
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“Uno de los efectos de la consulta popular se manifestó en la tipificación, por 

parte de la Asamblea Nacional, del delito que se denominó ´Casinos, salas de 

juego, casas de apuestas o negocios dedicados a la realización de juegos de azar´ 

(…) “El objeto de las consultas populares locales versaría sobre un objeto ilícito 

a nivel nacional pues los casinos, salas de juego, casas de apuestas o negocios 

dedicados a la realización de juegos de azar se encuentra expresamente 

prohibidos en la norma penal nacional (art. 236 COIP). En el supuesto que las 

consultas populares se llevasen a cabo y obtuviesen resultados favorables, 

implicaría que la voluntad popular a nivel local sea burlada pues sus resultados 

serían jurídicamente inejecutables. Lo contrario significaría el absurdo que para 

dar viabilidad a lo decidido se deberían modificar disposiciones generales de 

alcance nacional o condicionar la vigencia y eficacia de la normativa penal bajo 

un régimen de excepcionalidad exclusivo para el cantón Salinas”.  

 

Como se ha señalado en las decisiones citadas de la Corte Constitucional, la 

prohibición general civil se trasladó y especificó en materia penal en la 

tipificación incorporada en el Art. 236 del COIP que exige, ahí sí y para efectos 

exclusivos de la punición penal, la existencia de fin de lucro (tanto así que 

sanciona en forma más gravosa la simulación de inexistencia de tal finalidad). 

 

(ii) En lo que tiene que ver con quienes intervienen directamente en el juego de azar, 

sin perjuicio de que ellos se encuentran, como es lógico, también sometidos a la 

regla general de ilicitud civil prevista en las normas anteriormente citadas, es 

también evidente que principalmente se verán afectados por las consecuencias 

económicas derivadas del resultado del azar, es decir, al cobro o pago, según sea 

el caso, del dinero o equivalentes que se hayan comprometido en el envite. Y, en 

función de ello, es particularmente relevante lo dispuesto en la primera parte del 

Art. 1482 del Código Civil que establece categóricamente que hay “objeto ilícito 

en las deudas contraídas en juego de azar”.  

 

En el análisis de este particular efecto (y sin perjuicio de que, como se afirma en 

varias partes de este documento, no solo es la deuda sino el propio juego que 

adolece de objeto ilícito), es relevante la opinión de ALESSANDRI BESA que 

señala: “(…) hay objeto ilícito en las deudas contraídas en juegos de azar, y esto 

se refiere a las deudas que se contraen entre las personas mismas que 

intervienen en el juego, entre las que toman parte activa en él; jurídicamente, 

entonces, juego es ‘el entretenimiento acompañado de pacto que el ganancioso 

deba lucrarse con una suma a expensas del perdido, y cuando el juego es de azar, 

dicho pacto, del cual nace la deuda, adolece de objeto ilícito”11.  

 

Por otro lado, y como se ha mencionado en líneas anteriores, es necesario recalcar que no 

solo hay objeto ilícito en las deudas contraídas en juego de azar (como lo indica la primera 

parte del Art. 1482), sino en el juego de azar como tal, de la manera en que ha sido 

conceptualmente delimitado, que se concluye por los siguientes dos fundamentos principales:  

 

                                       
11 Alessandri Besa, Arturo: La nulidad y la rescisión en el derecho civil chileno, Santiago, Editorial Jurídica, 2010, Tomo I, p. 158. 
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(i) porque configura una actividad que contraviene el Derecho Público 

Ecuatoriano (art. 1478) o porque, en cualquier caso, constituye un contrato 

prohibido por las leyes (art. 1482, in fine). Y en ambos escenarios, las 

normas expresas que consagran esta contravención o prohibición están dadas 

por el Art. 1 del Decreto Supremo No. 130 (“Quedan prohibidos los juegos 

de azar, o sea aquellos en que hay envite o se arriesga dinero o algo que lo 

valga, y la ganancia o pérdida depende única y exclusivamente de la suerte”); 

y por el Art. 5 del Reglamento de la Ley de Venta de Bienes por Sorteo (“ 

(…) están prohibidos los juegos de azar, o sea aquéllos en que hay envite o 

se arriesga dinero o algo que le represente y la ganancia o pérdida dependa 

única y exclusivamente de la suerte (…)”).  

 

En el mismo sentido se ha pronunciado la doctrina. Así, el profesor 

CONTARDO GONZALEZ lo explica de la siguiente manera:  

 

“(…) si se genera una deuda en un juego de azar, lo que se intenta prohibir 

más bien es que el acreedor no pueda cobrarla. Si se inicia una acción de 

cumplimiento, el juez podría declarar la nulidad de oficio si el vicio aparece 

de manifiesto en el acto o contrato. Sucederá, entonces, que el juez puede 

declarar la nulidad, y el acreedor no podrá obtener el cumplimiento de la 

obligación. También la norma se aplicaría al apostador que paga la deuda, 

y luego intente obtener la nulidad de la obligación y consecuente restitución, 

por cuanto en este caso no puede pedirla y le es vedado por el art. 1683, ya 

que sabe o debe saber el vicio que lo invalidaba. Y si un tercero con interés 

solicitare la nulidad (no lo puede hacer el acreedor por la misma razón 

anterior), no puede el deudor obtener restitución de lo pagado, toda vez que 

habría contraído una deuda sancionada con un objeto ilícito a sabiendas (art. 

1468). Ahora bien, el juego de azar (prohibido) también adolece de objeto 

ilícito, pero no por el art. 1466, sino por el art. 168212, es decir, sería 

contrario al Derecho Público chileno. Como veremos a continuación, a las 

normas que los regulan debe calificárseles de Derecho Público 

fundamentalmente por dos razones. Una, porque están sancionadas 

penalmente las actividades de juegos de azar, aunque de ellos no se generen 

deudas y dos, es que hay toda una institucionalidad de Derecho Público que 

permite en casos limitados las apuestas de azar. Así, el que actúa fuera de 

los márgenes permitidos, contraviene el Derecho Público chileno”13.  

 

Y el efecto de adolecer de objeto ilícito está dado con claridad por el Art. 

1698: genera la nulidad absoluta del acto o contrato. Al respecto, seguimos la 

línea trazada por el profesor PARRAGUEZ que señala que “la mayoría de 

los autores (…) destaca el rol sancionatorio de la nulidad en la medida que 

su consecuencia es finalmente la invalidación del negocio. Es lo que 

sostiene Claro Solar a la vista del artículo 1681 del Código civil chileno que 

se refiere a la omisión de los requisitos prescritos por la ley para ‘el valor 

del mismo acto o contrato.’ Valencia Zea es más explícito en este sentido y la 

                                       
12 Equivalentes a nuestros 1482 y 1698, respectivamente. 
13 Juan Ignacio Contardo González, ob. cit., pp. 206-207 (énfasis añadido). 
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define como ‘una sanción que se aplica a los negocios que no se ajustan a los 

requisitos que la ley ordena observar’, en tanto los Ospina expresan que: "la 

nulidad es la descalificación que el propio legislador decreta cuando la 

llamada ley contractual o ley particular incurre en quebranto de normas de 

jerarquía superior”14. El mismo autor, comentando el objeto ilícito 

configurado sobre la base hipotética de la contravención de normas, señala 

que ‘(… ) No hay duda de que en los casos aludidos de los artículos 1477 y 

1482 estamos ante negocios ilegales, pues un contrato lo es cuando infringe 

‘una concreta ley prohibitiva o imperativa;’ en tanto que la calificación de 

negocios ilícitos se reserva para aquellos en los que existe una 

‘disconformidad del contenido del contrato con la moral social’”15. En otra 

obra, el mismo autor ha simplificado la distinción entre negocios, actos o 

contratos ilícitos e ilegales: “(…) con el propósito de dejar zanjado este 

asunto en nuestro sistema civil, y aunque ello ofrezca un interés más teórico 

que práctico, parece necesario advertir que el artículo 1482 deja ver que 

entre legalidad e ilicitud, más que una oposición, existe una relación de 

género a especie donde el negocio ilícito es el género, que se evidencia en la 

frase Hay asimismo objeto ilícito en…; y el negocio ilegal (contrato 

prohibido por las leyes) es una de las tantas especies de negocios ilícitos allí 

descritos”16.  

 

En todo caso, es claro que la consecuencia de la ilicitud civil de actos o 

contratos prohibidos por las leyes es la nulidad absoluta de los mismos.  

  

(ii) porque cualquier intento de considerar que únicamente adolece de objeto 

ilícito la deuda que se genera (y no el juego de azar como tal), que busque 

fundamentarse en el hecho de que la ley priva de la posibilidad de repetir a 

aquel que haya pagado voluntariamente lo perdido, adolece de tres errores 

fundamentales:  
 

(a) confunde la regulación específica otorgada a ciertos juegos “lícitos” con 

las consecuencias que, por regla general, la norma civil le ha dado a los juegos 

de azar (que, contrario sensu, no son lícitos para el Código Civil). Así, el art. 

2164 señala que “sobre los juegos de azar se estará a lo dicho en el Art. 

1482; y en los juegos y apuestas lícitos, a los artículos siguientes”. Por su 

parte, el Art. 2165 establece varias reglas: (1) el juego y la apuesta no 

producen acción, sino solamente excepción; (2) el que gana no puede exigir 

el pago; y, (3) que, con todo, si paga el que pierde, no puede repetir lo pagado, 

a menos que se haya ganado con dolo. Sin embargo, es evidente que esas 

reglas específicas hacen referencia a aquellos juegos que no están prohibidos, 

esto es, que no adolecen de objeto ilícito y no se refiere, por consiguiente, a 

los juegos de azar, pues, respecto de estos últimos el art. 2164 ha dicho con 

claridad que se sujetan al art. 1482.  

 

                                       
14 Luis Parraguez Ruiz, Régimen Jurídico del Contrato, Cevallos Editora Jurídica, Quito, 2023, p. 584 (énfasis añadido). 
15 Parraguez, ob. cit. p. 525, énfasis añadido. 
16 Luis Parraguez Ruiz: Sobre la ilicitud del objeto en el caso del artículo 1487 del Código Civil. Iuris Dictio. Año 10, Vol. 13, p. 126. 
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Es decir, era necesario que el Código Civil introdujera estas normas 

específicas respecto de juegos “lícitos” porque respecto de los prohibidos (los 

de azar) se deben aplicar las reglas generales sobre falta de acción, pago y no 

repetición (que ya analizaremos) que rigen para la generalidad de los casos 

de objeto o causa ilícitas. MEZA BARROS lo sintetiza con claridad: “La ley 

distingue entre juegos lícitos y juegos ilícitos o de azar. Entre los juegos 

lícitos, los hay en que predomina el esfuerzo o destreza corporal, como el de 

armas, carreras a pie o a caballo y otros semejantes que, con tal de que no 

contravengan las leyes o reglamentos de policía. ‘producirán acción’ y son, 

por consiguiente, verdaderas obligaciones civiles. Y los hay en que 

predomina el esfuerzo o destreza intelectual. El art. 2260 dispone 

textualmente: ‘El que gana no puede exigir el pago. Pero si el que pierde, 

paga, no puede repetir lo pagado, a menos que se haya ganado con dolo’. Se 

produce, en este caso pues, el efecto fundamental de las obligaciones 

naturales, porque esta clase de juegos ‘no produce acción, sino solamente 

excepción’”17;  

 

(b) confunde la categorización “total” del acto o contrato en cuestión con solo 

uno de los efectos que se han sido materia de regulación específica en la ley. 

Así, la calificación jurídica del objeto de un acto o contrato como “ilícito” se 

deriva directamente de la confrontación de su contenido con determinadas 

hipótesis previstas en la norma civil (en este caso, la contravención al Derecho 

Público ecuatoriano o a la prohibición de celebración y ejecución de 

determinados contratos), las que, una vez cumplidas, originan una 

consecuencia principal y objetiva que es, como se ha visto ya, la nulidad 

absoluta del acto o contrato. Que, luego de ello (o en forma adicional), se 

deriven otros efectos “inter partes” (como son la falta de acción para exigir 

lo ganado o la falta de derecho a repetir lo pagado) no elimina la primaria 

consideración de que el acto o contrato es nulo ni sirve siquiera de posible 

justificación para pretender dotarlo de una mínima o incipiente validez. El 

hecho de que el ganador de un juego prohibido pueda quedarse con lo que el 

perdedor le ha pagado voluntariamente no convierte al juego de azar en 

civilmente permitido, su objeto no ha mutado. Como explica LOPEZ MAZA, 

“(…) la privación de la posibilidad de reclamar la restitución de lo entregado 

no se funda en que la entrega fuera cumplimiento de una obligación natural, 

sino al revés, en que el reclamante debe ser sancionado y no se le puede 

admitir que alegue su propia conducta irregular para fundar en ella su 

pretensión”18; y,  

 

(c) olvida que ese mismo efecto concreto (la inexistencia de la posibilidad de 

repetir lo pagado) se produce en todos los casos en que se ha pagado una 

obligación que adolece de objeto o causa ilícitas y no solo en los casos 

específicamente regulados relativos al juego y apuesta. Así, el Art. 1484 

establece categóricamente: “No podrá repetirse lo que se ha dado o pagado 

                                       
17 Ramón Meza Barros: Manual de Derecho Civil. De las Obligaciones”, Editorial Jurídica de Chile, Octava Edición, Santiago, 1994, 
pp. 59-60 (énfasis añadido). 
18 Sebastián López Maza: “El contrato de juego y apuesta en el ámbito civil. Editorial Aranzadi, Navarra, 2011, pp. 139-140 

(énfasis añadido). 
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por un objeto o causa ilícita, a sabiendas”. Al respecto, el profesor 

PARRAGUEZ RUIZ explica, con su usual claridad: “Por consiguiente la 

ilicitud del objeto es causa de nulidad absoluta del contrato como lo expresa 

el artículo 1698: "La nulidad producida por un objeto o causa ilícita |... | son 

nulidades absolutas", con una sanción adicional que hace más grave todavía 

esta ilicitud y que está prevista en el artículo 1484, según el cual no puede 

repetirse ‘lo que se ha dado o pagado por un objeto o causa ilícita, a 

sabiendas.’ Esta última norma es una consecuencia más del vigor que tiene 

en nuestro sistema la regla de que nadie puede aprovecharse de su propio 

dolo (nemo auditur propriam turpitudinem allegans), pues si el contratante 

sabía que celebraba un negocio con objeto ilícito es dolosa e inaceptable su 

pretensión de recuperar lo que dio o pagó en virtud de aquél”19.  

 

Una vez que fue abordada la ilicitud general (salvo las ya citadas excepciones normativas 

expresamente previstas) de los juegos de azar en el ámbito civil, corresponde analizarlos 

dentro del ámbito penal. Así, el artículo 236 del COIP, respecto de los casinos, salas de juego, 

casas de apuestas o negocios dedicados a la realización de juegos de azar, tipifica lo siguiente: 

 

“La persona que administre, ponga en funcionamiento o establezca casinos, salas de 

juego, casas de apuestas o negocios dedicados a la realización de juegos de azar, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 

 

La persona que con afán de lucro lleve a cabo las actividades señaladas en el inciso 

anterior, simulando que las efectúa sin fines de lucro, será sancionada con pena 

privativa de libertad de tres a cinco años. 

 

Serán comisados los instrumentos, productos o réditos utilizados u obtenidos por el 

cometimiento de la infracción”. 

 

En relación con lo citado (y sin perjuicio de que este tema será analizado en un apartado 

independiente), debe señalarse que, mediante pronunciamiento contenido en oficio No. 

07017, de 13 de diciembre de 2019, ante una consulta planteada también por la Junta de 

Beneficencia de Guayaquil, este organismo concluyó lo siguiente: 

 

“3.- Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de su Consulta se concluye que, por el principio de 

legalidad que rige en materia de infracciones penales, como garantía de los derechos 

de las personas la prohibición de establecer negocios dedicados a la realización de 

‘juegos de azar’, resultante de la consulta popular de 7 de mayo de 2011 y el tipo 

penal contemplado en el artículo 236 del COIP, debe ser entendida en sentido literal, 

esto es referida a los negocios dedicados a la realización de juegos cuyos resultados 

se definen, en forma exclusiva, por la suerte. En consecuencia, dicha prohibición no 

se puede extender a actividades económicas no comprendidas expresamente en la ley 

penal y que, por el contrario, están reguladas por el ordenamiento jurídico y sujetas 

a la obtención de permisos y licencias de funcionamiento, que deben ser otorgadas 

                                       
19 Luis Parraguez Ruiz, Régimen Jurídico del Contrato, Cevallos Editora Jurídica, Quito, 2023, p. 529 (énfasis añadido). 
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por las autoridades públicas competentes, como aquellas sujetas a LT y el 

COOTAD”. 

 

De lo expuesto se observa que: i) históricamente, desde el siglo pasado, se encuentran 

prohibidos los juegos de azar, así lo establece el Decreto Supremo No. 130; y, más 

recientemente, con la expedición de la codificación de la Ley Ventas por Sorteo y su 

Reglamento se reitera dicha prohibición; ii) en la actualidad, mediante la consulta popular y 

referéndum de 2011, el pueblo ecuatoriano decidió de forma mayoritaria prohibir el 

establecimiento de negocios dedicados a los juegos de azar tales como casinos y salas de 

juegos, por lo tanto, todos aquellos establecimientos dedicados al juego de azar, tuvieron que 

cesar sus actividades; iii) adicionalmente, y en el ámbito estrictamente penal, el COIP 

sanciona el funcionamiento o establecimiento de casinos, salas de juego, casas de apuestas o 

negocios dedicados a la realización de juegos de azar, que se realicen con  afán de lucro; y, 

iv) la excepción que contemplan tanto el Decreto Supremo No. 130 como el Reglamento de 

la Ley de Ventas de Bienes por Sorteo es aplicable únicamente para la Lotería de la Junta de 

Beneficencia de Guayaquil y las rifas de juguetes y otros artículos que se exhiben en los días 

de fiesta cívica, navidad y año nuevo, siempre que estos últimos no fueren premios que 

representen dinero, y que cuenten con la autorización del Ministerio del Ramo. 

 

2.2. Precisiones sobre pronunciamiento previo - 

 

Como se ha indicado en líneas anteriores, mediante Oficio No. 12906, de 2 de septiembre de 

2025, se absolvió una consulta formulada por el GAD del cantón Salinas, concluyendo esta 

Procuraduría que, “con fundamento en el principio de legalidad que rige en materia de 

infracciones penales y que impiden la interpretación extensiva de la ley penal -como 

garantía de los derechos de las personas- (…) el artículo 236 del Código Orgánico Integral 

Penal sanciona a quienes, con fines de lucro, establezcan negocios dedicados a la 

realización de juegos de azar; y no a aquellos que lo hacen sin fines de lucro y con propósito 

de beneficencia pública (…) dicha prohibición no se puede extender a actividades 

económicas no comprendidas expresamente en la ley penal”.  

 

Como en varias partes del presente Oficio se ha indicado que los juegos de azar en el Ecuador 

constituyen, por regla general, una actividad de objeto ilícito en materia civil, sin importar si 

quien los organiza persigue o no fines de lucro, resulta necesario precisar si existe alguna 

contradicción entre lo mencionado en el Oficio No. 12906 y lo que se señala en este 

pronunciamiento. 

 

Al respecto, se debe señalar que, como lo ha manifestado la doctrina y la jurisprudencia de 

manera uniforme, el hecho de que una determinada conducta o actividad no sea considerada 

como penalmente punible no necesariamente incide en su consideración como civilmente 

permitida, aceptada o protegida, pues ambas categorías normativas difieren sustancialmente 

en su naturaleza, alcance y finalidades.  Así, el maestro español ALBALADEJO enfatizaba 

que “ser un juego o apuesta civilmente prohibido o permitido, nada tiene que ver con que 

se trate de que el juego sea penalmente ilícito o lícito”, añadiendo que cuando la ley habla 

de juegos o apuestas civilmente prohibidos se alude a que la ley “no protege” los contratos 

celebrados sobre ellos20.  

                                       
20 Manuel Albaladejo: Derecho Civil, II, Volumen 2, J. M. Bosch Editor, Barcelona, 1994, p. 368 (énfasis añadido). 
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En la misma línea se manifiesta la profesora ECHEVARRÍA RADA que señala: “Si se 

comparan los preceptos del Código Penal con los del Código Civil se deduce que el concepto 

penal de ilicitud del juego era más restringido que el civil, pues, para este último basta que 

sea de suerte, envite o azar, aunque no se juegue en público; el ser un juego prohibido 

dependía, y sigue dependiendo, a efectos civiles, de la propia esencia del juego, cuyo 

resultado se hacía pender de la suerte o azar y no de que tales juegos estuvieran 

considerados penalmente como ilícitos. En consecuencia, un juego de suerte, envite o azar 

que no encajara exactamente en la norma punitiva del C. P. podía, sin embargo, quedar 

comprendido en el art. 1798 Cc., aplicable con independencia de que los juegos de azar se 

desarrollaran o no en las circunstancias determinantes del tipo delictivo”21.  Incluso, con 

mayor énfasis, la misma autora dice, páginas más adelante, que: “(…) una cosa es que el 

juego sea penalmente lícito o ilícito, y otra distinta que sea un juego civilmente protegido o 

desprotegido. Son cuestiones éstas que están situadas en diferentes planos. Aun siendo 

penalmente lícito, el juego estará civilmente desprotegido, si es de suerte, envite o azar, 

pues la razón de la falta de protección civil no radica en el hecho de que el juego sea 

delictivo, sino en su propia esencia, que hace depender su resultado de la suerte o del 

azar”22.  

 

Y la jurisprudencia ecuatoriana ha ido por el mismo sendero. De esta manera, la ex Primera 

Sala de lo Civil y Mercantil de la entonces Corte Suprema de Justicia señaló: “El mismo hecho 

ilícito, entonces, puede constituir delito o cuasidelito y puede ser penal o civil. El delito o 

cuasidelito es penal cuando el hecho ilícito está tipificado como infracción penal por la ley, 

y es civil en los demás casos. Por lo común el delito es penal, puesto que el dolo o malicia es 

uno de los elementos constitutivos de la acción penal; sin embargo, existen hechos dolosos 

que no están tipificados como infracciones por la ley penal, en cuyo caso, el hecho ilícito 

no obstante ser malicioso o doloso constituye únicamente delito civil (…)”23. 

 

Incluso la propia normativa ha recogido esta distinción de categorías o planos normativos. 

Así, la Disposición General Única del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica 

para el Fortalecimiento de la Economía Familiar señala, en su segundo y tercer incisos, lo 

siguiente: 

 

“Las actividades de pronóstico deportivo no habilitan a la prestación de servicios de 

juegos de azar tales como casinos, bingos, loterías o apuestas en general, ya sea 

físicamente, por medios digitales o por cualquier otro medio, las cuales están 

prohibidas por el artículo 236 del Código Orgánico Integral Penal y por 

pronunciamiento popular en la pregunta 7 de la Consulta Popular celebrada el 7 

de mayo de 2011. 

 

El juego de azar sin fines de lucro está sujeto a lo previsto en el art. 236 del Código 

Orgánico Integral Penal y el Decreto Supremo Nro. 130 publicado en el Registro 

Oficial Nro. 57 del 03 de enero de 1938” (énfasis añadido). 

 

                                       
21 Teresa Echeverría de Rada: “Los contratos de juego y apuesta”, J. M. Bosch Editor, Barcelona, 1996, pp. 141-142 (énfasis 
añadido). 
22 Echeverría, p. 148, énfasis añadido. 
23 Resolución No. 53-2000, publicada en el R. O. No. 66, 22 de abril de 2003 (énfasis añadido). 
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En definitiva, se precisa que el pronunciamiento contenido en el Oficio No. 12906 versó 

únicamente (como no podía ser de otra forma) sobre la materia específicamente consultada, 

que recaía en el alcance normativo del Art. 236 del COIP y la posibilidad de su aplicación a 

actividades económicas (organización de juegos de azar sin fines de lucro) distintas de las 

expresamente previstas en el tipo penal (organización de juegos de azar con fines de lucro).  

 

El hecho de que se haya concluido en el Oficio No. 12906 que el establecer negocios 

dedicados a la realización de juegos de azar, sin fines de lucro, no se encuadra en la 

descripción típica del Art. 236 del COIP únicamente se limita a analizar el alcance 

estrictamente penal consultado y no guardaba ni podía guardar, por esa misma razón, ninguna 

relación con la licitud o ilicitud que, en el ámbito civil, pueden o no tener dichas actividades, 

lo que ha sido analizado en el presente pronunciamiento.  

 

En este Oficio se concluye que la regla general (salvo las excepciones expresamente previstas 

en nuestro Ordenamiento Normativo) es que el establecimiento de negocios dedicados a la 

realización de juegos de azar constituye, en el ámbito civil, una actividad de objeto ilícito, sin 

importar si quien se dedica a tal actividad persigue o no un fin de lucro. Esta línea conceptual, 

que se refiere, insisto, al ámbito de la licitud civil, no se contrapone con el criterio vertido en 

el Oficio No. 12906 que tiene relación con el alcance de la sanción penal. 

 

2.3. Naturaleza jurídica de la Junta de Beneficencia de Guayaquil. - 

 

De acuerdo con el artículo 564 del CC vigente, que guarda completa concordancia con el 

artículo 531 del derogado Código Civil de 186024, se llama persona jurídica una “persona 

ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser representada 

judicial y extrajudicialmente”, las cuales son de dos especies: “corporaciones, y fundaciones 

de beneficencia pública”, existiendo personas jurídicas que participan de uno y otro carácter. 

No son personas jurídicas las fundaciones o corporaciones que “no se hayan establecido en 

virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas por el Presidente de la República”, según 

lo previsto en el artículo 565 del CC. 

 

En ese sentido, por Decreto expedido por el Congreso Nacional, el 13 de agosto de 1887, 

publicado en el Diario Oficial “El Nacional” No. 232, se reformó la Ley de Régimen 

Municipal que estuvo vigente en ese año, y cuyo artículo 3 disponía: “Los Concejos 

Municipales a cuyo cargo se encuentra la administración de Hospitales, Manicomios y 

Cementerios, podrán delegar a una Junta de Beneficencia, cuyas atribuciones y deberes se 

determinarán en un reglamento (…)”. En atención a lo dispuesto, a través de una Ordenanza 

Municipal, de 13 de agosto de 1887, el Concejo Cantonal de Guayaquil creó la Junta de 

Beneficencia.  

 

Por su parte, el artículo 1 del Estatuto Orgánico y Funcional de la Junta de Beneficencia de 

Guayaquil Codificado, emitido el 23 de noviembre de 2022 por la Junta General y aprobado 

por el Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00100-2023, de 13 de 

marzo de 2023, define a la Junta como  una “corporación o persona jurídica de derecho 

privado, con finalidad social o pública, autónoma, reglada por las disposiciones del título 

XXX, del libro I del Código Civil”, y reitera que la Junta “Fue creada por Ordenanza 

                                       
24 Código Civil 1860, emitido por la Cámara de Representantes, publicado el 01 de enero de 1860 y que comenzó a regir en 1861. 
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Municipal de 22 de diciembre de 1887, en virtud de la autorización contenida en la Ley de 

13 de agosto del mismo año”. 

 

De acuerdo con el artículo 6 del citado estatuto, la Junta de Beneficencia de Guayaquil tiene 

por objeto “prestar servicios sociales y asistenciales prioritariamente a los más necesitados, 

en las ramas de la salud, educación, formación deportiva, atención de adultos mayores, a la 

niñez y adolescencia, cementerios y semejantes; y, labores de voluntariado; todo ello de 

conformidad con las necesidades sociales de la ciudad y del país”. 

 

De lo expuesto se observa que: i) según lo determinado por el Código Civil, las personas 

jurídicas pueden ser de dos especies: corporaciones, y fundaciones de beneficencia pública; 

y, ii) de acuerdo con su Estatuto Orgánico y Funcional, la Junta de Beneficencia de Guayaquil 

es una corporación o persona jurídica de derecho privado, con finalidad social o pública y 

autónoma, reglada por las disposiciones pertinentes del Código Civil. 

 

3.  Pronunciamiento.- 

 

En atención a los términos de la consulta, esta Procuraduría coincide con el criterio de la 

entidad consultante25 y, acogiéndolo, se emite el siguiente pronunciamiento: (i) de acuerdo 

con los artículos 1 y 2 del Decreto Supremo No. 130; 2 de la Ley de Venta de Bienes por 

Sorteo y 5 de su Reglamento; 1478, 1482, 2164 y 2165 del Código Civil y la Disposición 

General Única, incisos segundo y tercero, del Reglamento para la Aplicación de la Ley 

Orgánica para el Fortalecimiento de la Economía Familiar, los juegos de azar constituyen, 

por regla general, una actividad de objeto ilícito en materia civil, independientemente de que 

quien los organice persiga o no fines de lucro; (ii) a la presente fecha, las únicas excepciones 

normativas a la indicada ilicitud civil general de los juegos de azar son las previstas en la 

indicada Ley de Venta de Bienes por Sorteo y en el art. 2 del Decreto Supremo No. 130, que 

consagran dicho tratamiento excepcional a favor de la Lotería administrada por la Junta de 

Beneficencia de Guayaquil y para las rifas de juguetes y otros artículos que se exhiben en los 

días de fiestas cívicas, Navidad y Año Nuevo, siempre que estos últimos no fueren premios 

que representen dinero, para lo que obtendrán la autorización del Ministerio del Ramo; (iii) 

la incorporación de otras modalidades de juegos de azar o de beneficiarios adicionales que 

puedan configurar salvedades a la indicada ilicitud civil general requeriría de la expedición 

de una excepción normativa expresa. 

 

En consideración a lo expuesto, se precisa que los pronunciamientos contenidos en los oficios 

números 07017, de 13 de diciembre de 2019 (sobre la delimitación conceptual de “juegos de 

azar”) y 12906, de 02 de septiembre de 2025 (respecto de que las actividades de juegos de 

azar sin fines de lucro no se encuadran en el art. 236 del COIP) mantienen su vigencia, pero, 

respecto de su alcance, se aclaran y complementan en función de lo dispuesto en el presente 

instrumento. 

 

                                       
25 Contenido en su Informe Jurídico, que señala: (i) “Los juegos de azar son, por regla general, actividades de objeto ilícito en el 

ordenamiento jurídico civil ecuatoriano, conforme a los artículos 1478, 1482 1698, 2164 y 2165 del Código Civil, en concordancia 

con la prohibición general establecida en el Decreto Supremo Nro. 130 de 1937 y el mandato popular de la Consulta Popular de 7 
de mayo de 2011. (…) Esta ilicitud civil opera con independencia de que quien organice el juego persiga o no fines de lucro…”; y, 

(ii) “En el Ecuador, las únicas habilitaciones legales vigentes son el Decreto Supremo Nro. 130 de 1937 —que exceptúa a la Lotería 

de la Junta de Beneficencia de Guayaquil— y la Ley de Ventas por Sorteo” (énfasis añadido). 
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El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra 

entidad pública que lo aplique. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

   

  

Juan Carlos 
Larrea Valencia
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Quito, D.M.,
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Licenciado
Sebastlan Maag Pardo
Gerente Gencral, Subrogant€
EMPRESA PIJBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR, EP PETROECUATOR
Ciudad. -

De mi considemción:

Med¡ante oficio No. PETRO-pcc-202ó-0060-O, de 23 de ene¡o de 2026, iqresado e¡ el correo
institr¡cional de la Procuraduria Ceneml del Estado el26 del mismo mes y año, se formularo¡ las siguientes

"Prcgunto 1:

¿En irlu¡l del a¡tlculo 219 d¿l Código Orgánico A¡brriiht¡atiyo, ta ñdxima aatoridnd de una
eñpresa público c@rdt pot la Funclótt Ejecativa es compdente paro conocet ! resolver los
medios de iüpugnación cont¡t los actos a.hnlnisr¡otiuos ¡le cont¡oyefiias labo.alcs, o, por el
conta¡io, en oplicaclón del arl{culo 32 de ta Le! O¡gánica de Eñp¡esas pública§, .líchas
confio\te¡slas de r¿laciones loborules en e. p¡esas públicas deba ser conocilos extlasirañente
por h aüaridad del trabojo o jueces de t¡abajo coñtpetentes?

Pregunta 2:

De n de un p¡ocedirn¡¿rrto de impugndcíón .le Lh ac¡o a¿hú¡rlslruli1,o de desybreutacióh
labo¡al en u& enprc$ públicd, cüando lo mLxb tt tuto¡idad d¿ la entidad dbpone el rcbtreg¡o
de un se.yidor, ¿es ju dlcarñente poce¡leúe que dt!:ha atto¡idad dlsponga timbth el pago de
16 rernrae¡aciones )t deñds benetlcios dejados de pe¡cibit thnnte el peiodo eú qae et senlalo¡
esuw Íuetu del ca¡go, o, po¡ el co t¡arlo, .l pdgo ! su ,alorucifu debe ser orde ado
etclusiwmente po¡ la outofidad judicial cot tp€tente, de confon idad con ¿l ofltculo tg de ta
L¿! Otgtalca de Ganntlús Ja¡itdicclonales ! Control Corrstituctonal ! el seg.tndo tnciso rtet
er{calo 371 del Código Oryánico Oet¡enl ¡le procesos?..

F¡ente a es¡á inteFoga¡te, se manjfiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

Delofi€io remitido y documentos adjuntos se d€sprende que:

Al oficio de co¡sulta se adju¡tó el informejuridico conrenido e¡ Memomndo No. PETRO-AJU-2026-0t07_
M, de 2 I d€ enero de 2026, suscrito por el procurador de la Empresa púbtica de Hidmcarbr¡ros de¡ Ecuador,
EPPETROECUADOR(enadela¡te,"PETROECL|ADOR.),etcuatcirótosani&útos82,226,23jy326
de la Constitución d€ la R€pública del Ecuadorr (en adetanre, .C.nE 

,; 10, t6, 29, j0, 12 ) .]l de ú ky
Orginica de Empresas Públi€as, (en adelante, ,LOE?,.): 43, 2lt y 2t9 dd Cóáigo Orgánic;
Administrativo. (en adelante, 'COl'); 19 de la Ley Orgánjca de cararilas Ju sdiccionaies y Conlrol
Consritucional{ (en adelant€, "LOGJCC ); 3t't det Códig; Orgánico General d€ procesos5 (er adetanle.

I aRE- publicada e" el Reíis¡a O¡cúl Na. 119 d! 20 de oc¡ubre de 2A0A_
) LOEP. pubkada én el p¡eMta d.t Re¡¡tÍa Oficjat No ,4t de t6 d¿ dtubre d. 2009.
aO4-publÉaJoenclspgLnda'upkn"a,.JetR?sfióol.,ot.\aJId¿tt.&Jutio¡j.20t-

'lqiJ\'c.publt4d¿enelS?s""¿o\ryteñ.ntod?lR¿RtoOfi,ht\,rde)irtdtubredr)ns
' COCEP. ptblnado en et S¿?kMhto ¡le¡ Ree¡sto (ücja! No. 5A6 ..le 22 de haya de 2A 1 5.

2020
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"COGEP');575 del Código del Trabajo6 (en aalela¡te, "CDI"); y, 5 y 95 de las N;rm¿s Intemas de

AdmiÍistracjó¡ del Talento Humano de PETRoECUADoRT; con base en este marco normativo, analiá y
concluyó lo siguiente;

"¡, ,lxÁttsts,

3.1. Al amparo del artialo 95 de tas Nomas Intelnos de Adñ¡nistación del Taledo Hunano de

la EP PETROECUADOR en concotdancia con el numeral I del o ículo 30 de la LOEP, la EP
PETROECUADOR estáfacuhoda para desvinculat a susfunc¡o años-

Para el paga r1e iñdennizacíones laborales, se aplican las nomas contenidas en el Código del
babajo ! el Contrato Colect o de la EP PETROECUADOR

3.2. En ctso (le .lesacue lo en la desvincalaclón loboral de ñ senúlor público de la EP
PETROECUADOR" debetá aplicane lo dispuesto en e{ a ículo 32 de la LOEP, que e¡tablece qrc
las controw!¡ias laborales entre las enprcsas públicas y sw senidorcs de carrera I abreros

serán resuehas pol la aato dad del tabajo (M¡ isterio del Trubajo) opot losj eces de lrabaJn

Par ofo lado, las Normclt lntemas de Adminístaciók del faktuo H ano de la EP

PETROECUADOR, en s1t ottícltlo 5, especilican que la gestión del talento hüna o se lundanenta
en lo CRE,la LOEPy el CT.

3.3. Respeclo a ld rcsolución de con¡rcrers¡as en matetia laboruL la Cor¡e Conslitucional del

Ecuddor, neitiante sentenc¡o No- 007-11-SCN-CC de 27 de junio del 2011 dentro del caso No

0086-1q-CN. resob'ió:

'(...) E este sentido, ta Corte Constituc¡onal en&e tru que el aúículo 29 de lo Ley Orgánica de

Eüpresas Públicas no |ulnera el artícalo 229 de la Constituc¡ón, sino que en § lugor ha

esrablecid!) n réeimen propia y especial para el pe ronal de empresas públicas, razón por la cual
no cabe distineu¡ ül4 jurisdicción patu los senidores y ota pam los obreros, cabiendo u a sola
jaisdicción (ta de los jueces laborales, en virtad del artículo 568 del Código del Trabajo), que

pydrda concodanc¡.j con kt renbió específrca que el aftlcltlo 3 1 5 de la Const¡tución de la
Rep blica en el inc¡sa segundo conlerc a la lqj para la regulación de empresas públícas. En
defrnitiva, et tegisludo¡, al habet dbpueÍo en la Le! Orgtnica de Emprcsús Públicas, ¿.xp¿dila

por ñaulato de la Constiaac¡ó , que seal las aúo dades laborales ! los iaec¿s d¿ t¡ahaio lo§

lbm los a rcsoh,er las conlrowrsia.§ que se sascllarci e t¡s lds empresos púhlicis ! su petsottal

(s.ni(lorq ptthlicos ! úobaJodorcs), no ha wlnerudo el artículo 76 numerul 3 de la Constitución,

rlue señala: 'Sóla se poclrá juzgat a ana persona a te uñ iwz o ttutoridad co petente v con

;bsenancia del nánite propio de cada yacediniento', conforne lo considera el consubante

pues esra nonha, nás b¡en, estó en concordancia con et an¡edicho inciso li|ino del artiaio 1 78

de la Co8tit ción (...) (Enf6is añadido)-

3.4. La Cote Nacional lle Justic¡a, nediante Ofcio Nro. 0078-2023-P'CNJ de 18 de enero de

2023, absolv¡ó ta ca sul¡a sobre la 'COMPETENCIA DE LOS JUECES LABOR4LES PAF4

]ONOCERLOS RECLAMOS DE LOS SERLIDORES PÚBLICOS', e el siguiente sentido:

'(...) De acuenlo co las normas ¿ntes señaladat, todt conlrowrsia presenladt efifie lo§

se¡vtdores públícos, aítñ los rle ca etu, que p¡esten sus se¡a¡c¡o§ en las eñprcso§ p,tblicts
sujelas a h Le! O¡gánica .te Emp¡¿sas Públicas, se¡á de conpdenctu de los iaeces del t aboio

sestn to ¿isponen los AÍ§- 29, 32 ! 33 de e Ler: debieúda entender qu. en e.§os casos la

6 C Dr. p\blicado d ¿1 S"plewnto del Re:\¡$n afcial l¡a- ¡ ó7 d¿ I ó de ¿licienbrc .le 2@t
' Narn; ¡\e .attñinisnac¡,k d¿t T¿l¿ñto tuMa d¿ PETROECUADOR. .qtobúIa con Resol"cióñ d¿l Dit¿ctolio Nto. 2010001

nhim rcf.m con R¿sobción .kl Dn¿cbia Nrc. D¡R EPP- I 0-2419-06-27

I
q
t

Edifi.ioamázoó.5 Pla¿á
Av Amá¿on¿s N!9-123 y Arizágá

2121



ilt-t
i6562

.r:: liti r1r]ri

EMPIE A PÚBLIC,1 DE HIDROCARBUTo'' DEL ECUADT)R.
EP PETROECUIIDOR

,¿10305-2026

cesación o des¡itucil unílaterul doptada po¡ la eñp¡est pública, cotl¡¡ituye una decnión qu¿

solamente ala ¡lerecho al senldor públlco ale catera o deñaidat lar indern lzacl¡hes po¡
d¿spido i tenpesrivo, pen no la ilegolidad del rcto.

ARSOLACIÓN

Solañente e el caso d¿.onttot'elsüls o reclanos de senidorex públicos de carreru de las
empresas púbticas, corrcsponderá ta conpetencia a las y tos jueces der tubajo. (...) tikJasi\

3.!. En este setuido, al ¿xistir rcsena legal establecida en el ar¡ículo 32 ¡le ln LOEP, que atribuye
a la autofidad del babajo o .t los jueces de ltubajo la conpetencia para rcsobü lo: conbole¡,litls
que se oisinen de las rel¡rciones laborales, la Gerencia Generul de la EP PETROECUADOR se

e cuenlru legalmente ¡mperlida de conocet, sustanciat )J rcsoh,er prccedimienlos adnink¡rutivos
relacionados con la desvinculación ldboral, el paso de hsberes, y la rcstítución de derechos
otiginados pot la terninación de la tetación laboral de senidores públicos.

Si bien el COA prevé los recwsos de apelacióny exíaot.linsrio de r.\isió con1o hecanismos de
ínpugnúción de los acros adninistrativos. dichos reanos no son aplicables en ca.so de
contrcr€tsia.\ labotales, en ütención ú lo dispuesto en los a íL\los 29, 32 y 33 de la LOEP.

Adiciohal e te, debe considerutse que: i) el oúículo 19 de Ia LOGJCC establece que, en los
casos de conffowrsias labotules següidds eú conlta del Estado qte impliquen tnd reparación
económica, la deterninocíón del o to cotespond¡ente riebeú sstanciarse en luicio
contencioso adninistativo: y, ii) el aúículo 371 nuneral 2 del COGEP díspone que, en los
procesos labatales, los j eces y tribunales, al condenat al pago de ¡ndennizaciones no
satisfechas, e:tán obligodos a determinar e la sentencía la ca tidad e\acta que deba pagary4
En tal vi ud, EP PETROECUADOR carecería de competencia pata deterninar cual¡tuiet típo de
reparución ecorcnica deri'a.la rJe con¡rot'ersias laborules.

1, CONCLUSII'N:

Las contoversias derivadas de la,\ relaciones laborules tales como la destin¡alación de un
senidot públicc- efectuadas pot la EP PETROECUADO& únicanente pueden ser conocidas y
susranciadas ante la a roridad adninistattua del trubüjo o a te los jrcces de ttabajo
competen¡es, de conÍomidad con Ia dispues¡o en los artículos 29, 12 y 33 de lo LOEP, en
concord. cia cotl el anículo 326 tlnterul ll de la CRE. En consec encia. los nedios de
impugnación p4tistos en el COA no rcsulran aplicables para irrpugnur, diiflir o retocar este
tipo de decis¡ones adoptoda! pot la EP PETROECUADOR.

Adicionalmente, las liquidaciones o repa¡aciones económicas que se deriren de coh,ro'rersias
loborules íüicanlente pueden ser ordenada y deterninadas por el juez co pete te, co6orhe al
ñarco consti¡ucional y leg¿¡ vrg¿rre " (énfasis coñespo¡de al tefo origiral).

A ñn de contar con mayo¡es elementos de a¡álisis previos a atender la consulta media¡te oñcios No. 1495 ¡

y No. 15351, d€ 28 de €nero y 18 de febrero de 2026, respectivamente, la Procuraduria General del Estado

solicitó e insistió al Minist€rio del Tr¿bajo (en adel^n13, "MDT", que rcmla su criterio juridico
iflstitucional sobre la materia objeto de las consultas. Dicho r€querimi€nto fue a¡endido mediante ofi€io No.
MDT-SN-2026-0102-O, de 18 de febrcro de 202ó, iflgresado eÍ €l correo institucional de este organismo
el 20 del mismo mes y año.

El crileriojuridico instirucional del MDT citó los artículos J73 del CDT y 2, 8 y 9 del Acuerdo Minhterial
No. MDT-2017-0102, que contien€ el Instructivo sobre el Procedimierto para la Absolución de Consultas
Formales por parte del MDT. y manifestó que:

-
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"(...) las codrcyersias que se derh,en de un contruto o d¿ na telaciók laborul setán conocidas

! rcsuelds pot /at aúotidades competentes, de confornidad con Io dispüesto en el Có.¡igo del
Ttabajo. En tal sentido, dichas conrovets¡as se sustancianln conlome a! tránite yeústa en el
ar¡ículo 573 del referido caetpo legal y, tratándase de canttoyetsias indiyduabs de trubajo, se
segirán nediunte el procediniento sunaú), codome a la establecir:lo en el artículo 575 del
Códisa del Trabajo".

2. Análisis. -

Con el fm de facilitar el estudio de l¿ materia objeio de ¡as consultas, e¡ análisis desarollañi los siguientes
aspectos: , los ¿rctos administrativos y su impugnacióni i, la gestión del talento humano y el personal de
las empresas públicasi y ,) la solución de controversias en materia laboml conforme a la LOEP.

2.1. D€ los actos admitristrativos y su impugn¡c¡ón. -

Los araiculos 82 y 226 de la CRE, en su orden, consagan el derecho a la seguridad juridica que s€ garantiza
a tr¿vés de la existencia de normas prev¡as, clarr¡s y pública§, aplicadas por las autoridades competentes; y,
el Fincipio de legalidad por el cual los servidores públicos solo pueden ejercer Ias comperencias y
facultades atribuidas en el ordenamiento.iu¡ídico.

De conformidad con el articulo 42 de¡ COA, dicho cuerpo normatiro aplica ai '1. El procedin¡ento
adninis¡ra¡iyo. 5. La implgna¿ión de los ¡lctos adi,inisttotilos en yía adminisEativa", prccisando que,
" Paru la iñpagnació de aclos adñ¡nkt¡aafuos, en vía adminhl¡alh'a (...), se allico¡¡tn únicahefite las
ornas p¡evislas en esle Código ". A su vez, el artlculo 43 ¡bidem dispone que et COA es aplicabl€ a los

órganos y entidades que integmn el sector pÍ¡blico, y aclara que "En el ..aso de emprcsu pttblicas, se
apllcarán las tllsposlclo es de esl¿ Código e lo que no aÍecte a hs nomas especlnles qüe las ¡igen
(énfasis añadido).

Por su pafe, el ¡umeral I del a¡ticulo 89 del COA. al referirse a la ac,rividad de las adminhtraciones
pLlblicas, señala que constituyen actuaciones administrativas, entre otras, el "Acto arhiñlstroivo ", el c]ual
es defin,do por el artículo 98 del mjsmo cuerpo normatiyo coÍto 'la declarución un¡laterdl de wlunta.l
{ectuada en ejercicia de lafunción adninktratiyaqüe prodace e¡ectos jurldicos indír luales o gene¡ales,
siefip¡e que se agol¿ cot su cuntplimiento ! deÍoñfia dhecta" Gnfasis añadido).

Por olra pafie. según el artlculo l17 del COA, la competencia de "rcyocatoria de actos fdyorables le
cotesponde a la náxima aulolídad adtt¡nistarh)a ' . La declaración de lesividad y consecuente revocatoria
de actos favombles se efectuaú siguiendo el procedimiento administrativo ordinario prev to en ese
Código.

De igual manera, el afículo 1 18 del COA prevé que, en cualquier momento, "/¿r adñinistaciones públicas
pue.lek rcwcat el a.to admih¡slÚtiro d¿sfdorubl¿ pdra los in¡eresq¿os", siernpre que di€ha .evocato.ia
"no consl¡hya dkpe¡sa o e*nción no peñtiridapor el o enanientojutídico o sea contrar¡d al principia
de igdldad, al intefts público o al onlenamientojurídica". De ac,)erdo coa el a.tlculo 119 ibídem, esta
potestad comesponde t¡mblét a la "nárína autotidad administrath,a" y debe ejercerse siguiendo el
prosedimiento administ!"¿tivo ord¡nario establecido en el COA.

AsJ mismo, el segundo inciso del aflculo 134 del COA dispone que "Los rcclaútos úúnlnistativos, las
cofiltuveñias que las peñonas puefun pla ka¡ Mte k$ arlmhist¡ociones públicns y la dctiyidad de lo
adt¡in¡struciók públicu pa.u lo twe na se pr*ea un procedímietuo especli?n, se sustanciarát en
p¡ocedímiento odminhtnfiv¿ ". En concordancia, el aÍículo I 83 ibidem señala que dicho procedimienio
"puede iniciarse de ojicia o a petición de k¡ persan¡l ¡ntercsada ' (énfasis añadido\.

-
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En cuanto a la fiñalización del procedimieolo administrativo, el numeral I del articulo 201 del COA
establece que este puede conclur¡, enre otros supuestos, mediant€ la expedición de
'' El acto odm¡nistrorivo" . El aniculo 202 ibldem precisa que el órgano comp€tente deberá resolver el
procedimienro a ravés del correspoodiente acto adrninisEativo, sin que el ve¡ciñiento de los plazos
previstos lo exonera de su obligación de emitirlo.

El acto administrativo expres$A ln 'oceptación o techazo total o pa¡cial de la prctensión de la pe$ona
¡nteresada". asl coño,los "reatrsos que procedan, el órgarn oúninistrativo o judicia¡ arte el que deban
prcsentarse ! el plo2o poro inleryone os". seg]ún lo e§tablecido en el anlculo 205 delCOA.

En ese contexao, e¡ numeral I del articulo 217 del COA dispone que ".tolo ¿/ dcto adñinist¡atho puede ser
irnpugnodo eñ ia adninistrutila pot las pe\onas interes¿16". con iÍdependencia de qu€ las personas

interesadas hayan compa¡e€ido o no en el prmedimiento. A su vez, el numeml 3 del mismo añfculo
establece que Lo elección de la vía judicial inpide la impugnación en vía adninistrativo ". De manem

concordañte, el artlculo 219 ibidem señala que los recursos de apelación y extaord¡nario de revis¡ón son

conocidos y resueltos por la " narina auloidad adninis¡rutir'q de la qdninis¡ración pública en Ia qu¿ se

hqa expedido el acto inpugnado", deb¡endo int€rpon€rse ante el mismo órgano que expid¡ó e¡ acto

administrativo. Además, precis^ que " El acto expedido por la náxima autot idad a¡lmiíistratha, solo puede

sü inpugnado envlajudic¡al .

De lo expuesto s€ observa que: , el COA regula el proc€dimi€nto admi¡isúativo y la impu8nación de los
actos administrativos en sede adminisfat¡va; ,, el acio administrativo constituye el instrumenlo mediante
el cual la admin¡sEación resuelve las prete¡siones de las perso¡as hte¡esadas, debie¡do cumplir requisitos
fonnales y materiales especificos; ii, la facultad de revocar aoos adminis¡rlivos con€sponde
exclusivamente a la máxima eutoridad admitris!'ativ4 observaBdo el procedim¡ento adminisrativo
ordirario prevbto en e! coA y rÉspetando los principios de leg¡lida4 igualda4 inteés público y seguridad
ju¡ídic4 diferenciando cla¡¡me¡le cnEe la revocatoria de actos favorables y desfavorables; rv,/ solo los actos
administr tivos son sus.€pt¡bles de impugnación eD vla adminiseariv4 mediante los recursos de apelac¡ón

o extmordinario de revisión, qued¡ndo precluida la vla administrativa cuando la persona interesada opte
direclamente a la viajudicial.

2.2. Sobrc h gestión del t¡l.nto hum¡no y.l personal de l¡s empr€sss públic.s. -

Con relación a la gestió[ del ta]e¡Ilo humano en las eñFesas públic¿s, el afículo I ó d€ la LoEP prtv¿ que

"La Adil¡nistruc¡óñ del Talento Humono de lat enpresos públícas coftespoñde ol Cerenle Geñeral o a
qúen ést¿ delege erpresrn¿rre". EI segurdo inciso dc¡ a¡ticulo 17 ibidem señala gú"El Directorio, en
aplicaci¿n de lo d¡spuesto pot es¡a Le!, expedirá las ñotna¡ ¡ntonas de odtninistración del talento
hunano, en las que se regulatán los necanisnos de inge.so, asceneo, pronoción, régineh disciplina¡io,
vocacíones y rernuneraciones paru el talento h nano de lds empresas públicas ". Sin perjuicio de lo cüal,
las competencias del Dircctorio seú¡ objeto de sontrol post€rior, coDforme lo señalado en inciso final del
r€ferido ar1l.¡¡lo: "El Miúisterio de Relaciones Laborales, a travé.s de frnas externas ?:peciolizadas
rcalizará el contrcl posteriot (et post) de lo a&niñistació del recu¡sa hunado y remunetotiones
confonne a las nomas y principios previstos en esta Ley y la: denás normas que rcgulan la adm¡nis.radón

Por otra parte, el anlculo 18 de la LOEP seflala que "Serán senidoras o sen¡dores públicos todds las
percona§ .!ue en c1lalquiet fotna o a a/alquiet tl¡ulo iabajeñ, prcsten seNicios o ejenan un cargo, función
o dign¡dad den¡rc de las e,nprcsas públicas"; y, el segundo irciso de la norma ibidem señala que la
prestación de servicios del personal dentro de toda empresa pública "se so¡¡¡e¡sr,i de lor,na ercl,,§iva a lo§
norñar contenidas en esta Ley, a l,.t leyes que rcgulsn la odnínisnación pública y a ld CodiJicac¡ón del
Códiqo del Trabajo" .

E¡ este sentido, Ios litemles b) y c) del aniculo I 8 ibidem señalan:

-
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''b. Senidorcs Pribl¡cos de Carrera.- Pe¡sonal qüe ejerce fünciones adn¡nisnahas,
proÍaionales, de jefatura, técn¡cis en nlt dis¡ín¡as especialidades y operotiyos, que ño soñ de
librc designación ), renoc¡ón gue idegan los niveles estrlt tüales de cada eñpresa Nblica: !,

c. Obr¿ros.- Aquellos defnidos como tales pat la aulotidod conpeten¡e, aplicaúdo Faránetros
objet¡'¡os y de clas¡fcdción t¿cnica, que incluirá dentro de este personal o los cargos de
tabajadorus y iabajadores que .le ntaneru diecta fonnen pane de los ptocesos opetatiyos,
ptoductivos y de espec¡alizac¡óñ industiol de cada enpreso públko".

En esta linea. el arlculo 19 ibidem establece:

"(...) l. Notibnmlenlo pam pe¡so,ral de lüre d¿slgnocióa ! ¡emoclót, qúienes o lendrán
relación laboral. Su réginen obsenatá las nornas contenidas en el 9@!!!b!!!!9Lll!!!o-Ukk
e§lo Ler,;

2. Noñbúhrlenlo paro senldoÉs prlblíco§, elpedido ql anparc de es¡a Lq | ¿le la nor at¡ya
intena de la Enorcsa Públ¡ca: y,

J. Contúto lnd¡vüual de t¡abajo, para las obrcrcs, suscritos al anparo de las disposic¡ones y
necanisnos establec¡.lot en IaCodilicación del Códiqo del Trubajo! en el co ruto coled¡yo que
s¿ ¿¿l¿¿¡e ' (énfásis añadido).

En esrc contexto, el allculo 8 del CDT deñne al contr¡to indiüdurl de Eabrjo como " el convenlo en vldad
del caal ana pefsoña s¿ coñpnoñete para con olra u ol¡os a prestu¡ sas se.ylclos lklros ! p¿¡sonales,
bajo sa deperrdac¡a, pot ana rcn tneraciór, fiada pot d conwnio, la ley, el conltulo cohc¡lvo o h
coslonbre . A s\ \eL el aliculo 14 del mismo cuerpo normativo dispotre qse,"El connab indiyidml
de nabajo a tienpo ¡n¡lelinido es la nodalida.l típ¡co de la contrctación laboral estable o pemanedq su
¿dtnción se p¡odttcl.ó ú,tlcoñ¿nte po¡ las caas,§ t los pmeedimientos eslablecuos en este Có.llgo
(énfasis añadido).

2.3. Soluc¡én de cootroveñi¡s en maleria l¡boral conforme ¡ h LOEP. -

En materia de soluciór de controversias, el aflcr¡lo 32 de la LOEP prevé que ' Las cont¡oversios que se
orlglrrarcn de las ,eloclones laboroles enLe los eñpresas púUico:t y sus señtuot¿s de cofie¡o u ob¡¿ros,
se¡dn ,esuetlos po¡ la ou,otuoal del ,¡abajo o los jteces d¿ túbaJo conqelenlet, qu¡ew-§ paru el efeclo
obsenatán la, ditposiciones especiales previstat en esre llr¡o ". Asiñismo, €l aflculo 33 ibldem dispone
que en lodo lo no previsto exFesamente en ese Título. y siempre que no se oponga a los principios reclores
de la administración del talento humano de las empresas públicas, 'r¿ estará a lo que dbpone la
Codücaclón del Códlgo de Ttubdlo ¿n lo rclativo a la coniatación individual (énfasis añadido).

De su parte, el articulo 565 del CDT establece que "Paru la atttfilnlstocbn de Jus cla funclonaún
Juzga.tos det T,aholo y Tt¡bunales .le Concil¡acióñ y Alb¡t¡aje " cuyos jueces "§crán noñbrados y
ejercerdn sus lunc¡okes, de cohÍomidad con la Ley Oryánica de la Función Judicial " (énfasis añadido).
En ta! sertido, el aficulo 573 del CDT dispone que "La\ coñl¡ove¡sias a qae dle¡e lago, un conlnlo o
uia ftlacbl d¿ l¡obaJo, se¡.tn fesaeltos por lus salo¡itlades esroblecidas po¡ este C6dlgo, de conforñiday'
conellrónitequeelnisi¡oprescñbe.Asúvez,elartlcu¡o575ibidemdisponeqre,"Ldscont¡ov¿¡slas
lñ,llthlual¿s de lñbaJo, se suslarrcla¡án e1 p¡oce,ltrn¡enlo sañnrlo conforne lo pB,é el Código Otgánico
Cenerul de P¡ocesos" (énfasis añadido). De manem corcordante, el num€ml I del artículo 332 del COCEP
señala que se trañitarán por el procedirniento sumádo aquellas causas cuyo trámile.stát odenadas pot

Adicionalmenle, el aliculo 631 del CDT esrablece q\. 'Tíenen compeleach Nru la ¡rnposlclóa d. tru¡los
! sanclon¿s ¡as ouror¡.Iad.s del l¡aba.to, denbo de su respec¡tua jurisdicción y de los íurciones que les
están encomendadas en erte CddAo " (énfasis añadido).
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Por otra parte, el afícu¡o 19 de la LCJCC d¡spone:

''Cuúdo po¡a de lo rcporuclót, pot caalqal¿¡ ñol¡vo, hrrpllque pogo ¿n dine¡o al oleclddo o
¡futla¡ del de.echo etolodo, la dderñirtucán del ñonlo s¿ trarnlra¡tt el julclo ve¡bol sunta¡to
atte la ñitña l.ezo o ¡t 4 sl lu.¡e conn¿ ul particulat t €n Ja¡clo conLncioso t lrnialsatotlyo
slfuerc corrlra el Estsdo Solo pod¡á interpone.se Recl!¡so de Apelación en los cosos que la let
/o ,aárl,l¿ ' (¿nfasis añadido).

En este sentido, el numer¿l 6 del atfculo 90 del COGEP señala que las se¡¡lencias deben contener "á ¿o
decisión adoptada con precisión de lo que se o ena ". Finalmente, el ¡nciso segundo del arrJculo 371 del
COGEP, al referiIse a la ejecución por senteocia ejecutoriada, dispone:

''Sin emborgo, en los p¡ocesos loborules, las ! los luzgadoes ! ¡ burules.le instoncln, cuando
condenen a na de los pades al pago de índeñnizaciones u obligociones no satisfechas, estún
obligados o deleñrhat en elÍollo lo cMlAú qae se d¿á¿raj,¿¡ '. (énfasis añadido).

De lo expuesto se obs€rva que: ¡) la LOEP atribuye de man€ra cla¡a y expresa la competmcia par¿ el
conocim¡ento y resolución de las coDEoversias laboaales sürgidas entre las empresas públicas y sus
serv¡dores de carem u obreros a la aulor¡dad adminisu'ativa del trabajo y a losjuec€s labomles, excluyendo
la j urisdicción contencioso-adminisEativa pára esl€ tipo de co¡flictosi y, ,) las controversias i¡dividuales
derivadas de contralos o relaciones laborales con emp¡es¡s públicas deben sustanciarse conforme al
procedimiento laboral previsto er el CDT, el cual remite al procedimiento suma¡io establecido en el
COGEP

3, Prcnorc¡rmle0to. -

En atención a los términos de la primera consulta, se coacluye que ¡os articulos 42,43 y 219 del COA
regulan la impugnación de a6os admin¡stmt¡vos en sede administrativa, atribuyen su conocimiento a la
máxima autoridad inlitucional. y la limiia a las actuaciones de natumlez¿ admin¡strativa- En tal sentido, de
conformidad coD los aficulos 32 y 33 de la LOEP, en corcodancia con los arlcu¡os 565 y 573 del CDT.
las conúov€Isias derivadas de relaciooes labomles m las empresas públicas deben ser conocidas y resueltas
por la auloridad adúinistr¡iiva de¡ trabajo o por losjueces del trabajo competenks. E¡ consecuencia- la
máxima autoridad de una empresa pública no es competen¡e p¡ra conocer y resolver, en vía adminis¡ativa,
impugnacioDes que constituyan controversi¿s laborales.

Respecto de la segunda co¡sulta" seg¡ln lo previsto elr el aflculo 19 de la LOGJCC y los aÍiculos 90,
numeral 6, y 371 del COCEP, se concluye que la determinación y €l pago de remuneraciones y dem¿s
beneficios de¡ivados de u¡a controversia laboml coÍesponden exclusivamente a la auto.idad judicial
competente en materi¡ laboml.

El prese¡1e pronmciamiento es ob¡¡gatorio pa¡a li Pública y se limita a la inreligencia y
aplicac¡ón general de noÍnas juldic¡s. Su aplicacióri
responsabilidad de la entidad consultante, de cualqui

casos institucionales especificos es de exclus¡va
ora entidad pública qu€ lo aplique.

^rr.,(kV"k;a
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Magister
Gelmánico Cabriel Cordillo Artieda
PRESIDENTE EJf, CI]TTVO, ENCARGADO
I]MPRNSA RI,ÉCTRICA REGIONAI, NORTE EMEI,NORTE S.A.
Presente- -

De mi consideración:

Mediante oficio No. EMELNORTE-PE-2026-0056-OF, de 20 de enero de 2026, ingresado en el
coreo de la Procuraduria General del Estado el día sigujente, se formuló la siguiente consulta:

"¿Las competencias del óryano administrafivo, o trarés de kts instiluciorcs jutídicas
de la subrogoción o encatgo eslablecidas en el a ículo 21 de Ia LOEP, pueden ser
eje¡cidas pot un obrero, conside¡ando qae al exkfit un contrulo individual de lr bajo
este se eicaenlra al amparo de las dkposic¡ones y ,tuecanisños establecidos en la
Codifuación rH Andigo del Trabajo?"

Frente a lo cual, se ma¡ifiesta lo siguiente:

1. Antecede[tes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende lo siguiente:

EI ioforme jurídico contenido en el memorando No. EMELNORTE-AJ-2025-0504-MM, de 30
de diciembre de 2025, susciito por el Di¡ecfor de Asesoría Jurídica de la Empresa Eléctrica
Regional Nofe S.A. (en adelante, "EMELNORT¿"), citó los artículos 226,227.229, nt$neral S

del articulo 217, y numeml 16 del articulo 326 de la Constitución de la República del Ecuadorl
(en adelante, "CRE")i 17.18,21, 3l de Ia Ley Org.inica de Empresas Públicasr (en adelante,
"LOEP"):49 del Código Orgrinico Administrativor (en adelante, "COA"|; 14 del Código de
Trabajoa (e¡1 adelante, "Cf); y, la sentencia No- 68-20-fN/245 de la Corte Constitucional. Con
estos fundamentos, analizó y concluyó lo siguiente:

,.3. CONCLASIONES.

3.1. De los presupaestos fáct¡c.¡s ! normatiyos expuestos, se debe consíderar que, la
Co stituciónde la Repúbl¡cd, hace la siguíente disfinción. rcspectode ldrclac¡ón laborul
enlre el Esfodo ! lds personas, esto es: 'ser\,idores/a'y 'obrerus/ct'- El A/t- 229 ibidem,
en concoldancia cofi lo que determina elAfi. 326 fiu ero 16 ibídem, establece que en

! C RE, puhhca.l, e, el Resis¡o Afual Na 119 d2 20 d¿ dttüe d¿ 20A8.
: LAEP. psbl¡cd&t en el Suplerento del Regr¡,o Oltc¡li No. 48 de t ó ¡le @tub/e d, 2A09.
' COA, pub¡icada d el Segú¿o tuple@ o .lel Regisno Alcbl No. 3l de 7 de j"¡¡o .l¿ 2Ol7.
' CT, publi¿ada ¿n el Srybúento del ReEtsio O¡cial Na- ló7 d¿ 16 d2 ¿¡.i¿dbre de 2AA5.
) Senteñ.i¿ l¡o ó8'201¡i/21. wblicath e" ld E¿ición CoBt¡toc¡@l Resg.o Ofrcial No. 397 de 2A de ax@ta .b 2AU.
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las ¡ stillciones del Estado y quienes cumplan octi,idades admihitt¡otiyas o
p¡ofesionales, s¿ sujetanin t las leles qae regulafl la aalmiftistaciót pública. Aquellos
qÚe no se incluw en esta cale&orizoción esta in amparudos pot el Código del Trabajo.

3.2. Ld nolmd itfra conslitucional ha desarrollado tanbién (sic\ ñercionad.t
di¡ferenciocíón. En lo (]ue respecta a la Empresa Eléctrica Regio al Nofie, la ormatiya
que coftespo de dplicar es la Ley Orgánica de Empresas Públicas ILOEP). El ArL 33
de la LOEP, esfablece que, eú lds Empresas Públicas, seú suplelorio efi la
a/lministlació de tule to la Codilic.tcióñ del Código de Trabajo. por lo que, en
EMELNORTE S.A-, aplica el Cóügo de Trubojo tanto pa¡a trabajadorcs, así corno para
servidorcs de carreta, excqúuando de estos últimos la conlra:tación colectil,a ! derechos
que se derivañ de dicha ,rrodaliútd de cohtrdtación.

3.3. Sí bien, debe considerarse que el régimen ldboral en las Emprcsds Públicas, leñ¡le
cono supletorio al Código de Trabajo, existen ínstítuciones jurídicas que se encuenirufi
de forma expresa en la LOEP. Es así que el artículo 21, desatolla el tema de la
subrogac¡ón o encdrgo en los siguieütes términos: I:)-gg!!49_p9!-dis L
lelt o Dot o¡den escrita de duloridtd conDeteate, u.r, señ,idot deba subrogat o süoe¡io¡es
ieniruuicos o eiercet un encarqo en los oue oercibafi rrratot fet uñeroción ,rrensaal
Lrrilicada, étte recüird lo difere cia de le reriurreración ñe saal unilicadn. oblenida
enlre el volor oue Dercibe al s brueanle ! el valo¡ oue oerciba el subroeado, du¡arrte el
liempo oue dure el reemolazo y a ptir de la fecha e oue se inicit ful enurgo o
subrogdción, sin periaicio del de¡echo del tilular a rccibi¡ la remuneració oue le
cofiespo da (...)'. S¡ú eühargo, el1 el Código de Trabajo (aplicable de forma ribecta
para obreros trabajddorer), o se establecen estas inslil cionesj tídicas. Es deciL en

la normatfud apl¡cahle (LOEP), se establece que la 'Subrcgación' o 'Encargo', son
propia\ de selnidoles quefotman parte delftgimen laboralLOEP (....) '.

Con el fin de contar con mayores eleme¡tos de análisis, mediante oficio No. 14922, de 27 de

erero de 2026, la Procuradu a General del Estado solicitó al Ministerio de Trabajo (en adelante,

"MDf') que remita su cdteriojuridico instituc¡onal sobre la materia objeto de consulta.

El requerimiento antes mencionado fue atendido mediante oñcio No. MDT-SN-2026-0071 "O, de

13 de febrero de 2026, ingresado en l¿ Procuraduría General del Estado el mismo día. Dicho
criterio citó los a¡tículos 82 de la CRE; 29 de la LOEP; 2, 8 y 9 del Acuerdo Ministerial MDT-
2017-0102, que contiene el " Insiuctiro sobre el Procedimiento paru la Absolución de Consultas
Formales",y emitió el siguienle criterioju dico i¡stitucio[al:

"3.- CONCLASTÓN.

(...) coüespo de señalar, de manera general, que de conformidad con lo dispuesto en el
dttículo 33 de la Ley Orgánica d¿ Eñpresas Públicds (LOEP), '14 admi islración del
tolento humano de las empresas públicds se sujelará a lo eslablecido en la Codifrct ciórt
del Cótlbo del Trubajo, en lo relalivo a la co trdtación indtuidual'. En tdl sentido, y
dentrc del objefo de la consuudfotmulada por la Enpresa Eléctrica Regio al Norte 5.A.,
h rtgura de 'subtugaciór, o errcargo', no se encuerrl¡a efpres@rre te tipiftcada
regolada en el Código del Trabajo vigente, ZieLb-g!@i!99!!!g!!9J!gg-!!k!!9
résime laboftrl
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Ahola bien, cofisidera do que la empresa pública consult.tnle se encuentta sujeta al
marco normalivo de la L4) Orgática de Enpresas Públicas, resuha perlinente señalar
que, de conform¡dad con lo prcústo en el útícüb 17 íbíclem, goza de autono ia paru
expedir nomas i temas relal as a la adrrri istraciór, del tdenfo humqno, pudierrdo
rcgalar, efifre ofros ospeclos,los mecatisnas de itgre,to, ayenso, pomoció , t¿g¡men
disciplirurrio, l'acaciorres j re uprac¡ones. En este contexto, cofiesponde al Dircctoti.t
de la emprcsd públicd erüitir la ormatfud interna pertinente, a ln de rcgular r¡quellos
supuestos que pudieran presenfarse. siefipe que dicha regülaciói ,to implique unfl
detrnejo¡o de los condiciones laborales de los obreros s jeros al régin er, del Código del
Trabajo, pudie do incluso estu blecq disposiciones ,rlis faltorables a sas de¡echos
laborales (...) " (énf^sis 

^ñ^dldo).

De loexpuesto se observa que elcriterio de EMELNORTE indicaque la subrogacióny elencargo
son instituciones propias de Ia LOEP y que éstas no est¡in p¡€vistas en el CT. Por su pa¡te. eIMDT
reitera que ni la sub¡ogación ni el encargo se encuentrair reguladas en el CT ni en la normativa
conexa que rige dicho régimen laboral; sin embargo, aclara que corresponde al Directo.io de la
emprcsa pública expedir normas intemas rclatilas a la administración del talento humano.

2. Anáüsis. -
Con el fir¡ de facilitar el estudio de la materia objeto de la consulta, el análisis se d¡vidirá en los
siguientes aspectos: , Cestjón del talento humano en las empresas públic¿§; i, Distinción de los
rcgímenes del personal de las empresas públicas; li, El encargo y la subrogación.

2.1. Gestión del talento humaúo eo las empresas públicas. -

La CRE en su artículo 229 establece que son servidores públicos "todu., los perso as que en
cualquier Íomd o d c alquiet tílulo trabaje , presten semicios o ejeudn ñ catgo, función o
clipVidad dentro del sectot público"; y, sn teñet inciso agrega quie "fr)49!¡941_pfu491p!
seclot rriblico estarán suielos al Códiso de Traboio." (énfasis añadido).

Al respecto, el articulo I de la LOEP esfablece qu e " Las dispos icio es de la presente Ley repylan
la constitucíón, organizació , funcionatfiiellto, .fusíó , escisión ! liquidación de lds e plesas
públicas que no perlenezcan al sectol lfianciero I que actúen en el ómbito ¡ntemncioúol,
nacional regiondl, pto\)iltcidl o local, y, establecen los econismos de control económico,
administfal o,lnaiciero )) de gestión que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo di\puesto
por laConsfifuciófi de la Repúblicd'.

Por otra pafe, el artículo 3 de Ia LOSEP señala:

"Art. 3.- Ámbito.- Las disposiciones de la pt-esente ley son de aplic.ición obligatoria, en
materia de recutsos hutttQnos j remtmeraciones, en toda la ad¡hínistración pública, q e
comprende:

l. Los organismos ]' depefidencias de l.ts lunciones Ejecutird, Legíslatiya, Judicial y
Justicia I dígerul Elec¡oral, Transparcncia ! Control Social, Procuradúía General del
Estado y la Cofle Co stitucíonal;

-
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2. Las entidades que inlegru el rég¡túen aütónoüo descentralízado ! regimenes
especiales;
3. Los otganismos y enlidades crcados por la Co stituciófi o la le! para el ejercicio de
la potestad est ttdl, paru la prestación de seryicios públicos o pfia desoftollot
aclfuidades eco óñic¡t$ asmlidas por el Estado; y,
4. Las persofias jürídicas creadas po/ acfo normatiyo de los gobiemos autó oüos
descentrulizados y rcgimenes especiales para la prcsta¡ción de seryícios piblicos.

To¡los los organisttos preyistos en el afiículo 225 de la Consfitución de la República y
este afiículo se sujetará obligaloriame te a lo establecido por el Ministerio del Tfttbtio
e lo at¡nente a remuneraciones e ingresos conplemenfaños-

(...)

En las empresas tliblícas. stuliliales cio. se aolicará lo
díspuesto en la Le! Orgánica de Emprg§qLtibAr4s " (el subrayado me pertenece).

Con rclación a la gestión del talento humano en las empresas públicas. el artículo 16 de Ia LOEP
preyé que "La Admi isbación del Talento Hunano de las empres,$ públicas coÜesporu1e al
Gerente General o a quien éste delegue expresrrm¿rf¿ ". En este sentido, €l segundo inciso del
artículo l7 ibidem señala qu.e "El Directorio, en aplicación de lo dispuesto por esta Ley, qpedirá
las normas intemas de ad ¡llistració del tdle b humano, en las que se rcgulalá k)t
mec¡ln¡y 1os de ihgreso, ascetso, pto lociótt, régfuten disciplinario, ydcacio ¿s t
temunetaciones paftt el taknlo humano de las empresas públ¡cd\", y el inciso final del refe¡ido
artículo indica que " El enfe rectot de trubajo, mediante i specciones focalizadas pot pa edelas
D¡lecciones Regio ale| del Trubajo rcalizará el co ttolposteriot (e:a post) de la adtl¡ú¡sttctción
del rccurso humano y remwlelaciones, conforme a las nom@t y principios prcvístos en esta Ley
y lss demás nomas que regah la administ.tción pública. El infome de dichaitüa será puesto
en cono.imiento del Dírectorio, p.üa que este disponga las medidas correcffuas que sedn
necesurias, de ser el caso".

La Procuradurla Geneml del Estado se ha pro[unciado de ma¡era uniforme y reiterada sobre el
régimen juridico aplicable a las empresas públicas y la competencia del Directorio de las
Empresas Públicas para dictarnormas en lo relacionado con la administración eltalento humano.
Asi, en el pronunciamiento No. 05168, de 7 de agosto de 2019, se co¡cluyó lo siguie¡tel

"La gestión del talento humano de las empresas públícas, de acuerdo a los nrtículos 17
segundo ific ¡so ! 18 de la LOE?, se tige pot kr normativd expedida por el direcfotio pard
atender los especíJicos requerimieútos empresaríales, que debe gutdar con;fornidad con
esa ley, el Código de Trabajo kr1 ddelante CT) y las leles de apl¡cdción general para
lodd la adntinisttlción pública, y está sujeta dl control postelior .íel Ministerio del
Trabcrjo, según lo establecido en el inciso final.¿lel cítddo artículo".

De lo expuesto se desprende que: , la gestión deltalento humano de las emprcsas públicas, de
acuerdo a los a¡ticulos 17 y 18 de la LOEP, se rige por la normativa expedida por el Directorio
de la empresa, que deberá guardar confomidad con la LOEP, el CT y la normativa de aplic¿ción
geneml pam toda la administración pública: y, i, el eúte rector de trabajo realiz¿rá el control
posterior (ex post) de ¡a administración del recüso humano y remuneraciones.
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2.2. Distincién de los regfDenes del persotr¡l de l¡s empresas públicas. -

El personal de las empresas públicas seaá considerado como "§ery¡dorus o sen¡dorcs públicos
todas las W$onas que en cualqü¡et lotna o a cualquier thulo lrabajen, prcsten seryicios o
ejenan un cargo, func¡ón o aliflidad dentru de las emprcsas públicas ". Al respecto, es pertinente
recalcar que la prestación de servicios del personal dentro de toda empres¿ plúlblica"se sonetefii
defotua erclüs¡va a las notmas corrtehidos en esta Ley, a las leyes que regulan la administración
púb¡ica y a la Codirtcacióñ del Codigo del Tlabajo", de c¡nfoÍr,idad con el articulo t8 de la
LOEP.

E¡ particu lar, los I iterales b) y c) de I articulo I 8 ibidem diferenc ian al Servidor Público de Carrem
en los siguient€s té¡minosi

"b. Servülores Pliblicos de Carrera.- Personal que ejerce funciones adminisÍatiyas.
profesioñales, de jefalü¡a, lécnicas en sus distintas especialidades y operdíivar, que to
son de libre des¡gnoción ! reñoción que integran los niveles estmcturales de cada
empresa pública: v,

c. Obrctos.- Aquellos definidos cono tales por la autoridad cotfipetente, apl¡cando

Wrámeftos objelieos y de closiicacién lécnica, que ¡nclüirá deñtrc de este personol a
los cargos de trabajadora y trabajadores que de mañera directa fo fien Wte de los
procesos opefttlivos, producliyos y de especialización i\d st al de cada emplesa
pública".

Esta diferencia del ég¡men laboru¡ ha sido desa¡rollada por la Corre Constitucional en la
Sentencia No.68-20-lN/24, que enfatizó las difercncias entre servidores públicos de carrera y
obreros sujetos al CT en las empresas públicas; asi, e¡ sus rumerales J4, 39, 43 y 44 estableció:

"(...) 34. Adenás, este (»ganismo ha indicado que la difercncia enfre obreros y
sen,idores públ¡cos ,ro tierre o¡ig¿n solat renl¿ ea los reglnvnes que los rcEula , siio
lambün en la p¡opia ,totaraleza de s6 activi¿t d¿s. )' Las actividades que realiza un
semidor público sujeto a la LOSEP surgefi de lo prcyisto en las nomas que rcgulan lan
coñpetencias, Íacullades y atribuciones de los diferenles organismos, entidades o
agencias q e co tpoñeh el sector público. Es deciL aqúellas actividades tienen una
directo relación con los fines de la administtdciótl pública en su conjmto (relaLiói
eslatutaria). En cdmbio, la raaturaleza de la relación laborul ente el Estadoy sus obrelos
sujetos al Código de Trabajo se ofigina de uh acuetdo ¿le voluntades de las pa es, que
se re plasmada en un con¡ruto (relación contactual). De este modo, este Organismo ha
llegodo a considetar que:

la relación laboral ordindria es ern¡nentemenle de naturaletu contractuol (sea de monera
escrita o verbal), cuyas condiciones sorl pactadas pot las Wtes con las limitantes de la
legislación laboral. Ernperu, ?xiste tarnbün ua ¡elación d¿ carácter ,estoluoria' o
'legal y rcglamentaria' que einculq a los servidotes púhlicos con el ehle esfatol en el
que prcstdn sas s¿,t,icios. Esla relació se caracleriza potqle las condiciones laborules
no son delenkiúadas por l4't pa es, sino pot el legislador, mediante cuerpns legales que
procuran el equilibrio entte 'ld salyaguardia de los derechos laborales y la deJensa de
los intereses generales [énlasis dñadido]-
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(...) 39. Ahora hien, en el cato de las di{eleñcio.t enie obrcros y servidores públicos ea
las empresat piblicas. deforma específica la Conslihtción en el a iculo J26 núnero 16
determino:

'En las instituciones del Est.tdo y en las entidades de derecho privado en las que haya
pttrlicipación mayofitaria de recursos públicos, quienes cuírploi tctividades dc
fep.eser,lación, ürcctitas, adrrrinistralivas o p¡ofesionales, se sujelará a las leyes g!9
reeulan la adrrrinistracün públicd. Aquellos qu¿ no se irrcluyen ei eslo calego¡ütción
esta.dn arnpa¡ados por el Códiso d¿l Trrbdio.' lénfasis añadido].

(...) 13. Conforne b expuesfo. se evidencia que dentrc de una eñpresa pública conviven
diferentes nornan que contienen regímenes laborales diJerenciados para obreros y
ser"v¡dorcs públicos (LOEP, Código de Ttuhajo, Nonfidiva int¿ td d¿ la Errrp¡esa y
LOSEP) qüe rcguloh el talento hunano, ¿n las cuales se hace una clara diferenciación
ent¡e sedldot¿s de car¡eta y ohrctus. Pot lo que, coñÍotrhe se ha señalado
anleio iente, g9J!l!§ü!gJ»b¡!g! a los servidores de car?eru ), los obrcros derrtto
de l.rs empresos público§-

41. Por lo expueslo, esta Corte constala que lo üier¿ncis enlr. senido.es públicos !
obrcros s¿ encu¿ntra previrla ea el anlculo 229 de lo Constituciór| por lo que esta
dferencíación no atenta contra el derecho v principio a la ¡gtaldad y no discrit tinacióh
(énfasis añadido).

En esta line4 el ártículo 19 ibidem distingue específicamente las modalidades de contratación en

Ias empresas públicas:

"(...) l. Nornb¡ornienlo para penoaal de libre desigfiación y ¡errnciói, qúienes no
tendún relación laborul. Su régímen obsemará las normas conleúida\ en el capit lo II
del Título III de esto Le,,):

2. Nombrurniedto poru sentidores públicos, e\pedido al amparc de esla Lev v de la
norrhal¡va hteña de 1., Empreso Públ¡cd: !.

3. Confralo lndtviduol de taabojo, para los obreros, susctitos ol añparo de las

rlisposiciones y meconisnos establecidos en la Codificación del Códioo del Trabaio ! en

el conhato colectiro que re celeáre " (énfasis afadido).

De la normativa citada se concluye lo siguierte: 0 se consideran servidores públicos ds caÍera a

quienes cumplen funciones administrativas, profesionales. técnicas o de jefatura dentro de la
eslrüctura institucional: y. so, obreros quienes realizan principalmente actividades operativas,

Foductivas o industriales.; i, €l articulo 19 de la LOEP estáblece que en la v¡nculación de los

servidores públicos a las empresas públicas se deben observa¡ las normas contenidas en IaLOEP
y la normativa intema de la empresa; para el caso de los obreros con coñtrato ind iv ¡dual de trabajo,
se obse¡varán elCT y el contrato colectivo, de ex¡stir.
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2,3. El encargo y la subrogación. -

Ahora bien. el objeto de la consulta se centa en el artículo 21 de la LOEP, que regula la figura
de Ia subrogación o eocargo en las empresas públicas en los s¡guientes términos:

"Art. 21.- Subrogación o encargo.- Cuando por disposición de la le) o por orden escrita
de autolidttd coñpetente. g_sg4i!!g d¿ba subrogar a superiores jerárquicos o eje¡cer
u encafgo eñ los que perciban mülof temunención merr§ual unirtcada, éste lecíbirá
la diferencia de la remaneracíón mensual wifrcada, obtenida entre el yalor que percibe
al subroganle y el valor que perciba el subrogado. duranle el tiempo que dme el
reenplazo y a portir <le lafecha en que se ¡nicia tal encargo o subrogación, sin peiuicio
del derecho del titülar a recibir la rcna1eruciót1que le corresporlda. "

El tenor literal de Ia norma se reñere a la denomiuciót"semidor" y le reconoce la posibilidad
de subrogar a superioresjeniquicos o de ejercer un encargo en puestos que fñrciban rma mayor
rer¡uneración mensual unificada. De ello se infiere que únicamente los denomi¡ados servidores
públicos de las empresas públicas pueden subrogar funciones de unjerárquico superior o ejercer
ün encargo en tales condiciones, sin que dicha previsión comprenda a los obreros.

Al respecto, resuha pertinente c¡tar el prcnunciamiento contenido en el oficio No. 02757, de 12
dejulio de 2011, referente a la posibilidad de que un servidor público subrogue un puesto, y en el
cual se co¡cluyó lo siguiente:

''Dfi 1)irtud de lo ocpuesto. con relación a su consultlr, se conclaye con rtmd¿tment¿¡ en los
artícalos 12ó de la Lq Orglnico del Semicio Público y 270 de su Reglanento Ek es
procedente que un servidot público subrogue un puesfo que no se encuenfre efi l¿t
esh'uctura olgafiizacional del niveljelárquico superior, siempre que las at¡ibuciones !
rcspo sabili¿ades del puesto qrc se subtoga incorporudas en los Manaales de
ClasiJicación de Pueslos Ge éicos e lrrstitucio,tal deban ser cubiertos o osumidas
mediante subrogaciórr, qüie además deberá curnplir los ¡equisilos exigibles pam el
cafgo.

Seg)n ha quedddo señolado en líneas onteríores, co¡respot ¡le a la tlnidad de
Adrniñisl¡ación de Talento Hona o de la Comisión de Transicíón Conseio de las
Mujeres y la lgualdad de Gblero, emitir un infome motivodo qae det¿tmine en cada
caso ln procedencia de la subrogacri ale puestos que úo se encuentren e el il,el
jerárquico superior de lct estructt¡td otgafiizacional cle la entídad y en coüsecuencia la
procedencia del correspondiente pago por subrogacr'ór " (Énfasis añadido).

En consecuenciá, en virtud de la existencia de regímenes djferenciados ent¡e servido¡es de carera
y obreros dentro de las empresas pública§, la disposició¡ debe interpreta¡se en su tenor literaló,
sin que resultejuridicameüte procedente extender su ámbito de aplicación a los obreros, quienes
no han sido expresamente co¡templados porel l€gisladorcomo sujetos habilitados para ejercer la
subrogación o el encargo.

r Có,1¡sa Civil ptblicado eñ ¿l Stpl¿úehta ¿el Reeituo O¡cal No 16 d¿ 21 .le Junio de 2005 'A 18. L.\\ Jue&s 
"o 

pued
espen¿et kt dü¿gü la a.lñtntsnac¡¿n de jttlicto pot osdt¡tla.l a Jaha d. L!. En toks .otd' jÉgarán o¡e je,¿a a t¿s reeks
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3. Pronüúciamierto.-

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los aficulos 18, 19, 21

y 26 de la LOEP, la subrogación o el enca¡go - p¡evistos e¡ dicha ley - no pueden se¡ ejercidos

por un obre¡o, por cuanto estas figluas se encrrentran rcguladas exclusivamente re§pecto de los

servidores públicos de las empresas públicas; y, por otra pa¡te, los obreros, al mantener una

relació¡ sustentada en un conhato irdividual de trabajo, se encuentratr ampamdos por las

disposiciones del CT y el Contmto Colectivo, en caso de existi..

El presente pronunci¿miento es obligatorio para la Adminishación Pública y se limita a la
inteligencia y aplicación gsneral de normas ju¡ídicas. Su aplicación a casos institucionales
específicos es de exclusiva responsabilidad ds la entid¿d consultante y de cualquier otra entidad
pública que lo aplique.

Mss Hsold and¿s Bunúo Villúel
MINISIRO DEL TRABAJO

Abg. Juan Carlos
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Oficio No. 16614 

 

 

 

Quito, D.M., 07 de mayo de 2026 

 

 

Coronel de Policía de E.M. 

Javier Silva Cabrera 

DIRECTOR GENERAL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL - ISSPOL 
Ciudad. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. I-OF-2026-0353-DG-ISSPOL, de 20 de marzo de 2026, ingresado en la 

Procuraduría General del Estado el 23 del mismo mes y año, se formuló la siguiente consulta:  

 

“En virtud de la derogatoria de la norma que establecía la metodología de cálculo para 

la determinación de un límite de concesión de los préstamos quirografarios ¿cuál es el 

alcance y límite de la facultad del Consejo Directivo del ISSPOL, establecida en el 

artículo 6 de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, para expedir, mediante 

resolución una nueva metodología  de cálculo que contenga el límite de cuantía y 

condiciones aplicables a la concesión de los préstamos quirografarios ordinarios y 

emergentes previstos en los artículos 66 y 67 de la referida Ley.” 

 

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes. – 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

El informe jurídico adjunto a la consulta, constante en el oficio No. ISSPOL-AJ-2026-0413-I-OF, 

de 20 de marzo de 2026, y suscrito por la Asesora Jurídica del Instituto de Seguridad Social de la 

Policía Nacional (en adelante, “ISSPOL”), citó los artículos 34, 82, 237 numeral 3, 367, 368, 370 

de la Constitución de la República1 (en adelante, “CRE”); 1 del Código Civil2 (en adelante, “CC”); 

3, 6 literal c), 65, 66 y 67 de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional3 (en adelante, 

“LSSPN”); 56 y 57 del Reglamento General a la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional4 

(en adelante, “RGLSSPN”), con fundamento en los cuales, analizó y concluyó lo siguiente:  

 

“III. ANÁLISIS JURÍDICO” 

 

(…) En este contexto, la normativa reconoce al Consejo Directivo del ISSPOL la atribución 

de dictar normas y resoluciones orientadas a garantizar la solvencia económica, la 

eficiencia administrativa y la adecuada utilización de los recursos institucionales, dentro 

de sus funciones sustantivas, la ley establece que el ISSPOL concederá a sus asegurados 

préstamos quirografarios ordinarios y emergentes por enfermedad, así como préstamos 

hipotecarios y prendarios inclusive, siempre que los beneficios acrediten el tiempo mínimo 

                                                           
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008, última modificación 30 de mayo de 2024. 
2 CC, publicado en el Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005, última reforma publicada en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 61 de 17 de junio de 2025. 
3 LSSPN, publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 527 de 31 de agosto de 2021. 
4 RGLSSPN, publicado en el Registro Oficial No. 1007 de 18 de mayo de 2017. 
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de aportaciones requerido, determinándose las condiciones y cuantías de dichos créditos 

en función de las disponibilidades financieras y operativas de la institución y de la 

capacidad de endeudamiento del beneficiario, conforme a las resoluciones emitidas por su 

Consejo Directivo. 

 

En concordancia con lo anterior, los artículos 66 y 67 de la ley fijan los límites, plazos, 

tasas de interés y garantías aplicables a los préstamos quirografarios, estableciendo como 

referencia el sueldo promedio imponible general, mientras que el Reglamento General 

desarrolla las condiciones para su otorgamiento y recuperación, evidenciando así que la 

concesión de estos créditos constituye una facultad propia del ISSPOL, dentro de su 

naturaleza jurídica como entidad autónoma administrativa de fondos de seguridad social, 

orientada a la protección económica y social de sus asegurados. 

 

Del análisis al contenido de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional del Ecuador 

y de su normativa reglamentaria se evidencia la existencia de una problemática jurídica 

derivada de la falta de vigencia de la metodología que permitía determinar el sueldo 

promedio imponible general, cuestión que la propia ley mantiene como parámetro para 

fijar el límite máximo de los préstamos quirografarios que concede el Instituto de 

Seguridad Social de la Policía Nacional. 

 

En efecto, los artículos 66 y 67 de la ley establecen que los préstamos quirografarios 

ordinarios y emergentes por enfermedad deberán concederse hasta por un valor 

equivalente a cuatro y seis veces, respectivamente, el sueldo promedio imponible general, 

configurando así un criterio taxativo para establecer el techo o límite máximo de dichos 

créditos. No obstante, la determinación técnica de este cálculo se encontraba desarrollada 

en disposiciones actualmente derogadas, particularmente en el artículo 21 literal h), así 

como en los artículos 140 y 141 de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional en 

su versión anterior, y en el artículo 142 del Reglamento General de mencionada Ley, 

normas que establecían que el sueldo promedio imponible debía calcularse a partir de la 

suma total de los sueldos imponibles del personal policial dividida para el número de 

efectivos correspondientes.    

 

En consecuencia, si bien la ley vigente conserva la referencia al sueldo promedio 

imponible general como elemento determinante para establecer el monto máximo de los 

préstamos, en la actualidad no existe una norma vigente que establezca la metodología 

para su cálculo, lo que genera una discrepancia normativa y una dificultad práctica para 

aplicar correctamente el límite previsto por la ley. 

 

(…) Con el objetivo de salvaguardar el derecho a la seguridad social de los afiliados, 

resulta imperativo que el Consejo Directivo del ISSPOL, en ejercicio de la atribución 

conferida en el Art. 6 literal c) de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, emita 

la resolución que subsane el actual vacío normativo. Esta actuación es indispensable para 

evitar que las disposiciones legales se tornen inejecutables y para garantizar la 

continuidad operativa del sistema de seguridad social policial. Cabe precisar que dicho 

acto administrativo no constituiría una extralimitación de facultades, sino una medida de 

cumplimiento necesario para que los artículos 66 y 67 de la referida Ley, conserven plena 

eficacia y aplicabilidad en el ordenamiento jurídico. (…) 

 

IV. CONCLUSIÓN 
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(…) Frente a esta circunstancia, y en atención a una interpretación sistemática de la ley, 

se evidencia que el propio ordenamiento jurídico atribuye al Consejo Directivo del ISSPOL 

la competencia para dictar las normas y resoluciones necesarias para asegurar la 

solvencia económica, la eficiencia administrativa y la adecuada utilización de los recursos 

institucionales, así como para determinar las condiciones y cuantías de los préstamos en 

función de las disponibilidades financieras del instituto y de la capacidad de 

endeudamiento del beneficiario. 

 

En consecuencia, ante la inexistencia de una norma vigente que establezca la metodología 

de cálculo del sueldo promedio imponible general, resulta jurídicamente procedente que 

el Consejo Directivo, en ejercicio de sus atribuciones legales, establezca mediante 

resolución institucional los criterios técnicos y los limites aplicables para la concesión de 

los préstamos quirografarios, garantizando de esta manera la seguridad jurídica en la 

aplicación de la normativa vigente y la adecuada administración de los fondos y reservas 

del ISSPOL.(…)” (el subrayado me pertenece).   

 

2. Análisis. –  

 

A fin de facilitar el estudio de la materia objeto de la consulta, el presente análisis se dividirá en 

los siguientes aspectos: i) Naturaleza jurídica de los préstamos quirografarios otorgados por el 

ISSPOL y su determinación; y, ii) Competencia normativa del Consejo Directivo del ISSPOL. 

 

2.1. Naturaleza jurídica de los préstamos quirografarios otorgados por el ISSPOL y su 

determinación. –  

 

El primer inciso del artículo 34 de la CRE define el derecho a la seguridad social como “un 

derecho irrenunciable de todas las personas”, y añade que “será deber y responsabilidad 

primordial del Estado”.   

 

El artículo 1 de la LSSPN señala que la seguridad social policial es “un servicio público 

obligatorio y un derecho irrenunciable del profesional policial”, que se sustenta en los principios 

de “universalidad, cooperación, solidaridad, justicia, equidad, previsión, integralidad y 

especificidad”.  

 

Para tal efecto, el artículo 3 ibidem señala que el ISSPOL forma parte del sistema de seguridad 

social y es “un organismo autónomo con finalidad social y sin ánimo de lucro, con personería 

jurídica, patrimonio propio y domiciliado en la ciudad de Quito”. El artículo 14 ibidem prescribe 

que la Seguridad Social Policial “comprenderá los seguros y servicios, que ampara al colectivo 

policial, con arreglo a la presente Ley”. Por lo que, dentro del Título Sexto “De los Servicios 

Sociales”, Capítulo I “Del Servicio de Crédito”, se contemplan a los préstamos quirografarios.  

 

El artículo 65 establece que el ISSPOL “concederá a sus asegurados préstamos quirografarios 

ordinarios y emergentes por enfermedad, hipotecarios, prendarios, una vez que acrediten tres (3) 

años de aportaciones al Instituto”. El segundo inciso del mismo artículo ordena que “las 

condiciones y cuantías de los préstamos estarán en función de las disponibilidades y capacidad 

operativa y financiera del ISSPOL y de la capacidad de endeudamiento del beneficiario, de 

conformidad con las resoluciones emitidas por el Consejo Directivo” (énfasis añadido). Así, se 

aprecia que existen dos tipos de préstamos quirografarios: el ordinario y el emergente por 

enfermedad.  
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En este sentido, el artículo 66 establece que el préstamo quirografario ordinario se concederá 

“hasta por un valor equivalente a cuatro (4) veces el sueldo medio imponible general, a un plazo 

no mayor de veinticuatro (24) meses, a una tasa de interés no inferior a la actuarial más dos (2) 

puntos porcentuales”, señala finalmente que dicho préstamo será “garantizado con el sueldo o 

pensión del deudor”. Y, por otra parte, el artículo 67 ibidem señala que el préstamo quirografario 

emergente por enfermedad “se concederá hasta por un valor equivalente a seis (6) veces el sueldo 

promedio imponible general, a un plazo no mayor a treinta y seis (36) meses, a una tasa de interés 

no inferior a la actuarial más dos (2) puntos porcentuales”, disponiendo, igualmente, que dicho 

préstamo “será garantizado con el sueldo del deudor”.  

 

Al respecto, es necesario puntualizar que el concepto de “sueldo medio imponible general” se 

encontraba desarrollado en el artículo 21, letra h de la LSSPN; sin embargo, el artículo 62 de la 

Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

y de la Policía Nacional, publicada en Registro Oficial Suplemento 867, de 21 de octubre de 2016, 

eliminó el literal antes indicado. En este sentido, dicha norma señalaba lo siguiente: “Art. 21.- 

Para los fines de la presente Ley se definen los siguientes términos: (…) h) Sueldo Promedio 

Imponible es el que resulta de dividir la suma total de los sueldos imponibles del personal en 

servicio activo, oficiales o tropa, entre el total de efectivos de la jerarquía correspondiente”.   

 

En este sentido, el Reglamento a la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, expedido 

mediante decreto ejecutivo nro. 3119 y publicado en el Registro Oficial Suplemento nro. 797, de 

06 de octubre de 1995, se encuentra actualmente derogado por el Decreto Ejecutivo nro. 1376, 

publicado en el Registro Oficial Suplemento nro. 1007, de 18 de mayo de 2017. Así, la norma 

antes indicada – actualmente derogada – reglamentaba el sueldo promedio imponible en los 

siguientes términos:  

 

“Art. 140.- El sueldo promedio imponible de oficiales (SPIO) resulta de dividir la suma total de 

los sueldos imponibles percibidos por el personal de oficiales de la Institución Policial, en el mes 

inmediatamente anterior a la fecha considerada, entre el numérico de efectivos de esta jerarquía. 

 

Art. 141.- El sueldo promedio imponible de tropa (SPIT) resulta de dividir la suma total de los 

sueldos imponibles percibidos por el personal de tropa de la Institución Policial, en el mes 

inmediatamente anterior a la fecha considerada, entre el numérico de efectivos de esta jerarquía. 

 

Art. 142.- El sueldo promedio imponible general (SPIG) resulta de dividir la suma total de los 

sueldos imponibles percibidos por oficiales y tropa de la Policía Nacional, en el mes 

inmediatamente anterior a la fecha considerada, entre el numérico de efectivos de la Institución.” 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 56 del RGLSSPN, el ISSPOL podrá conceder 

préstamos quirografarios ordinarios y de emergencia “de conformidad con Ley de Seguridad 

Social de la Policía Nacional y las resoluciones específicas”. Al tenor de su inciso segundo, el 

Consejo Directivo “aprobará anualmente el plan de inversiones del instituto”, que deberá incluir 

la asignación para los créditos, que “en ningún caso excederá lo permitido por la 

Superintendencia que tenga la competencia de realizar el control en seguridad social”.   

 

En ese sentido, el artículo 57 ibidem establece que, tanto los préstamos quirografarios ordinarios 

y de emergencia “se concederán en las condiciones establecidas en la Ley de Seguridad Social 

de la Policía Nacional y las resoluciones específicas”. Dicho artículo añade que el dividendo 

mensual de amortización del préstamo “se descontará de la remuneración mensual unificada o 

pensión del deudor y la capacidad de endeudamiento se determinará de conformidad con la 
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remuneración mensual unificada, el valor de los fondos acumulados en la cuenta individual de 

cesantía y los fondos de reserva”. La misma norma añade que estos préstamos estarán amparados 

por el seguro de saldos, según lo previsto en el artículo 58 ibidem.  

 

De lo expuesto se desprende lo siguiente: i) el ISSPOL es el organismo ejecutor de la LSSPN, la 

cual comprende los seguros y servicios que amparan al colectivo policial; ii) dentro de los 

servicios sociales, se encuentra el servicio de crédito, que contempla a los préstamos 

quirografarios y se dividen en ordinarios y emergentes; iii) tanto en la vigente LSSPN como en 

su reglamento no se encuentra definido ni regulado el sueldo promedio imponible.  

 

2.2. Competencia normativa del Consejo Directivo del ISSPOL. –  

 

El literal a) del artículo 4 de la LSSPN establece que el ISSPOL contará con el “El Consejo 

Directivo”, cuya conformación se determina en el artículo 5 ibidem. 

 

Así, de acuerdo con el artículo 6 ibidem, constituyen deberes y atribuciones del Consejo Directivo 

del ISSPOL, entre otras, las siguientes:  

 

“a) Cumplir y hacer cumplir esta Ley y sus reglamentos;  

 

(…) c) Dictar normas y resoluciones para asegurar la solvencia económica y la eficiencia 

administrativa del ISSPOL, la óptima utilización de sus recursos, la debida asignación 

de los fondos que administra, y para el control y evaluación de sus actividades, de 

conformidad con esta Ley y que deberán ser publicadas en el Registro Oficial;  

 

d) Presentar al Ministerio de Gobierno y Policía, hasta el 31 de julio de cada año, la 

programación presupuestaria de las asignaciones que, en virtud de esta Ley, les 

corresponde realizar al Estado y al empleador;  

 

e) Aprobar, hasta el 31 de octubre de cada año, el Presupuesto y el plan de inversiones 

anuales;  

 

(…) m) Expedir y reformar los reglamentos internos” (énfasis añadido).   

 

En relación con lo anterior, el primer inciso del artículo 57 del RGLSSPN señala que “Los 

préstamos quirografarios ordinarios y de emergencia, se concederán en las condiciones 

establecidas en la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional y las resoluciones específicas. 

El dividendo mensual de amortización del préstamo se descontará de la remuneración mensual 

unificada o pensión del deudor y la capacidad de endeudamiento se determinará de conformidad 

con la remuneración mensual unificada, el valor de los fondos acumulados en la cuenta 

individual de cesantía y los fondos de reserva. Estos préstamos estarán amparados por el seguro 

de saldos” (énfasis añadido). En el mismo sentido, el artículo 96 ibidem prescribe, respecto de 

los actos normativos, que “Las resoluciones del Consejo Directivo serán publicadas en el 

Registro Oficial y en el sitio web institucional”.  

 

Finalmente, se debe observar que el artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 

y Control Constitucional, en sus numerales 5 y 6, prevé lo siguiente: 
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“5. Interpretación sistemática.- Las normas jurídicas deberán ser interpretadas a partir 

del contexto general del texto normativo, para lograr entre todas las disposiciones la 

debida coexistencia, correspondencia y armonía.  

6. Interpretación teleológica.- Las normas jurídicas se entenderán a partir de los fines que 

persigue el texto normativo” 

 

De lo expuesto se desprende: i) la LSSPN confiere al Consejo Directivo del ISSPOL la facultad 

para dictar normas y resoluciones orientadas a garantizar la solvencia económica y la eficiencia 

administrativa de la institución, la adecuada utilización de sus recursos, la correcta asignación de 

los fondos que administra, así como el control y evaluación de sus actividades; ii) la LSSPN y su 

RGLSSPN incorporan, dentro de dicha facultad normativa, la potestad de emitir resoluciones 

específicas destinadas a regular la administración y establecer las condiciones de concesión de 

los préstamos quirografarios ordinarios y emergentes; y, iii) en la emisión de los actos normativos 

y reglamentarios que el Consejo Directivo del ISSPOL estime pertinentes, deberá observar, 

además, las limitaciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y en el 

Código Orgánico Administrativo, particularmente en lo relativo a la regulación y restricción de 

derechos y garantías. 

 

3. Pronunciamiento. –  

 

Por lo expuesto, y en aplicación de los artículos 6 y 65 de la Ley de Seguridad Social de la Policía 

Nacional; 56, 57 y 58 de su Reglamento General; y, 3, numerales 5 y 6 de la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se concluye que el Instituto de Seguridad 

Social de la Policía Nacional concede préstamos quirografarios ordinarios y emergentes con base 

en lo previsto en su ley y en las resoluciones específicas. Para el efecto, y considerando la 

derogatoria de las normas que regulaban el sueldo promedio imponible, para el otorgamiento de 

préstamos quirografarios – de cualquier tipo – el Consejo Directivo puede emitir las resoluciones 

que estime pertinentes para determinar las condiciones y cuantías de los préstamos en función de 

las disponibilidades y capacidad operativa y financiera del ISSPOL, y de la capacidad de 

endeudamiento del beneficiario.   

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 

pública que lo aplique. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 

 

Juan Carlos 
Larrea Valencia
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Ciudad. -

De miconsideración:

Mediante oficio No. I-OF-2026-0438-DG-ISSPOL, de 16 de abril de 2026, irgesado en la
Procuraduría Ceneral del Estado al día siguiente, se formuló la siguiente consulta:

"¿LaÍaeufiad del ISSPOL para ineertir en acciones, preyista eh el oñlculo 100 de la
Le! de Seguidad Sochl de k Policta Nociorral ! efi el añícalo 30 del Reglamento de
Inee¡slones No Ptt dlivdt del ISSPOL, le pennire odqulia )t ,n¿¡rt¿ti¿t una
pa¡ticipaclór, accioia o ,r¡ayoitcria o, lnclraso, osten a¡ ln calldad de accio,,ista ún¡co
en urrd coñpañlo Holding. en los ténnirros conlenEla¡los en el adctlo 129 de la Ley
de Compañlat?".

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente:

l. Artecedeút6. -

Del oficio remitido y documentos adju¡tos se desprende que:

El informejuridico adjunto al oficio de consultá, contenido en oficioNo. ISSPOL-AJ-2026-0597-
I-OF, de 16 de abril de 2026, suscrito por la As€sora Jurídica del Instituto de Seguridad Social de
la Policia Nácioral (e¡ adelante "1S,9PO¿ "), ciró los articulos 14. 82, 226. Z2j,292,299,361,
3ó8,370, 371 y 372 de la Constitución de Ia República del Ecuadorr (en ádelanre "CRE");
i¡numemdo a continuáción del articulo 8 del Codigo Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicás? (en adelante "COPLAFIP"rt 37 del Código Orgánico Monetario y Fin¿¡ciero, Libro ll
Ley de Mercado de Valoresr (e¡ adelante "¿Mrl"); iDnumerado a cortinuación del a¡tfculo 300 y
429 de la Ley de Compañiasl (en adelanre "¿C"); 8, 12, 13, 9S,99 y 100 de la t€y de Seguridad
Social de la Policla Nacionals (en adelante "¿S,SPN "):65,73,7 4,7 S y 16 del Reglarnento Ceneral
a la Ley de Seguridad Social de la Policia Nácional6 (en adelante Rc¿.§SP¡r''); y, 3 y 30 de¡
Regla¡ne¡to de Inversiones No privativas del Instituto de Segurid¿d Socialde la policla NacionalT
(en ade¡ante 'Reglanento.le Invers¡ones"). Con base en este marco r¡ormativo, analizó y
concluyó lo s¡8u¡ente:

"3,3, Crhe o Insli,ucioiol

I CRE, prblÉada en el R¿g¡s¡o OJ¡c¡al tró 449 de 2A de tobre de 2008.
1 COPLAFIP, plblicodo en ¿l Segúdó $qteMnlo .!.1 Rég¡sno Olciot !¡o.30ó de 22 de @t brc de 2010.
'. Ll,lt'. ptblrcado .n el licAúdo Suphñetua dal R¿gis'.o Ojcid No.332 .]e I 2 de s¿pti¿nbe de 20 t 1_

' LC pbltoda ¿i .t Regúpú ur.al .\o ) I : .lz 05 d¿ ñart.nbp de lo9a.
' t -),SP-\- püblrad¿ .ñ .t Supl.wnto d¿l R2ísoo Ojt@l \o.-O' .b 0t d" Juao d. t 995
' RGLSSP¡i plbhcodo en el SupkNiro dcl n els¡,o O¡tial No.l00? d¿ 18 de Nto .lz 20! 7_

' R¿Ala@nto d. ln|e.ttMs, ¿nndo tud@k PesolucitStl .Ll $SIOL No- 36. pt¡!¡.¿do ." e¡ Se,¡!,do Súphtu.to det Resúto
olic¡zt ll2 de I t d¿ yptpnbp ¡b 202t.
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I,-STIIVTO DE SECUR]DAD SC'C'TAL DE L1 POLICII NÁCIOI;AL - IS'?OL

Es intportante señalat que un holding no constittile una cotegoría societaria
independie le denlro de la Lev de Compañías del Ecuado¡, sino más bien üna ñodalidad
de organizac¡ón eñplesarial que puede ser adoptada por una sNiedad constitu¡da bajo
cudlquiera de los lipos reconocidos pot dicha normatíva, siendo la sociedad dnóniña la
/orma más común. En este contexlo, na sociedad anóniña adEtieru la condición de
holding cuando su objeto se enfoco principalmente en la odqu¡sición, tenenc¡a y gestión

de occiones o pa ¡cipaciones en otras cohpañías, lo cual resuha especialmente
adecuado debido a laJlexihilidad q e este tipo societario ofrece en lérminos de inve\ión,
ltonsÍerencia de acciones y estrucluración del conltol.

En esa lhea, la propia Ley de Compañías del Ecuodor establece, en la Sección VI
aplicable u las sociedotles anóñ¡mat, que aquellal cuyo capítal esté conÍormado total o
mayorilariamente por recursos públicos, o cuyo único accionista sea el Estodo, se
regirán por dichos disposiciones paru efectos socielarios, mientras que en otrus ánlbitos
re sujelafbl a la Le! Otgánica de Eñpresos Públicas. En tal yíttud, si cono rcsuhado
de uno ¡hwsiók el ISSPOL llegare a mantener una paflicípación mayorilaria en una
sociedad onóniña estructuradd coño holding, no etislhía rcstricción paro que ejerza los
derechos iñherenles a su calidad de accionisla nqyo tattio, conÍome a lo prc'risto eh el
r¿gimen socie|ario vige le.

Finalñente, ateñdierulo a la poblenfuica identifcoda, este Institafo considera que es
juridicamente viable que el ISSPOL participe como accionista, incluso con una
pa icipación accionaria moyoritoria o como accionisto único, en una compañía holding
en los l¿rtu¡nos previstos en el mticulo 429 de la Ley de Conpañícs, síempre que dicha
pa icipac¡ón se enrnqrqae estíctañente denlro de su calidad de ¡nversionisla
¡nsl¡t/cional, en este tentido, la iñtenención del ISSPOL no implica el ejercicio de
actividades de administación operativd distinlas a su objeto esencial de segu dad
socíal, sino que se circunsc be al ejercício de derechos de control derivados de su
calidad de accionisla, orienlodos a prcteget la ir.versión, garuilizar la rcntabilidod !
salvaguaralat los recursos públicos administrados, esta ¡nterpretación se w ruforzadu
po¡ la prcpia natüraleza julidica de la comryrñía holding, cuyo objeto exclus¡vo es la
tenenc¡a de acc¡ones y el conbol de otras compoñías ttedidnle l)ihculos societa¡ios, siñ
que ello suponga necesatianente la gestión dilecla de actilridades enpresa ales. erl
consecueñcia. la ewñluol patticipaciótt mayofilaña del ISSPOL en una holding no
desnutwalíza su rul institucioñal ni contlariene el régimen de inversiones dplicable,
siempre que se rcspelek los ptit cipios de seglridad, liquidez y rentab¡lidad, osí como l.ts
dispoÍic¡ofies del itercado de talores respecto a la catalizoción de los i versiones a
truús del nercado b tsátil.

1.. CONCLASIÓN

En conclusión, del análisis inte?fal del morco ormativo aplicable y del crilerio
institucionol desorrollado, se establece qae la pafiicipación del lnslilulo de Seguridad
Sociol de la Policía Nacionol, ISSPOL, en una coñpañia holding, incluso bajo lafigula
de pa icipación accionaria ñayoÍitaria o como rccionista único, resu¡la jwídicafienle
vabl? _r compatible coh su t¿ginen legald? inversiones.

En este contexto, la eventual adquisición de ma pdrticipacióñ ¡elevahle en una sociedad
anónima estructurada coüo holding no desnaturaliza la condicíóñ del ISSPOL. coño
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in\)ersion¡sla insliltcional, en tank, sl hterteñciói üo supone el desarrollo de
actividades empresdriales operatitas ñi la gest¡ón directa de negoc¡os ajenos o su objeto,
sino e¡ ejercicio de derechos societcríos orientados ol conioly prctección de la inyefiión
real¡zada.

Asimismo. la prcpia conf¡gwación jfiíd¡ca de las compañías holding, ct yo objeto se
limita a la lenencia y admi istración de parlicipaciones en otlas sociedddes, rcfüerza la
conpat¡bilidad de esÍa estuctuta co la actuoc¡¡in del NSPOL, al no ¡mplicar
necesdriarnehte la ejecución directa de acti'vidades etnpresaliales, siempre que se
respelen k$ disposiciones del me¡cado de valores parliculari¡ente ld canalaación de las
inversiones a traeés del mercado bursát¡¡".

Con el fin de contar con mayores elementos de análisis antes de atender la consulta, media¡te
oficio No. 16334, de 17 de abril de 202ó, este organismo solicito a la Superinte¡de¡cia de
Compañias, Valores y Seguros que remita su critariojuridico insitucional respecto de la materia
objeto de consulta. Sin embargo, h¿sta la presente fecha no se ha recibido respuesta,

2. AúÁlisis. -
El nume¡al I delarticulo 3 de la CRE establece como deber primordial del Estado Garantizor
sin discríminación algúo el {ectiro goce de los dercchos establecidos en la Constitüción y en
k¡s instrumentos internacionales, en pa icultt la eúración, la solud. la alimenlación, lo
segufidod soci.rl y el agua paru sus habitantes". En es€ contefo, el aficulo 34 ibidem dispone
que el derecho a Ia seguridad social 'es un derecho ¡rrcnunciable de fodas las personas, y serú
deber y responsabílidad priñotdial del Estado '. Para tal efecto, el numeral 6 del aÍiculo 2ó1 de
la CRE aribuye al Estado centmi la comp€tencia exclusiva sobre las políticas de educació¡, salud,
seguridad social yvivienda. Agrega elartícu¡o 367 de IaCRE que el "sistemu de *guritlad social
es público ), unive$al, no podró p¡ivaliza6e y atendeni la necesidodes cot tingentes de la
pob I ac ión " (énfasis añadidol.

De igual manerq elartículo 368 ibídem prevé que el sistema de segur¡dad social comprendeni
"la, enlidades piblicas, normas, políticas, recwsos, senicios y prestaciones de seguridad social,
! luncionatá con bav eh cñteños de sostenibilidad, ef¡ciencia, celeridad y transparencia '. Asi,
el Estado normará, regulañi y controlá¡á las activ¡dades relacionadas con la seguridsd social. En
este sentido, el segundo inciso del articulo 370 de la CRE determina que 'La Policía Naciorral y
las Fuerzas Artxadas podtán co l r cor, un tégi¡^¿ñ especiol de segarialtd socia!, de acuetdo
con la l.y: süs entiddd¿s de segurida¿l soc¡nl Ío¡rnarán parte de la red pública integral de salud
y dzl shlerna de seguddad J¿c,ar " (énfasis añadido).

Concordante con lo expuesto, el articulo I de la LSSPN define a Ia seguridad socialpolicial como
un servicio público obligatorio y un derecho irrenunciable del proGsional policia¡ sustentado en
losprincipios de universalidad, cooperacióo, solida¡idad, j usticia, equidad, previsión, ¡ntegalidád
y especificidad. De acuerdo con el a¡tículo 3 de 16 LSSPN, el ISSPOL forma pafe del sistema
de següridad social y es rn "otganismo autónomo con./¡nalidad social y siñ ániiro de lucro, con
personeríajuridica, patinonio propio y doñicilio en la ciudad de Quiro".

En relación con el régimen fi¡anciero ¡nstitucional, el articulo 97 de la LSSPN señala que el
"presrpaesro del ISSPOL contendrá los rccursos dest¡ku¿los a operución e irry¿¡srur", el cual se
estn¡ctumni tomando en considemció¡ el cornportamiento histórico de las opemciones
económicas y las proyecciones de ingresos y eg¡esos (énfasis añadido). ü
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E¡ este sentido, el aficulo 98 ibídem ordena que las inversiones de los foridos y reservas del
ISSPOL se realicen bsjo "ñejores condic¡ones de sego¡dad, rend¡niento y liquidez ,
estableciendo que el ¡endimienro promedio general de las inversiooes de los fondos y .eservas en
ningin caso podrá ser menor a la tása técnica o actuarial. En concordancia. el artículo 73 del
RCLSSPN prevé que las irre^r:oner del ISSPOL t¡enen como objetívo bático fortalecer la
estabilidad Jinancíera del sistema de prestaciones " contempladas en la LSSPN.

Asimismo, el artlculo 99 de la LSSPN prevé qve "El Plan de Inte¡siones del ISSPOL se
estuct taró qiualmeñte y registatá las inve$iones progrumadas, las ulilida{les yevístat y ld
rccuperaciór, de inversioies rcqlízadas"t y el artículo 100 ibídem prevé q.ue "Los fondos I
rcsedas del ISSPOL se iiteíi.ár, e4 todo close de operaciones qrc le garaaricen la nás alto
¡enlabilidod y Íorlalezcm su capildlüación " (éDf^sis añadido).

Concordante con lo mánifesado, el a¡tículo 74 del RCLSSPN dispone que la "seguridad es el
requisitofundamentol o cumplirse en el ñahejo de las iwersiones del ISSPO¿ ', en ta¡to per¡ite
garantiza¡ la recuperac¡ón del capital invertido y los intereses generados dentro del plazo
correspondiente. Por su pa¡te, el artículo 75 del m¡smo reglamento prevé que las inversiones
debenáÍ propender al "nás alto re dimiento del nercado", a frn de asegurar Ia sostenibilidad de

las prestacion€s y el fortalecimiento financiero institucional. Complementariamente, €l artículo
?6 de la norma reglamenta¡ia en cita define la liquidez como Ia "con|ertibilidad innediata de los
rccursos que pelnilo que el ISSPOL pueda contor con lc¡s disponibilidades en efeclivo para
atendet sus oblígaciones ", configurandos€ asi u¡ marco normativo integral que orienta la po[ítica
de inversiones bajo crite.ios de prudenciá, eficiencia y responsabilidad institucional.

Baio esa misma lógic4 elartículo 3 del Reglamento de lnversion€s prevé que las inversiones que

realice el ISSPOL deben cumplir co¡ los principios de "prudencia, seguridad, rcntabilidad,
liquitlez y d enilticació¿", teniendo como objetivo "gqrantizar la sosteníbilidad de los fondos y
seguros administrddos pot e/,¿§.'POZ ", según lo dispuesto e¡ el artículo 2 ibidem.

El artículo 4 del citado Reglamento establece que la toma de decisiones se realiza¡á a tmvés de

clerpos colegiados corño "el Comil¿ de Adñin¡str rción Integral de Riesgos. la Conisión de

lnwfiioñes y el Consejo Direclivo", procura¡do qne "La Tasa Promedio Ponderada del
PotaJolio de lwersiones prcpendetá a que sea superiot a la Tasa Mín¡tfia de Rendírníento del
Poftqfolio de lnvers¡ones ap/obada pot el Consejo Directivo". se9in el alriculo 5 ibídem.

De acuerdo con el artlculo 30 del Reglamento de lnversiones, el ISSPOL puede invefir en los

siguientes titulos \alor "a) Bonos deuda Intemu/cupones; b) CefiiJ¡cados de Tesorería: c)

obligacío es/Cupones:d) Papel Comercial: e) Titularizacioñes (WC,WP);f) Repo o Butsátil;

9 FacfWas Cofierciables Negoc¡ables; h) Acciones: Ü Fondos de In|etsión; j) Yalores

Cen¿ricos ernil¡¡los pot seclorcs del sisteña Jinahciero y economLt popular y sol¡daria; k) Los

demós afior¡zodos por ld nor ativa legrl vigerr¿ " (énfasis añadido).

En esta línea, elartículo 35 ibidem precisa que "Las inversiones de los porlafolios ad i istrados
por eIISSPOL, debeúa obsenar k s calilicdcioaes de esgoy límiles de euposic¡ó establecidos
en la normalivo legol vigenle, en base a la Políticd de Límites de Inversión elaborada por la
Dírecc¡ó de Riesgos, conocida por el CAIR y oprobada pot el Consejo Dircctivo" (énfasis
añadido).

Asimismo, el a¡iculo 3ó de dicho Reglamento de Inversio¡es advierte que las ¡nversiones del
ISSPOL debeún r€alizarse acorde a "la ponderación de la calilcación de riesgos, emitida por
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uha Califrcddord de Riesgo ecuato ana para el efecto, cuyo rating, estará sujeto d las
cohdiciones de ld Polfiica de Llmites de Inye¡slón elaborada pot la Dirccción de Rl¿sgos del
ISSPOL. conocida por el CAIR y aprobada por el Consejo Dircctiyo ' (énfasis aladido).

Por oÍa part€, el afículo innumerado a continuación del ¿fículo 300 de la LC est¿blece que,
gxclusivamente pa¡a asuntos de carácter societ¿rio, las sociedades anónimas cuyo capital esté
if¡teg'ado de manera única o mayoritaria con recursos provenientes de " 1. entidades del sector
público: 2. entpresas públicas mun¡cipales o estatales o, 3. sociedades anóniñas; cuyo ctccionista
único es el Estodo, estará sujetas u las disposiciones contenidas en esta Sección" (énfasis
añadido).

De acuerdo con lo dispüesto en el aniculo 429 de la LC. la Compañía Holding o Tenedora de
Acciones es aquella que 'tiene pot objeto la compra de acciones o pd icipgciones de otras
compañlas. con la finali¿lad de 1)iñcula as y ejercer su control a tray¿s de únculos de propiedad
accionoria. gestión, administruciók, rcspo sabil¡ddd crecliticia o resubodos y confo nat asi un
grupo eñpres.tial".La ¡orma en cita establece, además, que las compañias integr-antes del g¡upo
debeñin elaborar y má¡tener estados financieros individuales pam fines de co¡trol, distribución
de utilidades e imposición fiscal, pudiendo presentar estados financieros consolidados para otros
propósitos, siempre que se evite la duplicidad de trámites o procesos adminisftativos. Finalmente.
dispone que la 'decriün de integrarse en w grupo emprcsa aldeberá ser odoptda por laúlita
General de cada 1ma de las compañias integrantes del mismo '.y que, en el caso de compaiias
sujetas al control de las Superintendencias de Bancos y de Compañias, las reglas sobre
consolidación de estados financieros seÍán emitidas y aplicadas por dichos organismos,
gamntizando un adecuado control societario y financiero.

Por otro lado. elartículo innumerado agregado a conrinuación delartículo I delCOPLAFIP define
a las Entidades de la Seguridad Social entre las cuales se encuent¡a el TSSPOL - como
" entidades autónomas. con patimonio ptopio, cuyos londos son propios y distintos a los del lsco
y no forman pate del Presupuesto Generul del Estado, creadas pan fnes de cobertura de
cont¡ngenciat y concesión de prestacio es ! servicios de Segut¡dad Soc¡al ". Esa norma enfatiza,
además, el respeto irestricto a las competencias constituc¡onales y lega¡es de estas entidades,
garantizando su autonomia institucional y financier4 y ordena expresamente que la aplicación
del referido Codigo no implica i¡tervención ni disposición alguna por pate del gobiemo central
sobre sus fondos, los cuales conservan su cañicter propio y diferenciado, reafirmándose la
independencia p¿tdmonial y funcional del sistema de seguridad social fiente al regim€n fiscal
general.

Del a¡álisis normativo expuesto se observa que: ,,/ el ISSPOL forma páne del sistema nacional
de següridad social y constituye una entidad pública autónoma, con finalidad social y patrimonio
propio; i, los recursos que administra se encuentran destinados a gamntiz¿r la sosfenibilidad del
sislema de prestaciones de seguridad social policiál; y, ,i, el régimenjuridico aplicable h¿bilira
expresamente aIISSPOL para realizar inversiones en distintos instrumentos financieros. incluidas
lás acciones: ly dichas inversiones deben sujetarse a crit€rios de seguridad, liquidez, rentabilidad,
diversificación y prudencia, así como a mecanismos técnicos de evaluac¡ón v control de riessos.

3. Proouúci¡ñiento.-

En atención a los téminos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artícu¡os lO0 de la
Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional: 74. 75 y 76 del Reglamento General a la Ley de
Seguridad Social de la Policía Nacio¡al; 429 de la Ley de Compañías; y. 30 del Reglamento de
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lnvers¡ones No privativás del h¡stituto de Seguridad Social de la Policí¡ N¡cional, es
jurídicame.te p.oc€dente que el ISSPoL, en ejercicio de su égimen de inveBiones y en
cumplimiento de l¿ norBativa vigente, adquiera y mantenga un¿ pá¡iicipación acaionaria
mayo taria o incluso osteíte la calidad d€ accionista ú¡ico en un. compañía holding.

El presente pronunci¡miento es obligatorio p.r¡ la Admidstración Públic¡ y s€ limita a ¡a

inteligercia y aplic¿cióo gerier¡l de normas jurídic¿s- Su aplicación a c¿sos instihrciomles
especlficm es de exclusiva rcsponsabili{ad dc la €rtidad consult¡t¡te y de cualquier otra entidad
pública que lo aplique.

-
tilt

4646



-

-tilr
PMIAO]RT{ eNEA E E§IAoÓ

Edificio am.zonás Plázá
Av, Añázorás N59-l2t y Arizagá

+§93 2 29,(tf00

I
B
t

Oñcio N"

Quito D.M..

16577

12 t,lAY 20m

Magíster
Ma¡icela Ediü Be¡ites Loor
G€rerte G€reral (E)
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL B.P.
cuayaquil. -

De mi consideración:

Media¡te oficio No. CFN-B.P.-CG-2025-0482-OF, d€ 31 de diciembre de 2025, ingresado en la
Procur¿durÍa General del Estado el 9 de febrem de 2026, se formuló la siguiente .onsulta:

"¿Los Cerificados de Posit'os Go nliudos (CPGI) ptop¡os de Corporuc¡ót Fmancie¡o
Nacional B.P. (CFN B-P.), que Íueron debldome le registrados confoflñe Disposición
Trans¡lorh Déchna Cuarta del Código O¡gánico de Pluificación ! Finanzas Públieas se

conside¡M ac¡udmeile vige les, ráluos f exlglbles, por lo cual sübskle el detecho de la
Coryo¡aciór, Fiaanciera Nacionol B.P. paru ¡echnut su cuntplimi¿nto; o, deben e tenrle^e
cotu) obligociorcr núoal¿s ea los l¿ñ inos deÍhúdos eñ el Afl 1.186 del Código C¡ril, pese a
haber sdo registudos en legol ! debida fomo?".

Frente a lo cual, se manifiesta lo sGuiente:

1. Antecedentes. -

Del oñcio remitido y documentos adjunios se desprcnde quer

El info¡me juldico adjunto, suscrito por la Subgerente Ceneral Jurfdica de la Corpomción Fi¡anciera
Nacional B.P- (en adela¡te "a'¡¡{B.P."), conteddo en el memorando No. CFN-B.P.-SGJU-2025-0351-M.
de 24 de diciembre de 2025, citó los anlculos 225 de la Co¡stitución de Ia República del Ecuador¡ (en
adelante "CRf,'); la Disposición Tra¡s¡tor:a Décima Cuarta del Código Orgánico de Plarificación y
Finanz s Públicas'1 (e¡ ade]lñte "COPLAFIP'\| 1486 d€l Código Civil3 (e, adelante "CC'); y, 1, 2 y 3 de
la Resolución No. 063-A-UGEDEP-20114 (en adelante "Resolución UGEDEP"\. Con estos tundamentos,
amliá y concluyó lo siguiente:

" TV. PRONUNCAMI EN TO J U RiD ICO

En yirtud de los atuecededes y de la doornetuación analbada en este docuneñto, se deduce qüe
la Corporuc¡ón Fhoúciera Nacional 8.P., acfualnehte manriene regis¡ra.lo en sus aentaq
Ceúifrcddos de Pasiyos Garantizados (CPGy) lle diferente or¡gen, entte los que se encueñían
úqwtlos CPG| que son rle sü ptop¡edad, (...).

Así, de la retisión efectuada a los pronunc¡anientos ent¡tidos pot l¡1 UGEDEP BCE y UGR,
mediante OJicios Nto- UGEDEP-OF-2q15-0064-OF de 24 de jan¡o de 2015, Ofcio Nto. BCE
DNCR-2018-1507-OF de 19 dejülio ¿e 2018, OJicío Nto. DG-2022-00A l3-O, de 26 de enera de

r CRE, pubhc&la e. el iegtsttu O¡cial Nó- 419 de 20 d¿ @tubrc de 2A08-
: COPUFIP. ptblic¿do e. ¿l Stplewnto del ReEilno Olcia¡ No. 395 d. 1 de agdto ¡le 20A8.
i CC, codlicación publi.&la en el S"plenento ¡lel Regisrc O¡c¡al No. 46 ¿¿ 21 d4 júio de 20A5.
! Resolrc¡ón A6-A-UCEDEP-201 I , en¡rdo pü la t]n¡do¿ de Aestión t EJeaciói de Delecho Públno (IGEDEP), publoddo ek ¿1

Req¡stra Oli.¡al Na. t3l tL 9.le w¡i¿ brude20tL
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2022, y Ofcia Nro. UCR-DA-2025-0553-O, ¡le 05 de asosto rle 2025, se colige que d¡cho'
entidades han alma¡1o q esee ruentrdn en sus regístos CPG'| de ptopiedad de la CFN enoe
los que se eridencia M saldo pendiente a favar de la Coryorución Financiera Nacional pot el
wlor de USD. 514.689,46 (po alolio prcpio); y. arlenis se haprcnanciado en el sentirlo deque
dichos los títulos valores. en aplicac¡ón a la orcvisro en el último pánafo del numeral Decino
Cuülfo de las Disoosicione¡ Trans¡lorias del Códi?o Orpánica de Plaúilicdción ¡ Fínenzas
Públicas. carecen de valor al haberse coweúido en oblieacianes merunehte narudler hrtlculo
I .186 del Códiso Ci!il). pot ¡anta no úodrán ¡er eieidos oat niü!ún nedio y ronpoco poúán ser
n e g9!r!¿9rr9!L9!99!9\

(...) En este orden de idear, rc.sulta ímprecisa h artmación que ha emitido la UCEDEP, BCEy
UGR, al prununciarse señúlando q e las CPC'S de ptapiedad de Ia CFN 8.P., se han @Nertida
en una abligación atwaL puetto que lo CFN cumplió dentro del plazo esrablecido con s

obligación legal rle registrat .fornalmen¡e sus CPC,, lo que pernit¡ó que la UCEDEP, en sa
momento cuente can eyidencia legal y contable ¡le los ceúirtcados que l.e Cl'N ¡enía en su podet
y de ¿sta maneruse reconozca laeri:tencia del pasivo y en
colsecueñcia el ¿erecho al pogo, tado ¿sto con lo Jinolidad de que se habili¡en jurídkanente
necanismos posteriorcs de pago.

Enfunción de la aquesto, es c\¡tto colegir que la Disposición fransitoria D¿cha Cualra Códiea
Oreáníco de Planifrcación I Fínawa.\ Públicas. sancíonaba con la naturalización de lds
oblisacianes. aouellos casos en los aue se omitió el reeistro de las obligaciones de pago de CPG|
en n plüo náximo de un año a pattir de la coNocatoria para su tesistro en el ente .liducidrio:
en cansealencia, la Corporacióh F¡nan ieru Nac¡onol dl haber rcgirnado los CPG9 de slt
prcpieda.l dentro .lel t¿rmino establecido en la noma y cunpliendo las disposiciones legales,
dichas se CPC| |igencia ! ralider: t, los hace erigiblet . (Lo submyado me
core§po¡de)-

Con la finalidad de contar co¡ mayores elemenaos de análisis, est€ organismo. media¡te oñcios Nos. 15288,
15289, 15290, 15291, 15292 y 15293, de 13 de febrerc de 2026, solicitó a la Superinlendencia de Bancos
(en adelanle ".Sr"), al Ministerio de Economía y Finanzas (en adelmre "1l4EP'), al Banco Cenfral del
Ecuador (en adelanre'?Cf'), Unidad de Gestión y Regülarización (en adelante "UGR"), a la entonces
Secretaria Técnica de Gestión l¡mobiliaria d€l Sector Público (eD adelante 'SrZ¿G1SP') y a la Junta de
Polltica y Regulación Eina¡ciera y Monetaria (en adelante 'jPn¡M') que remitan sus criterios juddicos
institucio¡ales sobre la materia consuliada.

Con oficios No. i5667, 15668 y 15669, de 9 de marzo de 2026, se insistió e¡ los requerimienlos realizados
a la actual Secretarla Geneml Adm inistrativa y de Gestión lmobiliaria del Sector Público de la Presidencia
de la República5 (en adelante "SG,jCISP'), anles SETEGISP;a la UGRy a la SB; sin que, hasta la presente
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5 Deúao Na 3l3 de l de NEa d¿ 202ó Qu el artícula l del LEcreto Ejeetira No. 306 de 13 de lebrcrc d. 202ó rrspoN:
Frs¡ti@se pü absüci¿ñ lo Semtatía |écnica de Gesttón lntuabl¡alia .!el S¿ctor Público a lo Pea.le@¡a .l¿ ld Rep"bl¡.a,

ñEE .tndap d.nttu de n ¿ttru.tum orydñia, coño púe de ld Secrc¡atía Oererul Adniiisiakva .le la Presrd.ncia d. la Repiblica,
paru ¿¡ ejercic¡o d¿ 16 con'petu¡6, a¡jbucjóres y l\rcimer qk le ea. uiq¡od'! d¿bieh¿o Cdr@t@r p4tu ello l¿
.lercónceniactón ¡entót¡al, eh¡otw e .Lteñire d ld ldv d¿ iñplenent@¡ü .¡e la rqlbm ins¡i¡uciüal
Qrc ¿¡ aiíelo 2 d.l Deüeto EJedttvo l\a 346 de I i ¿. l¿breñ d. 2426 estabbce q,¿- Um w. c@ctuido ¿l prcNo de Júsión por
absorcñú ñodtÍqrese ta denoñinacj¿" tt to Secre¡arig eenetul A.lúth¡s¡rat¡ú tle la P.esj¿¿hcta de la Repiblia pot la de

Sec.etatit Aenetul A.lútnútrat¡ú r .le G¿sr¿» lmablw¡¿ .1e1 S¿ctat Pnbl¡ca d. 1¿ Pre d.ncia d. la República, la que atunt i
tadas ¡as l.ctorías coñptEúa¡, otibtc¡otus. .f,h.iotus y d¿leaacio@s prcsünas en letEs decrctos, t¿slawntos y denás
ñotturrá tiE¿nte que le carcspon¿hn a la r,
Lhe wd¡@k tuñomfuh no. PR-ñi,4CISP-2A26-0A2GM .L 0l de Mlza d¿ 2A26, la Secretar¡a Gereral A.lñinistru¡ita d¿ la
Prcside.ca de la Repúbli.¿ ptso eñ c.nacwreúo qre ¡a et Semtüía Téúici de Gestón Innabil¡ana ¿el S¿crar Púbtd
(SETECISP) ho dñplido sailactolidñente r ha can.l"¡do .le ñahetu o¡cú| ¿¡ pt@¿la ¿e lteó, pot dbetcóñ a ¡a Prcsd¿ñco

E etetcic¡a t/e Io! a\¡bu.i@t coñJenlas pot el anidla 111 t el numrul9.Ll artíLalo 117 d.la Co^tittc¡ó1 dt ld RepúbLcu.

DECRETA:
A brla t ' D¿s¡Etw a la kiiotu Marissa EleM Pedola Salónana caño !;ectetdr¡¿ Cehetul a.l ¡histrdtr¿ , d¿ Qes¡ók
Inñobiha d del Secnlr Púhl.¿ .le Ia P psdenco d. ¡a R.prib¡ica '.
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fecha, se haya recibido la respuesta por parte de la SGAGISP y la SB.

Los requeriÍr ientos fuemn ate¡didos en el siguiente orden: i) IaJPRFM, mediante oficio No. BCE-JPRFM-
2026-0051-OF, de 27 de febrero de 2026, i¡¡gresado e12 de nbtu de 2026; ii) el MEF, a Íavés de los
ofi€ios Nos. MEF-CGAJ-2026-0015-O y MEF-CGAJ-2026-001ó-O, de 9 y 10 de marzo de 2026,
respectivamente, hgresados el 9 y I I de marzo de 2026; y, iii) Ia UC& con el oficio No. UGR-DG-2026-
0405-0, de 29 de abril de 2026, ingresado el mismo dia,

El criterio juridico de La JPRFM, además de las ¡ormas señaladas por la consultante, refirió los artículos 82
y 226 de la CRE; 13, 17, 18, 19, 25.1 y 26 del COMr; 152 y 158 del COPLAIIP; 14 del Código Orgá¡ico
Administrativoo (er adelante "COA"\;12,13 y 14 de la Ley Orgánica para el Cierre de la Crisis Bancaria
de I 9997 (en adetante "¿Oafg'); y, 4 del Deseto No. 3 38, de 22 de julio de 20243; con est€ sustenro,
a¡alizó y concluyó:

"2. ANÁLISIS Y PRONANCIAMIENTO:

(...), sobre la notwaleza jüídica de los Certil¡cados de Pas¡yos Oaranti2ado§ (CPG)'. rcsulta
pertinen¡e indicat que la lisütq lepa| :e orieina o rctulo coilo títulos o instumentos linoncieros
aue se eüitiercn pot efecto de la oisis linanciera del aña 1999. con et lin de t¡anslirir los act¡yor
aue se encantraban adn¡nis¡ados pot el Ba co Cen¡ru| del Ecuadot a instituciones públicas para
pLlqar las acree cias al sectot ado t público: en tal virtud, el Jin u objetba rúdial en la
compensación de deudas con el Estado, pemitien¡lo su negoc¡rición, üt¡lízación o colacación en
operuciones linanc¡eru§, patu capitalizur it1§titucíon€.s como la Corporación Financiero

En esta línea se ha emitido nom.rtil)o elpecífca pata sa pogo, cobro, caducidad y rcgistro, segút1

lo contenplado et la Ley Orgánica para el Cierre de la Crisis Bancaiú de 1999, el Código
Orgánico de Planfrcación y Finawús Públicas, Resolucion.§ del Banco Cen¡ru| del E ado\ rlel
Ministerio rle Ecoño íay Fihanzas, y UGEDEP segrn corr¿sponde.

De nanera concrera, la consuba qae se plantea pretenrle d¡luc lat si los Cefiil¡codos de Pas¡yos
Garantizados (CPG|) propios de Corporuciók F¡nancieru Nacional 8.P., fueron debirlanen¡e
regístrados conforne la Disposición bansitaia Décima Cuatta del Códi o Orgánico de
Planficación y Fnúnzas Públicas; de lo cual, es per¡inente indicü que el Bohco Centrul del
Ecuador, no puede yerilicar o analb¡t d¡cha acfil,i¿ad poru almar o nesat dicho regis¡a, al
na ser conpetente para el efecto, ni al haberye conrtgurado cono responsable a dicha fecha,
teh¡endo en cuento que, por conseaencia de Ia e1,olücíóñ nomattuo, la Agencia de Garan¡ía de
Depósito:, cono ld entdad encatgado !1é la adninistración de las insfi¡u¿iohes Jinokcieras
p va¡las en ta etapa de saneaniento, en donde el Es¡ado habria podido 1,etücar el verdadero
gada de lhuidez de tales instituciones, asi cono \añbién, la íden¡iicación de personas naturales
y jurirtica: Ek se enconnabon rclacionodas con las pétd¡das generud1s hasta ese moüen¡o en

S nado a e a, con la teforna ¡ntrodacida et¡ el año 2000. to¡tas estat facuhades fueton
subrogarlas hego pot la UGEDEP que, incluhte, codinuó erpidieido rcsolucione.t sobre el
nanejo, adnikbbación y ¡r^tpaso de bienes. que lite coh¡petencia independiente y e:rclutit'o de
la AGD y UGEDEP, sin gue intenenga el Banco Cerltral del Ecuador

Con la experl¡c¡ón de la Lqt dc Cierrc de Crisis Bancatia de I999, se e itieron normas especilicas
con relac¡ón al ttuslado y trurpaso de los bienes de banca cenada desde el Banco Cenrral .[el
Eaedo\ pot lo que e¡ta instituc¡ón intenamen¡e creli las órsanos técnicos que accio en todo lo

r COA, publicado en el Sesutula Slp¡ewnto del Reeltttu Qfci,l No. 3I de 7 da julio ¡L 2017
1 LOCCB pubtuodo en el Sqletur¡o del FeEistro Oltial Na. I88 de 2A d¿ ftbretu d! 2014.
\ D.creto Na 338. puhl¡.adoen elSuplewn¡a del R.sistro Olciil No 609 ¡l¿12ó de plio 4e 2024
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rclacionado con el tema.

(...) Pü otro lada, para iden¡ilicar si los CPG\ se con ideran actualnen¡e visetues. \)álüos v
eriqibler. es respo8abilidarl erclusiva rle la entidad conpetente. lteterminar si laprcsentación al
cobro del ce iÍicada v su rcsistro. se rcalizó de io del plozo establec lo por la Lev. oaru eiercet
el derccho qa¿ le corresponde eonfotme el pracediñiedo disp!9§1@!.bDjép9é!9üLIta!§i!9Lb
Décina Cuarta del Códiea Orcánico de Planificación t Finatu&t Públicas. coso contat¡o opera
automáticamente el artículo 1.186 del Códieo Civ¡l por nandato exprcso de la norna.

Sin perjuicio de to señalado, al existir ormas !ígentes conforme al Códiso Ciyil, las cuales son
etprcsas y o deferninan alguna condicionalidad, ni dmei¡an algma htetpetac¡ón extens a
pot tratarse .le Derecho Pública, la Unidad de Ge.stión y Resulariación es la institución rye debe
ejercer las conpetencias pora el cierre de la ctisis banca o, conforhe lo deterninan lat nomas
especiales que cbcunscríbek efus ¡tctos; normds qae son claras, pterias y públicas" (lo subrayado
me colresponde).

Por su pafe, el cr¡terio jurldico del MEF, además de las normas señaladas por la consultante. refiere los
articulos t4 del COA y 1453 del CC; y, con fundamento en dichas disposiciones, señaló lo siguiente:

"III. ANÁLISTS Y RESPAESTA:

(...) es criterio ¡le esta Coodinac¡ón Genetul de Asesolíd Jurídica que lo ptescito en la
Disposición Transitat¡a Décima Cuaúa del Códiso Orsánico de PlaniJicación y Finanzas
Plibticas, e.stablece taratilu¡kente cuando lat oblig¡icionet de pago de los Cert¡licados de Pasiios
Carant¡zados - CPCS se convertirán en obligaciones neramente naturules, en los térninos
deJin¡dos e el artículo l 1B6 del Código Citil; siendo corhpletamente clara ! concreto el sentido,
atcance y inalídad de la tefetída Disposición Tra,Lrítoti¡1.

Conforne lo mencionado, la,\ ihttitacio es inteninientes en eite nroceso. deberá establecer. si
las obliedciones ¡le paeo de los CPC| de la CFN 8.P.. fueron a no ü¿rentados al cobro o

comoenra.los en un plazo nárino de un dño a oartír de la cowocdloria paru su reeistro en el
ente firluciario. w oue ello deletminaú a su wz. si los ablieacio es so eaieibles: o pot el
contario, si se han conrertido en obligociones neronente naturales confotue lo dispue.sto en el
artículo t186 d¿l Código Crv¡¡'. (lo submyado me corresponde).

Finalmente, el cri¡erio juridico d€ la UGR citó los articulos 24 de la Ley de Reordenamiento en Materia
Económica en el Áea T¡ibutario-Financierae (en adela¡fe, "Ley No.98'l7')i 159 de la L€y General de
Instiruciones del Sktema Finamiero'o (en adelante, |LG/SF'I el D€creto Ejecutivo No. 685, de ll de

marzo de 1999r', (en adel ñle, " Deüeto No. 68t'\; ei Decreto Ej€cutivo No. 1492. de l0 de noviembre de
19991'z; el Decreto Ej€cutivo No. 75, de 9 de febrerc de 2000¡r: y, la Resolución No. JB-2008-l I70, de I I
de septiembre de 2008'4. Co¡ sustento en dichas normas emitió el siguiente criterio:

"CNITERIO DE LA AGR

Por lo antes nencionada y al no eústir erideñcia docunental, del ftquei i¿nto de pago
pat pa e de la Coryoración Financiera Nacioúal a la conocatoria efectüada el 26 deja io de
20 1 I pot la LY UAEDEP, es dplicable lo .lispuesto en el segundo inciso ¡1e la Disposición Décina
Cua a de las Disposiciones ha sitotid¡ y Ríoma.t rlel Código orgónico de Planificación y
F¡nanzas Públicas; por lo que, es criterío de la UGR que, los CPC'S de propiedad de IaCFN se

-
tilt

pnocr.n¡ñnkc¡mnru oo ¡sr¡oo

" LeJ Na.98-17, publicada en elSwlen nta del Reg¡sho Oli.úl No 78 de I d¿ di.iehbre de 1998
)¡ Ler Ge@tuI de lnn¡tu.iares del Sistena Financjetu. publicaü eh ¿l Regstro Olcúl No. 254 de 23 .!e erero d. 2@ I
ttDecteta No 685, pubtctula en d Sqlewnto PeEkno Olcial No. I19 de I ó tle nar.o de 1999.
I Dectu¡o Ejedtdo Na 1492 p¿b¡nado e el R¿gsto Ojjc'ol Na. 320 de 17 de novienbre d. 199
t3 Deüeta Ekdtúo Na.75 p"bli@dúeh elReg¡ttto oJic,al No 19 d¿ l7 d¿leberc de 2aa0.
t' Resaluciljü N.r .lB 2A081 I 7A de I I de septieñbre de 2AA8, pubüed¿ en el R?sis¡o Ajcial Na 139 de 3 de act"bN de 2tu8

5050



-
tilt

PNOQ-RASJRh @\§,a E E§TADO

rtiL¡ :r tt. i:Lltúr
16677

co a Po ¡/c, Ó Ft Nttuct E *¿ NAc,oN aL B, ¡.

corwhiercn en obligaciones ,neromenle na¡lurale§: y, por ldnlo su pago no es er¡gible, aspecto
que ha sido cot urlicado a la C FN, en rc¡terudas ocds¡ones" .

D€ lo expuesto se observa qu€ la CFN 8.P., la JPRFM, el MEF y la UGR coinciden en señslar que la
Dispos¡ción T.r¡sitoria Décima Cuarta del COPLAFIP establece un plazo pe.entorio par¿ el registro de les
obligaciones de pago de los Ceñificádos de Pasivos Car¡nt¡zados (eñ adelanle "CPCj"), cuyo
incumplimiento detormina su conversió¡ en oblitacionas oatur¿les, seg{¡n los términos del aticulo l4t6
del Cód¡go Civil. Asimismo. la JPRFM y el MEF precisao que l¿ deterninación de la vigencia, validez y
exigibilidad de los CPC§ no les coÍesponde di¡eciaflenre, §ino que deb€ ser efectuada por las entidades
comp€tentes denao del Ploceso de gestión y cicñ€ d. la crisis bsñc¿ri., panicula¡rhen¡c ls UGEDEP, Ia
UGR. o la entidad Educia¡ia cor¡espoodiente.

2. A¡ál¡sis. -

Pam faciliiá! el estudio de la ñateda sobre la qüe trata le consilta. el úálisis se ftferirá a los siguienies
puntos: il Certificados de Pss¡vos Gañntizados; ¿, Náturaleza de las Disposicioncs Trá¡silorias y .eglas
de in¡erpretación de las normasi y, ir, Competencias d€ la Uñidad de G€stión y Regularizaciór.

2,1. Certilic¡dos de P.tiv6 Cer¡olúr¡dos. -

Deco¡fomidadconelanlculo2delDecretoEjecutivoNo.868¡'.IaCFNB.P.es'unaed¡dadfrnancieru
pública, dedica¿a al Jinoncioniento del secto¡ ptoductivo, de bienes ! se¡,¡cios, así cono proyectos de
desrrollo en el ánbito naciüal e intetnacionol , a¡'üe cuyos fines se encuentm asimismo ¿§rin dff /¿
iive.sión ptoductfuo e iñpulsar el crec¡ñiento ¿conónico sostenible, o tov¿s del apoyo fnanciero o no

Jinanc¡ero a los sec¡orus üoducttuor, de bienes y senicios; así coño de prslec¡os que cont buyan a la
n¿joru de la conpe¡itividad nacional".

El aniculo 4 ibidem s€ñala lo sigu¡cnte:

''d) Las deñás que sean detemüudas en los leyes. regdociones y en sw estotutos,

Pan el a,npl¡niento de su obje¡o y fLtnciones, la Coryoroción Financ¡era Nacional B. P. rcaliza¡¿
las operuciones J¡fiañc¡e¡as (aclivds, pas¡l',as. conl¡ñgentes y/o seft¡cios) que se encuehltan
deterninada\ en el a ículo 194 y denás rcnnas del Libro I Código O¡gán¡co Moneta¡io )
Financierc, de confornidad con las aúo raciones E)e le otoryue el rcspacti\)o úgat o de control:
ntienios que eñ relación o las operac¡oñes nof¡hancierds se regiñ por lo est¡pulado eh el misno
Códiso y ¿n la deruis nomativa legal aplicable" .

Aiora bien, e¡ relac¡ón son la mat€ria de la so¡sulta, el oficio No.02996, de 25 dejulio de 2023, en el que

se estudia¡on los antecedentes y d¡sposiciones que reSutaron la crisis banca¡ia de 1999 y sus instituciones
intervinientes, expuso lo que a continuac¡ón se transcribei

"2.1, Ant¿ced¿ntes ormtdvos ¡eloclonados con la c sls ba¡corlo ! ¿l Fu¿lcon bo Mercantil
ACD-CFN No M¿t lrñpanldad. -
La derogada Ley 98-17 creó la Asencia de Aatantía de Depósitos (en adelante, 'AOD') cono
en¡idad de derecho público. Eñ este sentido, los inchos seguñdo y llnal del dercgado ar¡ículo 29
rcÍornado de esa le! dispusierun que la AGD constítuya en la CFN un lideiconiso con l$
rccúsos rccíbidos poru gatoftizat el pago de los depositoiles de las ¡rttítucioñes Jinaacieras en
liqüidación, asÍ coño la ianslercncio a ú fideicot liso en garanth de los bíenes iñcautadas paro
probar su real propiedud.

I
a
,

Ed¡ñ.lo Am.ro¡.! 9r.2.
ae a,ronú Nl9-l¡5 y alz.g¿
+s9! 2 294rlo0

t: Decrcto Ej.cu¡ivo No. W publ'@do .n ¿l Seeüdo SlpLftn¡o *l ResttÍo Olicel No 676 tb 2t ¡b .Nft d¿ 20 t ó.
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Poster¡ornente, la Ley de Crcación de la Red de Segu¡idod Financieru (en adelante, 'LCR.SF)
prcr'ió la er¡iñción de la AAD y h ¡ransferencia de sut act¡tlos, derechos y conpetenc¡a| al
edonces M¡nisterio de F¡naruas. actual MEF.

A la l* de la LCRSF, la Junta Bancar¡a eñitió lo Resolución No. JB-2009-1427 (eñ adelante,
'Resoluc¡ón 1427 ), por lo qw se nodil¡carcn las Notñas Gefie¡ales pa¡a la aplicación de ta
Ley General de tBtituciorcs del Sisteña Financiero', incluyendo etCAP|TULO Xlv, que rcgutó
'Lt coNcLr,stÓN DE Los PR(rEsos DE L\SLJ|DAC|ÓN FORZOSA .

En cúnplint¡eñto de la LCRSF}, la R¿solrc¡ón 1427, en 2009 se ansituyó el Fideicoñ¡so
Mercattt¡l AC D-C FN No Mtis lnpunidad con la AG D, en cal¡dod de co^Ú¡Wetuq y la C FN, cono
frtuciatia, pa.a lo adñinktración y poste or enajenación de los actiyos trarrsfe dos pot la
co^ttitq,ente a¡ patññonio odónono.

Pot su W¡e, el COPI¿IFIP dispt8o la nantlercncia de los activos, dercchos y conpe¡enciat de
la ex AGD, q!¿ o esalecha tenía o sr cargo el M¡n¡steño de Finaüos, actuql MEF. hoc¡a la
UCEDEP; entidod que, poster¡otnenle. íue supt¡t r¡da ñediante Deüeto 705, cuy ütícu1o 2
truNlr¡ó la5 funciones, competenciat, derechos. obligaciot es y patñnonio al BCE, 'incluyendo
los der*hos ¡,obligocion* constoñtes ett co,üenios, coniatos u otros instuneñtos ju¡ídicos .

De aale ocoñlosa ículos 3ó I , 365 f 36ó del CO MF, lds entídodes del sectot Unanciero público
son peftonas jüídicat de de¡echo público cr¿yo objeto estará dete¡ninado en el deüeto ejecutivo
de su crcació,r. Es prcciso señalot que este código dercgó a la I¿y O¡gónica de la Coryoración
Finonciera Nacional (eñ odelante, 'LOCFN') y en su Disposición Tran iroña D¿cina Serta
estsbleció que la entonce! CFN, contirua a operundo de ac1ledo con su ley de c¡eación hos¡a
que el Praideñte de la Repúblico expida el cortespottd¡enle deoeto ejeatiyo.

Al respecta, el Decreto Ejecl¿tiyo No. 868¡7 (en adelante, 'Deüeto No. 868 ), que rcoryañbó y
cañbió de deñoñinación a CFN B.P, determ¡nó en su a\ículo l0 que esta eñ!üad 'teh&á lo
facl¿had pa¡a actuü cono adninisrradora fduciaria'. poru lo a&l se suje¡aú a la L.y de
Metcado de ¡lolorcs, conteñida en el Libro ll del COMF.

Luego, en 2014 se expidió la LOCCB, cuyo a ículo I dítprlto la tenninación de pleio derccho de
los codratos defideiconiso constituitlos pot lor ¡nsliütciones f¡nañc¡eras er¡it1¡a', su! coñpañías
donícíliadas ek el etíanjero, eñpresas inculadas o pot conpañías deudor&t inoctiyas, clyos
actiyos debieton set ¡ransleridos al BCE en virtud de la rcsolución de la Ju a Banca¡io I 427 , arí
como aque os fide¡co,tlisos que conten¡an bienes que f.ercn entegados en doc¡ón en pago dl
BCE. En 2018 se rclbl¡nó la LOCCB coh la etped¡ción de la Lq Otgánica paro el Fonenro
Ptoduc¡iyo, Anacción de lN¿tsiones, Generación de Enpleo, f Estabilidad y Eq ilibtio F¡scal
(en adelante, 'LOFP ,.

Mh adelan¡e, el o ículo I05 de la Ley Oryánica Refomtato a al Código Orgánico Monelaño y
Financierc para la Delensa de la Dolorización (en odelante, 'LORCOMF) inco¡potó kl
Dispostcióñ Cercrol rigésiña retcera d¿l COMF, o tt..vés de la cuel se creó a la Un¡datl de
G esfión y Regularización (eh adelanle, 'UA R'), para el cunpliñiehto de Ia LOCCB, la Resolución
1127 y el Decteto 705".

En este esc€nario, el artlculo 2 Decreto Ejecutivo No. 3052, de 29 de agosto d€l 200216, dispuso que la CFN
B.P. "podrá eñdosar bajo nodalidad'no a la orden'al Minis¡et¡o de Finawaq los Certlicados de
Depósito Reryoganados (CDP.§) o C PGs, quedando etpresañente prohibido que dicha Catterq de Estado
los weh,a a ekdosar a negociat y debeú nanlene os en custodia ha:ta que se l¡quiden los obligac¡ohes
de la Agencia de Gotantía de Depósitos con dicho M¡nisterio".

-

o

a
,

)ó Deceto E¡eúdtó No. 30t2 .h 19 de dsosto &l 2002. publicado ¿r 4 R¿stsno O¡oat No. óJ1 .k 3 de ept¡¿ñbN d¿l 2a02.
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Por su pafe, con relación a la liquidación del Fideicomiso Merca¡til AGD-CFN No Má6 lnpuridad, el

arículo 4 del Deoeto No.338 dispuso lo siguiente:

"Añ, 1,- De los Ceflüíco.los de Pas os Gotint¡zodos.- La Unidad de Cestión y Regülal irdc¡ón
e! la en¡irlad garante-benefrciarid de los Ceftücados de Pasivos Garantizadar genetados pot lo.s

instituciones Jíña ciens liquidadas en la crisis bancaria de 1999, Pot ser $c¿sora en derecho
extinta Agencia de Garuntí¡z de Depós¡tos ACD, $tinta Unidad de Gestión y Eiecución de

Derecho Público UCEDEP I del Banca Central del Ecu¡tdo4 co lome lo dispone el a ículo 105

de ta Ley Orginica Refomatoi! al Código Oryánico Monetario y Financierc paru la D¿fensa

de la Dolarbación, publicada el 03 de nayo de 2A2I. Por lo indicado eLE bbeLisL!¿¿lsllil
ACD-CFN No Más Inounidad una vez castiqados los Certilicados d¿ Pasí\'os CPG\. procederá
¿ qformar a la Unidad de Cestión I R¿pülerización. el tratamieúo efectuado a los Ceftllica¡los
de Pasitos Garantizodos qrc mantenía rcqistados en sus estados linancieros. en cumplimien¡o
del presente Decreto Eiecativo.

El Fid¿¡coniso y la Unidad de Cestiónt Reeulaúoción. dedro det térnina de trcinro /30) días

a parti de la pabl¡cación det presen¡e Decreto Eiecuttuo en el Res¡sbo Olicial. coorrlinarán todas

lds acc¡ones necesarias para implel.nentú lo dispuestp en el prcsente insiumento'' (lo subrayado

me conespoode).

Con estos antecedentes,la Disposición Trans¡loria Décima Cuarta del COPLA¡IP prevé:

"Décit ta Cüarta.-
códieo. ?l M¡nisteno de Finan:a. v. cuando conxponJa y lüera el ta\o. ls-C-erpelelie!
Financiela Nacio al .CFN) o anlquier oúa organisno del sectar público, dgbgryittlqg9lk! s-lq
regula racion de todas las osientos úntables qLe estwierun pendientes de hacena orieinados
en opelaciones a canvenios rle dación en paeo rcal¿ados üedionte la entree de Cenlficados de

Depósitos Reprcga,nados (CDR), ,'/o Ce ificados de Pasivos Gatantizados por la Asencía de

Aarantía de Depósitos ICPG). en base a lo que e su opo unidad faaitaron los Decretos

Ejecutitos Nro. 1492, publicado en el Regbtro Ortcial Nro. 320 de 17 rle Naúe,rbre de 1999;

Nto. 75 publicados en el Resi.stro olcial Nro. 19 de 17 de febrero de 20N; y, Nto. 3052,
publicado en el Registro OJicial Nro. 651 de 3 de septienbrc de 2002. En todos los cosos los
resis¡tos contobles se haún o ralü ofciol, sin que ello conpo e, cuondo litere el caso, la
d¡inció de Las respectivas abligaciones en los térninos delCódigoCitil.

El Ministerio ¡le Finawds, ta CorporaLión Financiero Nacional o los organkmos del Sector
Público que úantur¡eren actualmente Ce irta os de Pasivos Garcntizados ICPG) e su
portafolio, quedanfacultados a negociülor en el ñercddo, pwliendo adenás emplear el producto
¡le la negociación en la capitdlización de la CFN u otra i^tti¡uc¡ón fikancieta del sector público.

De confomidad con lo e.stablecido por el Ditectot ¡o ¡le la extiúa AG D. el F ideiconiso AG D/CFN
NO MAS IMPUNIDAD o los otros rtdeicomisos crcados con el nisño objeta, a el BdncaCenrrcl
del Ecuado. podrán pagu y/o co¡l'pensa\ s¡n d¡stinción alguna de or¡gen o fuente, los
Cerfirtcados de Pasivos Gatantkados, CPG, e itidos en su oportmidadpot los adninis¡radorcs
le las bancos en sa eaniento, enpleando para etlo los recursos qre obtenga de la |enta rl¿ los
activos rye b rt@on trunsfeñdos

Una lez terninudo el orcceso de wnta de los bienes o activos del Fideicoñiso ACD CFN NO
MAS IMPUNIDAD. se placedeú a la inmediala liouidación del patimonio autónomo. 1) ht!
obl¡t¿aciones de pasodeaauelos CPG|oaeño h bieransidoyesdrados al cobtu o contpg!§qlb§
e unplú:o nárino ¡{e un aña a parti de la con)ocatoria para su tezistro en el ente fr¡laciar¡o.
se conveúián en oblipacío es eranente naturales en los ¡érminos definidos en el Art. 1.186 del
qL!.8e..!:D¡I' 0o sibrayado r¡e coffesponde).
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En este marco, la Disposición Transitoria Décima Cuarla establece que los CPGS que no hubieren sido
compensados o presentados al cobro dentro del plazo prcvislo s€ convierten en obligaciones mer¿mente

naru¡¿les. Al respecto, el primer inciso del artlcülo 148ó de¡ Codigo Civil define a las obl¡gaciones como
'civiles o n erun ¿nl¿ ,tolu¡ald'; siendo las civi¡es aqu€llas "que dan derecho paru e\igir flt
cunplimientd , y natu¡ales, "r¿r q!¿ no conlieteñ d¿r¿cho Wa erigir su curnplhrl¿nlo; pero que,

cuntplfulas aarothon pon ¡eterre. lo que s. ho da.lo o pogotlo a, ¡ozón de ellar" (el resaltado me

corresponde),

En concorda¡cia, con relación a Ias obügaciones, el aficulo 1453 del CC establ€ce que estas nacen: , "d¿l
concurso ¡eal de las volunlades de dos o nás penona\ como en los con¡ratos o coryencione,\": ií) "de un
hecho |oluntatio de la persona qae se obliga, cotho eñ la acept¡lción ü una herencia o legado y en ¡odos

los cuasiconiatos " t ii¡) "a consecuencia de un hecho.fue ha inferido Wul¡a o daño a otu pe$ond, coño
en los delitos y cuasidelitof': y. ¡v) "pot dísposíción de la ley, conto ente los pa&es I los hüos de lan¡lia" .

De Io expuesto se desprende qu€: , la CFN B.P. es una €ntidad financiera pública facültada para realiz¿J
op€r¿ciones financ¡eras y no financiems, asi como pam actuar como fiducia¡ia conforme el COMF; i, con

el objeto de viab¡liz¡¡ la ¡iquidación del Fideicomiso Merca¡l¡l AGD-CFN No Más lmplr¡ridad. el inciso
f¡naldel artlculo 4 del Decreto Ejecutivo No.338 impuso lo obligación de que dicho fideicoinisoy la UGR
deben coordinar sus actuaciones, a fin de detefminü el tratamiento aplicable a los CPGS r.gistr¿dos e¡ los
estados financieros y asegurar la implementación integal de dicho Deüeto; iil./ Ia Disposició¡r Transitoria
Décima Cuarta del COPLAFIP estable€ió un régim€n jurídico i¡tertempoml con dos efsctos clammente
diferenciados: por ün lado, la obligacién de regularizár, denao de u¡ plazo p€rentorio de treinta dlas, los
asientos contables pendientes derivados, entre otros, de operaciones con CPCS; y, por oEo, la fijación de

un plazo máximo de un año para la prgs€ntación sl cobro o compensación de los referidos instrumentos,

bajo la consecuencia de que, de no ejercerse oportun¡uneote ese derecho, lrs obligaciones se convertüía¡
en naturales, según los térmircs del articulo 1486 del Código Ciül; y, rr./ las obliSaciones mer¿mente

naturales no confieren derecho pam exigir su cumplimienlo.

2.2. Nátuml€zs de lrs Disposiciones Trsnsitorias y re8l¡s de hterpret¡ción de las norñss. -

De acuerdo con el Manual de Técnica Legislativaü emitido por la Asamblea Nacional, Ias Disposiciones
Trd¡sitorias 'ton aqrel/ds quefaciliton el bánsito al ¿gimenjurídico previsto pot la nuew rcgulación",
y agega que:

"El co.rten¡do dp¡co d.los thsposlciones lrons¡lo os son los reg¡os.L de¡echo hLrlerryorul.
esto es, las ¡eglas que tienen cono objettuo Íacilitar el tÁNito rte la lef adigua a la nuevq
rcgulando situaciones jurídico$ nacido: con anteriotidad a la eñ¡rada en |igot de la ñrle|o ley:
hechos, actos, rclaciones o instirucíones ju.ír¡¡cas rcgulodos por ma ley antetiot y sus efectos.

Una ¡egulac6n Jükllca lrunslloria puede conslslb:

. En la simple declaración de la pentv¿nch de la ley antiqua para tegular esas situociones
jwíd¡cas prcv¡as o en cüso: (...).
. En la decl¿,o.ión de la aplicaclón lñnt¿dla.a .le la ley nu?a a esas lnlacioñes júíd¡cñ
pendienles: ( -.. ).
. En lo reguloción de las misñas mediante h ¿snnen iarúlico ottót o,no dle¡ede del conren¡do

en lo let a ¡gua o en la ley nu*-a.

Adeñ¡is de estds rcqlas de detecho in¡ertenporal suelen incluine en lat leves rcolos due no
p¡etenden solucionor conlliclos ¡le l..ves eñ el ¡ie po. sino ¡a4¡l ot lo aplLocbn de la huda lev
al rceülar üorisionalmente siluacionarjüídicas n evas heelos ptovisionale .

t' Vtul de Íédrca l.g6lotro. -k¿nbl.a lia.jMl. 2011 t t& 1 29.
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Tal sería el casa rte las disposiciones que regalan pat pimera |ez la elección de un ólgana de
nü&a cruación, distintas de las contenidas con caúcter deJ¡niti|o paru etÍltuto pot el a4iculado
de la ley, que co$tih.ryen lo que puede cal¡Icarre de de¡echo tra sitorio irlrpropio'.

(...)

De lo manifestado se desprende que: (...) y, it') las riisposiciones t¡insitoria, de ca jctet
autóñoño reeula orori.sionalnen@ situaciones iurídicds nuews paru facilitar el cumpliniento
de la s¡tuación iurídica prerista en esa nornd' (lo subrayado me corresponde).

En este contexto, el numeral 7 del artlculo 3 de la Ley Orgánica de Carantias Jurisdiccional€s y Control
Constitucionalr3 (e¡ adelante, "¿OGJCC "), en armonia con el numeral I del atlculo 1 8 del CC, prevé que:
"C ondo et rieú¡ido de la let e.s clarc, se atenderá su tenot literul" . De iguzl for¡],q el numeml 5 del artículo
3 de la LOGJCC anade que: "las normasjuriücas deber¿ set iktetprcfadas aportir del contexto generul
del teato notüoti|o, pata logar efirc rodas las disposiciones la debida coexistencia, coftesponde c¡a y
arnonia . Finalmente, d. acuerdo con el inciso pdmero del aficulo 7 del CC, "La ley no díspone stno
paro lo wni¡lero" (el rcsaltado me corr€spond€).

De 10 citado se concluye que: ,las disposiciones transitorias tienen como p¡opésito prevenir los conflictos
entre la l€y antigua y Ia nueva, aldeterminar los efedos precisos que ésta debe produciren las situa.iones
anteriores; r, la ley rige para lo venidero, y sus efectos solo opera n desp és de la fec ha de sü promulgación:
y, ii, las noÍnasjuridicas deben ser inaerpretadas atendiendo a su tenor liteml, a patir del contexto general
y de los fines que persiguen.

2.3 Competencias d€ la Unidsd de Gestién y Regulariz{ción.

La Procuraduría General del Eslado analizó el alcance y fmes pdncipales de la UGR nediante
pronunciamietrto conaenido en el oficio No. I 0 129, de 2 I de €nero de 2025, en los siguientes térm inosl

''Por lo ¡anto, seeú el tenot de los incnos quinto y leato de la D^posición Genetal yig$ina
Terceru del COMF )i la Dispasición hansitotíd Segunda del Reglanento General a la
D¡sposición 23ra, la UGR, en lo retacionado con el cierre de la crisis tuncaiq es tia.lar de las
corñp¿tencios que e su oñeñlo e!;tublecie¡ofi los dlferente§ cue¡po§ nom^livo§ aplicables
pan el BCE ! 16 demós enlidad¿s que le p.ecedie¡ol efi el eje¡cic¡o de lds al¡¡baclofi¿s
rchcionarl$ con dlcho hatefiL

Al rcspecto, conpronuncianiento conten¡dD e ofcioNa.04701de29denoyienbrcde2023,esta
Ptucuruduría coúchryó lo siguien¡e:

'( ... ) lle canformidad con el tenor .le lor inc¡sos quinto y seúo de la Disposición General / igésimo
Terceru del COMF, f la Disposición Transitoria Segunda de su reglamen¡o, la UGR tiene
a*ibkiónpatu coordikaL ad inisÍar, dirigir, planilicar, supenisár y s sctibi tados las ac¡os
quedeü realizarse paru rtat cumplimiedo a lds dnposicioties de la Ley Orgánica para el Ciefte
de Ia Crisis Bancat¡a de 1999 de la Resolación de la Junta Ba catia J8.2009- ¡ 427 )) del Decreto
Ejecu¡it¡o 705, y denh noma¡iro aplicabk referente a las IFIS extintas pot efectos de las kic)
ctir is ba catia de 1 999, s ierulo titular de las conpetencids Oelacionados con el cierre lle Ia cris¡s
bancaria) rye en su noñento b corrcspondieron al BCE y a las entida¡les que le prccediercn'.

De lo etpuesta se obsena que: i) la Cestión de la cr ¡sis bancat ¡a ha lida regutada por yarias leyes

! rehrnas legales consecutiyas: ii) en yirhd de las súcesi|a! rclomas legales, los actiyos,
posiros y conpete cias We inicialnente corrxpondieron a la AcD, respecb de las lFlS
liquidadas y los lide¡conisos const¡tu¡do!, fueron ¡ft¡.slddados a diferentes oryanisnos: Ministet¡o
deFinanzas,UCEDEPyBCE,hastalaüeacióndelaUGRen202I(...)'(éntasisañadlóo).

tx I,OOJC( , publicad¿ en e I flpleñen¡a del Reíierc Olicial |la. 52 d¿ 22 ¡te ó.atbe d¿ 200c.
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Lo ¡efeído, en relación con 10 dispuesfo en el aficulo 4 d€l Decrero No. 338, rariñca el deber de la UGR
de realizar las acciones necesarias para 6nalizar el pmceso de liquidación, deber que incl!¡ye la verificación
de CPGS y su oportuno registro.

3. ProÍüncirmiento, -

En ate¡ción a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con el inciso final de Ia Dhposición
Transitoria Décima Cuarta del Código Orgánico de Plariñcación y Finarzas Públicas, las obligaciones de
pago de aquellos CPG§ oue no hubieren sido
un año a partir de la coüvocaloria para su reeistro en el ente fiduciario, se conüerten en meramente

El presente pronunciamiento es la Administración Pública y se limita a la inteliS€nsia y
aplicación general de noflnas juridicas. Su ió¡ a casos institucionales especlficos es de exclusiva
responsabilidad de la e idad consultaDte y de ier otra entidad pública que lo aplique.

Abg. Juan

ESTADO

E6 Sei¡¿ Belé! Moyá A¡¡ulo
MINI§TM DE ECONOMIA Y FINAM¡S

ME¡ OÉEvo EsnEdo C@cho Dávilg

JITNTAD! pol,iltc y Rf,cfrt-aclóN flNANcrf,R{ y MoNETARIa

Ab8. c*lc A¡&¿s Monr¡lvo Tcllo

UNTDAD D[ cf,sljó!,I y Ricul,aR]zaclóN
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De mi consideración:

Mediante oficio No. AAASEM-2026-03-19, de l9 de malzo de 2026, ingesado en la
Procuraduría General del Estado el mismo dia. se refo¡muló la consulta i¡icialmente planteada el
19 de febrero del presente aio, en los siguientes términos:

"¿Para efeclos de la aplicación de lo e:xcepción p¡evisla ei el Art. 50 ,rurfi¿ral I del
Aídigo Orgánico del Arrrbienre ! ArL 66 nqmeral 2 de s R¿glomeito Gerreral, el plazo
de posesión de al ,flenos cinco oños ptevio a lq declaroto¡iq de ur drca de bosque !
vegefaeíón proteclo.o, debe cottabilko¡se d¿sde la ex¡tte cia del hecho ruúe¡ial de lo
posesión debidimente acreditado anle la aufotidad conEetenle, o debe compulafie
obligolo¡iamenle a parlir de la fomalüación de la pe¡soñería juidica del sujelo
poseedot?»

Frente a lo cual se ma¡ifiesta lo siguiente:

1. Artecedert6, -

Deloficio rcmitido y documentos adjuntos se deprende que:

El informejurídico, de 18 de marzo de 2026, suscrito por el abogado extemo de la Asociación de
Agricultores Autónomos Suboficial Ediso¡ Mendoza Héroe del Alto Cenepa/g5 (en adelante,
"Asociac¡ón .le Agñc lto¡er "), citó como fuodamento los artículos 7,715 y 732 delCódigo Civill
(en adelante, "CC"); 50 numeral I det Código Orginico del Ambiente'z(en adelanld,, "COA
Aübiental"); 66 numeral 2 del Reglamento al COA Ambiental3 (en adelante, "RCO,,
Ambiental"\; y, 22,30 y 98 del Código Orgánioo Administrativoa (en adelante, "COl "). Con
estos fundamentos, concluyó Io siguiente:

.4. OPINIÓN JURIDICA DE LA ORGANIZACIÓN CONSULTANTE

Se concluye que la correcta hteligencia de la norma debe {rior¡zar el hecho maleial de
la oosesíón debidamente com»:lpbqtb. Si bien la pe^o ería jurídíca consfitule un
presupuesto de capacidarl pocesdl pora l.r titularización del dominio, no opeta coüo
hito inicial o no constituye el díes a quo para el cómputo del plazo poseso o- Soste er

I
I
NÑ

,

€di¡.io Aro2onás Pl¡za
Av. Añá¿one Na9-l2a Y Arizag¿

t CC, publE¿da en ¿l Súpleñenta del R¿Eisrc Ofci,al No. 16 rl¿ 21 de j"hió d. 2005.
: COA Anbiental, p"bnca'to e» el Sudetuúo del RegBio Aftidl No 983 .1e ¡ 2 de ab¡i¡ & 2017.
t RCOA Anbi.ntal pablic&lo .h ¿l S"pbruñtó del R?psno Cfcial !¡o 5A7 de I 2 de júio de 2019.
'CO,4, publicado en el Sql¿n¿ñto d.l R¿gú/,a Of.ial Na- 3l de A7 detulio d.2017.
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la tesis opuesta subordinaría la exislencio de un hecho jurídico a su reconocimiento
estatal, de¡1rírtuando la natun)leza sustantiva de la posesiótt y la tutio leEis de la
excepción legdl i yocoda" (lo subrayado me conesponde).

2, Anál¡s¡s. -

Confo¡me el articulo 73 de la Constitución de la República del Ecuadot' (en adelante, "CnE"),
el Estado aplicañá medidas de precauciór y restricción para las actividades que puedan conducir
a la extinción de especiesj la destrucción de ecosislemas o la alteración permanente de los ciclos
naturales. En este sentido, el inciso primero del arlículo 313 ibidem dispone que El Estado se
resema el derecho de admi istrar, rcgular, conlrolar y gestio dr los secbres estatégícos, de
conformidad con los principios de sostenibiliddd ambie lal, prccaució , preye ción y
efrciencia", considerando como tales a aquellos que por su trasce0dencia tienen incidencia
económicA social, politica o ambiental.

A su vez, el ¡umeral 1l del artículo 261 de ia CRE establece que es competencia exclusiva del
Estado cenüal la gestión de Los recursor e etg¿ticos: minerales, hidrocafiuros, hídricos,
biodíversidad y recursos lorestales " .

En este marco, el afticulo 2 del COA Ambientalprevé que sus disposiciones son de cumplimiento
obligatorio para todas las entidades del sector público, asi como para personas naturales y
juridicas, comunas, comuÍidades, pueblos, nacionalidades y colectivos que se encuentren en el
territorio nacional. Por su parte, el artículo 23 del mismo cuerpo norñativo asigm al Ministerio
del Ambiente y Ene€ía la 'rectoría, pla ilicaciófi, rcgulació , control, gestíón y coordinación
del Sislema Ndcional Descentralizado de Gestión Ambiettal ", y el nüñeñl l0 del artículo 24 le
atribuye la facultad de "Delimitar dentro del Patrimonio Forcstal Nacional las Íieftds de doñi io
públíco y prívado y adjudicar a sus legítimos posesionarios de acuerdo con la ley".

En este contexto, el numeral 1 del artículo 50 del COA Ambiental prevé, como regla general, Ia
prohibición de ingreso a rireas protegidas y al Patrimonio Forestal Nacional pam efectos de
"legalízar las tíerras de posesíón o propiedad preexisle te a la declaratoria de áreas protegidas

y del Patrimofiio ForestL¡l Nacional " en los sigüientes té¡m;nos:

" 1 . La prohibición de ingreso de personas a estas áreas para obtener la legalizrción de

tieffas, co efteDció de las Detsonas o1t¿ ht¡k eslado en oc4Daciók t atefial de buena
fe. sin tiolencia ili
antes de la declaratoría de dicha área. o las que se enauentren en posesión ancestral de
confornidad con la ley. Para el cumplimíento de esta disposición, la A torida.l
Amb¡enlal Nac¡oru contaró con sistemas de moniaoreo y control, infor ución
cattogrártca, demogáica y censal georeÍerenciada, cruce de informdción con los
reg¡stros de la prop¡edad, oclualizaciones catastrales rurales que posean las autorídades
competentes u ottal que se cotlsidere perti efite " (lo subrayado me corresponde),

El numeral 7 del citado artículo 50 del COA Ambiental p¡ecisa, además, que: "¿q!
organizaciones socidle:t. ai cotfio las comunas, comunidades, pueblos y nacíonalidades
solicito.ntes deben ¡¿stdr debidamente ifiscritas y ser reconocida\ de confoniialad con la leN" (1o

subrayado me coñesponde).

-
IIT

PRoqr!4e!{1 c,E|€t¡loE- Esr4Dg
: : l .l ,l . :¡t]

'CRE, wblicadaen el Ret¿6bo Ofrctul No. 1,19 ¿e 2A de dtubre d¿ )0A8
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De igual maner4 el numeral 2 del articulo 66 del RCoA Ambiental, al abordar el o¡den de
p.elación de los sujetos de adjudicación de tietas incluye a las "p91;9qg;naturales o lddi9§
con dercchos plecljstentes a la decl
Nacional que clemuestren la ocupgeiéMqllMkbbllLg.k si?t violerrcia i clandestin¡dad pot
un período ininterrumpido no fieúor a cifico (5) años antes de la declarutoria de dicha área,

siempre y cuando el predío ohjeto de adjudicación o cottttituya tierra ni lerütorio dncestral'
(lo subrayado me corresponde).

El Ministerio del Arnbiente y Eñergia, en el marco de sus competencias, emitió el Acuerdo No.
2656, a través del cual se expide el "Proced¡miento para la Adjudicación de Tíerras del
Pdtfimonio Forestal del Estado y Bosques y Fegetación Protectores" (en adelante
"Proced¡miento de adjudicación de tierras"), en el que se establecen los siguientes requis¡tos para

adjudicac ión:

"Arl, 11.- Requisilos de la adjudiciciórL- Las personas nahÍales ¡nteresadas e la
adjudicaciótt de tieffas en Pabimonio Forestal del Estado )) bosques y vegelación
protectores de propiedad del Estado, presentará la coffespondiefile solic¡tud al Distrito
Regionol, acomptñando los sigieñles rcquisilos :

ct. Cop¡as ce irtcadas de la cédula de ciudadanía y del certilicado de \totaciófi del
:olicitmte ) de r có yuge o conviúente en unión de hecho legalmente recorurcída;
b. Acta de mutuo acuerdo de límítes Jirmada por los colir¡da tes del área d adjadicqtse,
con reco ocimiefito de frrma ! rúbfica ante un Notario Público;
c. Certifc{tdo del Registrador de la Propíedad del lugar en que se encue tron ubicadas
las tierras solicifadas en adjudicación, del que se despre de que no es adj dicalario por
parle del Eslado de olras tierros;
d. Prueba docut\ental con la cual el solicilante acrcdite habet stado en posesión co
anterioridad a ld delimitacióú de los tieffas cotño Pati onio Forcslal del Estado o la
d¿clatatoia de bosque y regetación protectores, o declaración juramentada ante
autotidad competente por parte del solicítante sobre la referida posesíón. Para probar
la posesión se observorá el procedimiento de oposición previsto en el Título ll,
e. Leyanta ie to planitt¿trico e i fonfie de linderació de las lieta¡s solic¡tarlds et1

ddjudicación. estandatizado de acuerdo al Anexo l; !,
;f. Plan de manejo elaborado por un proJesional de la rama.foreslal conlorme a los
térüihos rle referenc¡a del A exo 2;

Asimismo, los articulos l5 a 18 ibidsm determinan el proseso de estudio, que i¡cluye la emision
de un informe técnico, la valorización de tierras a adjudica¡se y la emisión de un acuerdo que
adjudicación, que deberá formalizarse ante una Notaría y posteriormeúte inscribirse ante el
Registro de la Propiedad conespondiente. En esta línea. el aÍículo 19 del Procedimiento de
adjudicación de tierms prevé que la adjudicación de tieras se realiza¡á "a títuto oneroso, de.forma
indívídual. como cuerpo cierto, ! no podrán ser fraccionadas. Se pemite gruyarlÍL\ ! enaj enarlas,
pfeyia autorirución del Ministerio del Anbiente, la cual será requisito indispensable pdla la
ínscrípcíón e el Registro de la Propiedad de esÍa y Íutwas trdnsfere ciat de do inio";
advirtiendo efl su inciso segurdo que "Las rierras adiudícados
Forestal del Esfado. deberán set deslindadas de dicho Paíimofiio: en ta to due, las tierras de

" Pro@.liñi¿nto de ¿./ju¡1¡cociór d. nerr6, e¡pedida nedia te AcueklaMñjstet¡al i\o.265 tl" 10 d¿ actob,¿ de 20A7, publica¿o eñ
el Resistro Cncial No 246 de 07 da ñowñb/¿ .b 2407.
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los Boroües ! yesetaciófi Protectores ca rbir¡rát, única e te de dominio v seguírón -formafido
pqfuAc! ]psqaerf¿gpla!fu (según el caso) " (lo sub.ayado me conesponde).

Respecto del elemento fundamental de posesión, el aficulo 715 del CC determina que es la
"te encia de úú cosa deter i ada con ánimo de señor o dueño: sea que el dueño o el oue se da
por tal tenea ld cosa por sí mismo, o bie por ofra persona en su lugar v a su nombrc ", precisando
su inciso final que "Dl poseedot es rcout " (lo
subrayado me corresponde).

En este contexto, el artículo 717 del CC establece que la posesión puede ser regular o irregular.
S€ llama posesión "regulat la que plocede dejusto titulo y ha sido adquiñda de buenaÍe. ou que
la buenafe to subsista después de adquirida la posesió, ". El reGrido a¡tlculo menciona adenxis,
que sieltítulo es traslativo de dominio es también necesaria Ia tradición y que la posesión de una
cosa a cienciay paciencia del que se obligó a entregarla haná presumir latradicióD\ "ame os que
ésta hayo debido efectultrse por la inscripción del dtulo ". Adicionalmente, el srticulo 732 del CC
preté que 'La posesíón del sucesor comienza en é1, ora suceda o título tmfiersal o singular; q
menos lue quiera oñadb la de su antece.sor d la swa: peto. en lal ca\o. se la aqtoDiu con tu.s

cali.lades v vicios ". disponiendo su inciso final qne: "t9fus4gIggst§g-eIJ9lJAELg§JglLjLLL
d la losesió propia la de una serie úo intetumpido de antecesores " (lo submyado me
conrsponde).

Sobre la posesión de un bien inmueble, mediante oficio No. 20322, de 16 de septiembre de 2022,
este organismo analizó Io siguiente:

''De lo analizado se desptende que: i) la posesión es un hecho: i, la pa§q§iel de ul
inmueble pemite adouitirlo pot prescr¡ución. e la -fonia prevista pot la ley: íii) L1s

reglas sobre prescripción adquísitiya de dominio se aplicafi a fator y en contra del
Estado y sus olg.ttishtos; y it') la prescrípción adquisiti,ra de domin¡o debe ser alegada
expresamenfe y declarada por juez" (1o s\brayado me coresponde).

De lo expuesto se desprende que: , laexcepción previstaen el artículo 50 delCOA Amb¡ental se

fi.¡ndamenta en la existencia de una ocupació¡ material previa y debidamente acreditada; ¡, la
posesión constituye un hecho juridico que se configura por la tenencia con ánimo de dueño,
pudiendo incluso acumularse co¡ la de antecesores; ii, el plazo de c¡nco años debe computarse
desde la existelcia del hecho material de la posesión y no desde ¡a obtención de lÉnoneria
juridica; ivl no obstante, para efectos de la adjudicación, las organizaciones soc¡ales deben
cumplir con el requisito formal de encontrarse ¡egalmente constituidas y reconocidas; r,/ la
exigencia de perso¡eríaj urídica opera como requisito habil itante del procedimiento, mas no como
eleme¡¡to oonstitutivo de la posesión.

3. Pronunciamiento, -

En atención a los té¡minos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 2 y 50
numeral 1 de, Código Orgánico del Ambiente, el adículo 66 trumeral 2 de su Reglamento GeneÉl
y el arículo 715 del Código Civil, el plazo de posesión de cinco años se computa desde la
existencia de la posesión ma&rial, debidamente acreditada ante la autoridad competente, y no
desde la consfitución de la personería jurídica del sujeto poseedor.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando se trate de organizaciones sociales, estas deberan encontrarse
debidamente constituidas y reconocidas seún la ley como requisito habilitante para la tramitación

-
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y culñinasión del procedimiento de adjudicación por par¡e de la autoridad ambiental coúpetefite.

El presente promrnciamiento es obligatorio pa¡a la Administ¡ación Pública y se limita a la
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicaciótr a casos i¡stitucionales
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad oo¡sultante y de cualquier ot¡a entidad
pública que lo aplique.

Atentamente,

TADO

I
E
,
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I 3 l,lAY 2020

Magíster
Jorge Antonio villarroel Chalán
DIRECTOR GENERAL, SUBROGANTE
INSTITUTO ECUATORIANO DE §EGURIDAD SOCIAL - IISS
Ciudad. -

De mi co¡s¡deración:

Mediante oficio No. IESS-DG-2025-0729-O. de 24 de noviembre de 2025, ingresado en el coneo
institucion¿l de la Procuraduría General del Estado el mismo dia, se formuló la sigüente consulfa:

"¿La obligacün eslatul dispu¿sta en el art[culo 237 de la Lq de Seguridod Social,
modulada pot la Sentencia No. 002-18-SIN-CC de ld Corle CoNÍiluciofial, de ffuaiciar el
caaie4la por cie lo (40o/o) de las pen§iones jubilarcs, liene un alcanc¿ general que
cot tprcade lodas las pruslaciones d¿ anic@r pensiot orio del sisleña de segu¡idad social,
inclu!endo:

Las pensiones ! ,noñtepíos del Seguro Social Cot rpesino; !,
Los preslaciones del Seguro Ge erul de Riesgos del Trubojo, enlre ellas:

a) Pe sión por i capacidod tehtporal,
b) Irrdernnización por ilcapacidad p¿rrnarrente pa¡ci. ,
c) Pensiótt por iúcapacidad pe¡ñenente parcial,
tl) Pensión por ínoryacidad peñúrrerrte absoluta,
e) Pefisióh pot ittcdpacidad petmanefite total, y
I P¿nsünpor mo tepío?"

Frente a Io cual, se maniflesta lo siguiente:

Del oficio remitido y documentos adjuntos se despreñde lo siguiente:

El informe jurídico contenido en el memomndo No. IESS-PC-2024-0980-M, de 21 de noviembre de
2024, suscrito por el eÍfonces Procumdor General del lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Sos¡al (en
adelante, "1¿S,y'), citó los artículos 368, 3?1 y 373 de Ia Consritución de Ia Repúbtica del Ecuadorr
(en adelante, "CRf); artículo 6E.1 de la Ley Orgánica para la Justicia Laboml y Reconocimiento del
Trabajo en el Hogal (en adelanre. "¿OJr'); 4. 5, 134, t57, 23? y Disposición Tra¡sitoria Décimo
Sexta de Ia Ley de Seguddad Social3 (en adela¡te, "l^ty'); I y Disposición Transitoria primera de la
Ley Reformatoria de la LSS y a la Ley del Ba¡co del lnstituto Esualoria¡o de Seguridad Sociala (en

) C RE, püblicano er el R¿e¡súó O¡¡cDl No. 419 d. 20 d. tubE de 2008.
) LOJL, ptblcola ¿n el Teret Supbmkb d.l R¿s1s¡to qfuial No. 183 de 20 de dbnl .le 20 ¡ 5.i LSS, publie¿1a e, e I $plew ta .lel Ree¡sto Olcial l¡a. 4ó 5 d¿ 30 de ñd¡¿nbre de 200t
1 L¿t lkfatutúja IESS BIESS, ptbl¡cada en el M¡o SupteMto d¿l Rei¡s¡o OJicial t¡a. 55i .!e ó .le @tubre de 202l
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Póglñd 2

adelürte, "Ley Reformatoria ,a¿SS'A1ESS'): y, la Senrencia No. 002-18-SIN-CC5 de la Corte
Constitucional (en adelante, "CC'), de 21 de maÉo de 2018, con ñurdamento en los cuales a¡alizó y
concluyó lo siguiente:

"3. ANALIS$

(. . .) el artículo I 31 de la Ley de Seguridad Social prevé que el régimen especial del Següo
Social Ca pesiño entre otrds prestaciofies atorga la pe sün de i t'alidez, .¡ejez y mueúe, y
el artículo 157 sobrc la protección del Seguro General de Riesgos del Trdbqjo seiiala q e
éste otorga entre otras prestacíohes, el derecho a Pensión de invalidez: y Pensión de

montepío, &ando el riesga hubiese ocasíonado el Já e.címiento del afiliado; disposiciones
concordantes coh lo dispuesto efi el arlíc lo 3 de la Le! de Seguridad Social e el senli¿o de
que, el segro de invalidez, vejez y muerte es un riesgo cubierto por el Seguro Universal
Obligatorio.

3.4,- Por la expuesío, se colíge que, el lnstituto Ecuatoriono de Seguridad Social, otorga l.)
prestación de pensíón jubilar en todos sus Dtodalídades de asegur@úento, mnforme a su
deber constitucio al, tefiiendo los pensíonistar tanto del régimen especial de seguro social
campesino cona de ríesgos del tabajo, la calídad de jubilados confoñrc la leta g del
aflículo 9 de la Ley de Seguridad Social que dispone que Es jabilado toda perso a q e hu
cumplitlo los ¡equisitos de l¡ernpo de bqosiciones ! edad de rcliro, o padece u a lesióh
pe¡manenle, f§fu:a, o meñtal, total o parcilrl, I percibe una pensión rcgaht del Eslado o del
Seguru Socilrl, o urra renta vitalicit tle una cothpañla dseguradora, por co dic h de vjez
o invalidez' .

3.5.- De lo manif¿stado, la Ley de Seguridad Social debe ehlenderse en su iníegralidad, por
cuanto, las disposiciones del capitulo dos del fítulo fI son de aplicacíón generaL es decir, el
altículo 237 que establece el pago del40o.4 de las pensionesjubilares, debe aplicarse a todas
Ias pensiones que otorya el IESS, entendiéndose enlre estas dl Seguro Social Campesino y
Seguro Ge erul de Riesgos del Trabajo: sobre la base, del artículo 369 de la Const¡htción de

la República que detemina que el segurc univetsal obligalorio cubrhú llrs contingencios de

enfemedacl, tñatemídad, paternidad, riesgos de trabajo, cesanlía, desempleo, veiez,

ib'alide, discapacidad, m erte, el següro unfuersal obligatorio se exte deró a loda la
población urbana y rural, con indeperrde cia de su siludción laborul.

3.6.- Respecto al pedido de realizar gest¡o es ante la Corte Constitucíonal y la Corle
Constituciofial, debe considerarse la disFasición rransitaria Pritfiera de Ley Relbrmatoria a

Id Ley de Seguridad Social I a ld Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seglridod Socíal,

de fecha 22 de julio de 202.1, (...\

Disposíción legal que deben (sic) cbmpl¡rse bajo los preceptos y plazos co cleros deJinídos,

patut que se solucíone la deuda que mantiene el Esta¿o con el Institüto Ecuatoriano d¿

Segtridad Soc¡dl

Por lo expaesto, la Dirección del Seguro Socíal Campesino y Dirección General de RiesSos

de Trabdjo deben indícar de manera clara, delallada y precisa, lds oblígaciones q e se

encuentran pendientes de pago por parte del Estado, a5í cono fanbié , deberó ind¡cat los

petiodos en los que se encue tan pendien¡e§ de pago.

::ehtúcia no. AA2-|8-SIN<C p¿blic¿dae el Res¡sno O¡.¡al Edtdón CaB¡iúiMl No.10de ó de abr¡ld¿ 2418.
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1 PRONUNCAMIENTO

Sobre la base del análisis realizado, de confomidad a la Co$titucíón de Ia Reryblica y Ley
de Segur iad Social, el Segwo de Rie§gos del Trabajo y el Seguro Social Campesino son
parte det Seguro Uni.renal Obligatorio pot lo cu.tl el íatamiento de la,t prestctcioñes de estos

dos seguros deben otorgarse en consonancia con lo dispuesto en el artículo 237: es deci\ el
Eslado debe co Íibuir co el 100,4 de las pensiones que enfegaú estos seguros.

De acuerdo d la Disposicün Trmsítoia Primera de la Ley Refomatoria a la Le) de
Seguridad Social :t) o la Le! del Ba do (sic) del Institato Ecuatoriano de Seguridad Socíol de
22 de julio de 2AU, kt totalidad de los wlorcs que el Esta¿o adeuda por coñcepto de las
prestacíones deberán ser presenfados al Mín¡steria de Econonía y Finan as en el plaza
disprest " (el énfasis coresponde al fexto o¡iginal).

A fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios No. l4l20 y No. l4l2l, de 28 de
noviembre de 2025, la Procuraduria Geneml del Estado solicitó al Ministerio de Economia y Finanzas
(en adelante. "M¿¡"') y a la Presidencia de la República (e¡ adelante, "Pr¿r¡¿¿rrcia") que remitan sus
criterios juídicos instituciomles sobre 1a materia objeto de consulta; insistiendo en dicho
requerimiento al MEF con oficio No. 14686, de 13 de enero de 2026.

Con oñcio No. PR-SNJRD-2025-0916-O, de 10 de diciembre de 2025, ing'esado en el coreo
institucional de la Procuradurí¿ Ceneral del Estado el mismo día, el Secretario Gene¡al Jurídico de la
Presidencia de la República se abstuvo de emitir u¡ criterio manifestando: "De codormidad con la
norma citada, hacemos presente que no es compete cia de esta Secretaúa de Esta¿lo emitit cfiterio
jurdica, sobre el asunto contultado a la Procuraduría General del Estddo-"

Por su pa¡te, el MEF atendió e¡ requerimiento mediante oñcio No. MEF-CGAJ-2026-0008-O, de 20
de enero de 2026, ingresado en la Procuraduria General del Estado el mismo dla. Er dicho critedo
sellaló que ralif;ca "el criterio jutídico emitido ñediante Memorando Nro. MEF-CGJ-2019-0094-M
de 14 de febferu d¿ 2019, nismo que adjuhto pata mejor ¡lustración". el cúal señalól

" .- Aruilhis, conclasiót ! teconendación

Por lo expuesta, una wz analiruda su consulta por lo Dirección Jurídica de Adili,listración
Financiera, cabe señalar que las disposíciones que fornan parte del Capítulo Dos de la Ley
d¿ Seguridatl Social lelacionadas can el Régimen aplicable a los Afliados con derecho a
j bilaciófi, en la princiryl y perti ente, estdh ode tadas a rcgular qsuntos sobre la
juhilt ción por in alidez, ,tejez e iñcapacidad peflhanente o total por riesgos del lrabajo,
culas pensioñes debe eslrr financiadas con el 40% del apotte esatal; en consecuencio,
sobre la base del principio de legalidad prevkto en el artículo 226 de la Constitución, se
estimo qae eríste el sastento noñrtlivo paru et ¡nanciamiento ¿eI 40o/o de pensiones del
segu¡o dc esgos ¿lel t¡abajo.

Asimisno, en razón cle que las disposicioñes de dicho capít lo nada etpresan sobre los
pe siohi,slas del seguro social carnpesirro, paes, corrÍome esÍá notmodo el seguro social
canpesi o al ser un r¿gimen espeelal del seguÚ social tiene su propio fínañciar le to,
entre otras, por la coñtr¡bución Jin1nci.ra oblígatoria del Estado del 0_30o/o .le la mateia
grñadu de todos los aflíados al Seguro General Obli4atoria, no coftespo dería al Estatla
financiar el40%de los wlores dejuhilacio es por pensiones clel Seguro Social Camperino" ,1,'u

Y
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(énfasis a.ñadido).

De lo expuesto se aprecia que para el IESS el aporte estatal del cuarenta por ciento (40 70) previsto en
el artlculo 23? de la LSS debería aplicarse a todas las pensiones que otorga el IESS, incluidas las
correspondientes al Seguro Social Campesino y al Segu¡o Oeneral de Riesgos del Trabajo. Por su
pade, el MEF sostiene que el Capihrlo II del Título VI del Libro Segrmdo de la LSS se encuentra
orientado al régimen aplicable a los a6liados con derecho ajübilacióny a preslaciones vinculadas con
invalidez, vejez e incapacid¿d permanente o total por.iesgos del trabajo, s¡¡ que contenga una
regulación específica respeclo de las pensiones del Seguro Social Caripesino.

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de la consulta, el análisis desarrollad Io siguiente: r) Seguridad social, sus

regíme¡es y fina¡ciación; y, rl) Alca¡ce del afículo 237 de ¡a Ley de Seguridad Social y Ia
conciliación de cuentas entre el IESS y el Gobiemo Central.

2.1. Seguridrd soci¡|. süs reglmeoes y fiDatrcirrióD. -

Elafículo32delaCRE$evéqre'LasafudesunderechoquegarantizaelEstada",cuyarealización
se vincula al ejercicio de oros derechos, entre ellos el derecho a la seguridad social y oros que

sustentan el buen vivir. La prestación de los se icios de salud se regirá por tos principiosde "eq¿dddd

¡t ri'e$alidarl, solirlaridad, interculturalidad, calidad, eJ¡ciencia, efrcacia, precatrción y bioética, con
enfoque de géneru y generacional".

En ese sentido, el aüiculo 34 ibidem dispone que el derecho a la següidad social "es n derecho

irvenunciable de todas las personas, y será deber y responsabilidad primotdial del Esrada , y se rj.qe

por los p ncipios de "solidaridatl, obligatoiedad, wiversalidad, equidad, efcíencia, subsidiar iad,
suiciencia, transparencia y parliciryción", para la atención de las necesidades individuales y
colectivas.

Acorde con lo previsto en el afículo 367 de la CRE, el sistema de segúridad social "atenderá las

nece:1ida¿les contiúgentes de la población" y la protección de dicha§ contingencias "se hará elect¡ra
a través del seguro universal obl¡gatoria y de sus regímenes esPeciale§' (énfasis añadido). Así, el

altículo 2 de la LSS dislingue, por una parte, al segwo universal obligalorio, y, por otra pafe, al seguro

social campesino.

El seguro universal obligatorio se encuentra financiado por los recursos determinados en el artículo

3 7 I de la CRE: " apo¡'te de las perso as aseguradas en relación de dePendeñcia ) de s s empLeadoras

t) empleadores: co los aportes de las personas itulependienfes asegurados; con los aportes
volwÍarios de las ecuatarianas I ecualorianos domicilia.dos en el e erior; y con los apoñes !
contribuciones ¡lel Eldtlo", adviliendo que "Los recursos del Eslodo deslinados para el segoo
u fuersal obligatoio co statán cada año en el Pres4rueslo General del Estado i serán transferidos
de forma opoiuno", disposición co¡cordaflle con lo dispueslo en el afículo 4 de la LSS (énfasis

añadido).

Por oÍa parte. el afísulo 373 de la CRE señala que el seguro social campesino es un régimen espe§jal

del seguro u¡iversal obligalorio, y establese obligaciones respecto de su firancia¡niento y las

prestaciones que debe otorga¡ en los siguientes términos:
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"Art. 373.- El seguro sT¡al cañpesiño, que fornta parl¿ del Inslilulo Ecuatorhno de
Seguridad Socia¿ será un tégin efi especial del seguro uih,ersal obligatorio para proteger
a la población rüal y a las persoñas dedicadas a la pesca a esarul; se fiimcittó coñ el
opode solida¡io de los pe¡sonas oseguradas ! eñpleado¡os del sitterna nacional d¿

segu¡Aad social. con lo dporraci¿n diÍeredciada de los jefos o jefes d¿ los lañilias
ptulegidqs ! .

El seguro ofrecerá pretaciones de salud y proteccíón contra las contingencias de invalitlez,
d¡scapacidad, \,ejez )) nuerte.

Los seguros pt blicos ! p eados, sin excepción, coltrlbulróñ al firraíciamieñto del seguro
socilrl campesino a rtotés del lñsl¡lulo Ec aforia o de S¿gu¡idad Sociof' (énfasis aladido).

Adicionalmente, el articulo 5 de la LSS enl¡sta los recursos con los cuales se financiari los s€rvicios
de salud y las prestaciones del Seguro Social Campesino en los siguien¡es téminos:

''Art. 5.- Recursos del seguro social canpesino.- (Relormado po¡ el Art. I del Cap. I de la
Ley sht. LO. 605-5, 22-y1L2024).- Los senicios de salu¿ y las prcstac¡ones del SegüoSoc¡al
Ca\rpesino se fnanciaráñ con los siguientes recursos :

a. El apo¡le soldarlo sobre la maleria grarada que pagatán los eirpleadores, los a.filiadot
al seguro urrite¡sal obligato o de sus afliados, con relac¡ófi de depehdencia o sin ella. 

', 
los

afliados volunktrios;
b. La co tibación obligoloria de los segutus ptiblicos ! ptil)ados que forman parte del
Sistema Naciohal de Seguridad Social;
c. El apor¡e illf¿rcñclodo de los Íamilit s potegidas pot el Segutu Social Caripesiloi
d- La contribuclón Ínaicl¿.a obligaloria del Estado sobrc la nale i gtuvada de lo§
afiliados con relación de dependencia al seguru unieeñal obllSolotio de sas lfrlirrdos: y,

e. Las deñás asig,,úciorres que ¿ntegue la Función Ejecaliva para ¿lfúanciami¿nlo d¿ los
p¡estaciones soldarlas de esle Seg0ro, de confoñlidad con el Reglamen¡o General de esta
(énfasis añadido).

En lo que resp€cta a la contribución obligaloria del Estado sobre la mater¡a Bravada de los afiliados
con relación de dependencia y las demás asignaciones que entrcgue la Fu¡ción Ejecutiva pa¡a el
financiamiento de las prestaciores solidariasdel Seguro Social Carnpesino (literales d) y e) delartículo
5 de la LSS),la Disposicióñ Transitoria D€cimosexta de IaLSS en su acápite II, rumeral3, establece:

" .- En el nuevo régimeñ del seguro universal obligatoio de sus afiliados:

(...) 3. La contr¡bución linarrcíera obligatoria del Estado:

o. Del caa¡en t po¡ cienlo (0n de hs pensiotes qre pogo el Inslitulo a sas jubilados !
be neÍc¡at ios de monlepio :

b. Del cudrefia por ci¿nto (10%) de las pensiorres qu¿ patu¿ el lnstítu,o a sus jubilados y
benefciarios de montepío coñprendidos e el églrnen de l¡ot si¡ión de qae t¡olo el Tfuulo
m del Lib¡o Segundo de ¿sla Le!;

c.- Del cero panlo lteinta pot cle o (0.30/ü de lq ñ4te¡la gratada de Íodos los af iidos al
seguro universal obligalorio de sus afli¿dos, co ¡elaci¿n de dep¿ndencia, para el Seguro
Social Canpesino:
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d. De las suñas q e asignará la Fúc¡ón Ejecutira e el Presupuesto General del Estado de
cada ejercicio económico anual para el frnanciañienlo de las preslacio es solido¡ias del
Seguro Socilrl Carnpesino, en la fo¡tia que d¿l¿nhhe ¿l Reglomento General d¿ esla Ley:
v,

e. De una coifibacióñ añaal equfuoleale a dosc¡enlos ocheñta ! ocho mil dóla¡es de los
Estados Aiidos de Améñca (USg 288.000), que deberá rcrcditar el Banco Centrol del
Ecuador e la cuenta especial denominada Segwo Social Ca¡tlrysino, co fonfie lo dispone
el Decreto No. 307, publicado en el Registo Ojicial No. 279, de 4 de abríl de 1973".

En ete conlexto, mediante Resoluc¡ón No. C.D. ó49ró, el Consejo Di¡ectivo del IESS resolvió
"Aprobar el Presupueslo Consolidltdo del hsl¡lulo Ecuator¡año de Seguridad Socíol Wra el ejercicio
económ¡co del año 2023 , pr€supuesto que incluye el apofe obligaiorio del Eslado del 40% de las
pensiones que paga el IESS a sus jubilados. y en el pe¡últ¡mo inciso de su articulo 6 estableció:

"En caso de que el Estado no contribula con los,ralorcs solicitados pot el IESS poro el
Segúo de Pe siones, S.g¡to Generul de Riesgos del Trabajo y Seguro Sociol Campesino que
constan en el Presuwsto Ceneral del Eslado; éstos se registraún en la respectila cuenta
por cobrar; lo que corrllevará como últttta inslancia a Jinanciar el Prestpuesto lnstitucional
mediafle la recupercrción de las ¡n\)ersiones (desinyersión); sín que esto signírtque una
modifcación al pre"u¡uesto otiginal .

De la normaliva citad4 se desprende lo siguiente: ¡) es responsab¡lidad principal del Estado la atención
de salud, d€ber que se vincula indudablemente al de¡echo a la segu¡idad socia¡ de Ia población; r, el
seguro u¡iversal obligatorio constituye el eje central del sistema de seguridad social ecualo¡iano, que

incluye gara¡lias fiente a contingeocias bajo un esquema de ñíancismiento solidario y obligatorio;
ii, el seSuro universal obligatorio i¡cluye regimenes especiales como el seguro social campesino,
erifocado en proteger a poblaciones rurales y seclores específicos; i, el fi¡ancianiento del seguro
soc¡al campesino es de carácter mixto y solida¡io, inlegrando aportes de afiliados, empleadores,
segulos públicos y privados. conaibuciones diferenciadas de b€neficia¡ios y. de maÍe.a obligatori¿,
recursos del Estado; y, v,i el IESS ha previsto que, ante el incuñplimiento del Estado en latmnsferencia
de sus apotes obligatorios, pod¡rá recmir de manem excepcional a meca¡rismos como la desi¡versión
pa¡a fiflanc¡ar el cumplirhiento de sus presiaciones, sin que ello iñpl¡que una modificac¡ón del
pr$upuesto institl¡cional aprobado.

2.2. Alcatrce del artlculo 23? de l¡ t¿y de S€gurld¡d Soci¡l y ls cotrcili¡ciótr de cuetrt¡s entre el
IESS y el Gobieno Central. -

El aflculo 237 de la LSS. materia principal de la consulta, establece:

" Att. 2 37 .- Financiamieklo.- El htado ecuatoiako rccokoce el derecho a la seguidad social
de lodas las perco as, irldependierrleneñte d¿ su slluac¡ón laboral

Én todos los casos cornp¡endidos ed esle Capúulo, el ¡ESS cübr¡lá el sesenta por ciento
(60'/.) de la pensión respectiva, y el Estado condnaaró frnoñcio do obligato¡iamente el
cuaftnta po¡ ccnlo (10%) ¡estante: pero, en cualquiet círcunslancio. el IESS otorgdú la
prestación conpleta.

' Rercludú \o C.D ü9. ptblicada en elksutdo Stple@ntn d¿l R¿gÉ¡ro Olc¡al \o. Jlqde 17 de j@io de 2023.
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Los recurros para el linarc¡amiento del cuareñla por ciento (10o/o) por Ne del Eslado se

deberón incorporor de mdneru obligatotia anwhnente en el Presupuesto General del
,Errado. " (Enfasis añadido).

Er este contexto, el inciso segundo del artlculo 237 de Ia LSS establece el esquemade financiamiento
de. pensiones (60% IESS - 40% Estado) en los casos comprendidos en.el Capftulo Dos "Drr
MG IMEN APLICABLE A LOS AFILADOS CON DEREC HO A JUBILACION '. ubicado en el Titulo
vl "DEL RÉGIMEN DE fR4,rys1c,aó¡¡' Libro segundo de la LSs, articulos22g d|237.

Los casos antes indicados son:

I . Jubila.ión ordina¡ia por vejez: articu,o 229 de I. LSS, que establece el der€cho a jubilación
alcumplir los rcquisiros de edad e imposiciones.

2. Mejor base de cálculo: articulo 230 de la LSS, base de cálculo para áfiliados con 50 o mis
años a la fecha de la promulgación de la LSS,

3. Jubilación de trabajadores en actividades insalubres: articulo 231 de la LSS, que pemite la
¡ebaja de edad por tiempo que tengan en esta clase de actividades.

4. Revisión periódica de pnsiones: articulo 232 de la LSS, que obliga al IESS a realizar
periódicamente análisis actuariales para modifica¡ la cuantía de las pensiones en curso de
pago.

5. Cambios en el régiñen prestac¡onal: aticulo 233 de la LSS. que supedita cualquier mejora o
creación de prestaciones a que estén debidamente financiad¿§.

6. Mirimo de pensiones y su revalorización: afículo 234 de la LSS, que eslablece los
inc¡ementos anuales por i¡Ilación y las tablas de pensiones mínimas, incluyendo las penÁiones

de i¡validez, vejez, e ircapasidad pemanente total o absoluta de riesgos del t¡abajo, a5i como
la pensión minima del grupo familiar de mo¡teplo.

7. Aumento de pensiones fe.rovia¡ia§: aflculo 235 de la LSS, que establece que el Estado debe
abonar el valor actua¡ial de los aumentos ajubilados y beneñciarios de montepío fenoviario.

8. Decimotercea y decimocu¿r1a pensiones: afículo 236 de la LSS, que stablece el pago de
estas mensualidades adicionales par¿jubilados y p€nsionist¿s de v¡udez u orfaodad.

De lo expuesto se adviete que el inciso segundo del arículo 237 de la LSS no incorpora de forma
expresa a las pensiones del seguro social campesino denl¡o del esquemade financiam¡ento (60 % IESS
- 40 o/o Estado). En esie sentido, para identificar ¡as fuentes de fina¡ciamiento del segu¡o social
campesino debe atenderse a su regulación prev¡stá en el Libro Primero. Titulo l\ *DEL RÉGI"EN
ESPECUL DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO", Capítulo Cuaho "DE¿ FINANCUMIENTO',
artículos 136 al I39 de la LSS. Así, renemos que el aflculo 136 de la LSS reitela que las fuentes de
fina¡ciariiento delseguro socialcampesino coÍesponden alas previstas en el a¡iiculo 5 ibídem, norma
que fue objeto de análisis en el acápite anterior.

Por lo tanto, a fin de determ¡nar si coñesponde al Es¡ado financiar e¡ cuaren¡a por ciento (40 %) de
las pensiones del seguro social cámpesino. resu¡la necesario identifica¡. en pr¡mer téfmino. Ias
prestaciones que otorga esre égimen especial. Al respec¡o, el artículo 134 de ¡a LSS establece que l¿s
prestaciones f,or '?,,o¡¿cción del Segtro Social Ca¡rlpesino contra lo contingencia de inyalidez, que
ircluye discdpacidad, y las con¡¡ngencias de yejez y muerte, cohp¡en¡le los p¡es¡ac¡oñes eú pensiones
y en aux¡lio paru fun¿tulsr " (énfasis afiad¡do).
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Pdetna 3

Del tenor del articulo I 34 de la LSS se desp¡ende que, en el m¡¡¡co de protección del régimen especial
del seguro social cafip€sino. las pe$onas que cumplan con el tiempo e imposiciones, previstas en la
norma ibidem accederán a sus prestaciones en pensiones,

Por otra pane, sobre e¡ financiamiento de las pensiones y del alcance de la Sentencia No. 002-1S-SIN-
CC, mediánte oficio No. 10162, de l8 de septiembre de 2020, la Procuradu.ía Geneml del Esrado dio
respuesia a rma con§uha planleada por el MEF y se ab§1uvo de emitir un p¡onunciamiento. En lo
peÍinente, señaló:

''De lo onotado se desprende que la sentencia de la Corte Constitucional, en su análisis,
consideró a la segurídad sociol como n deber priñotdial del Estado, calas ptestaclofid,
incluidos los penslones, co6t¡lalet derechos plefios dolados de contenido múerial que
debel garaiflatse a las pe6ofias fienl¿ a conlingenclos de diwrso nofutoleza, que no
puedan ser satisfechas de Jbrna personal o ¡ndividwl, a .lin de evítdr discriiinación e

impactos en el disfrute ) ejercicio del de/echo a la seguridad socíal en el mediano j largo
plazo, o la posible alecración ínjusnfrcada de derechos dquiridos o en el acceso al minimo
índíspeñsable del n¡sño; p.onunc indose, específrconente, ¡especto a la elirñindción del
10% de opofle dgl Estado al fondo de pasianes del IESS, ! o la truduloción del aflícalo
237 de Ia LSS,,not¿ a de sus consaltos.

3, Absredciótt

De acuenlo con el nuneral 3 del attículo 237 de la Cohstitución de la República y los
artíc los 3, lelru e) | 13 de la Ley Orgónica de la Procuraduría General del Eslado,
coftesponde al Procwador absolver las consultas jurídícas, con carácter vinculante, sobre
la inlel¡gencia o aplicación de noñMs legales o de olro orden jurídico a pedido de las
mArimas autoridades de los organismos y entidades del seclor púhlico, 'eÍtepfo caando se
tote de asultos que haloñ sdo ftsuellos porjueces o tlbunoles de lq Reúblfua'.

Por lo expuesro y considerando el principio de legol¡dad previslo en el a í.ulo 226 de la
CRE, segin el cual la.t institt/c¡ones del Estado "(...) ejerceún solaiente las cotñWteteias

| /acubades que les sean attibú¡das en la Conslítución y la ky". ñe abslenzo de atenller su
co"rrr¿ " (énfas¡s añad¡do).

Es necesario señalar que, respecto de las controversias sobre la deuda enl¡e el IESS y el Cobiemo
Cenhal, que incluyen el financiamiento de las pensiones del seguro social campes¡no, la Disposición
Transitoía P.imera de la Ley Relormatoria IESS-BIESS estableció:

"PRIMEM-- El I stiluto Ecuatoriano de Seguri.lad Social ! el Gobie o Centrol, a travé§
de su ente rector de Jinarzas públícas, eñ ú pla2o náximo de aulro meses delennifirá los
valores de deuda. a trurés rie un proceso de concílíació de cuehtas a llerarse a cabo entre

las dos entidades: proceso que delerñ¡nará el monto de deudo rcol del Es¡ado hacia el
lrlstih.tto, que incluirá intereses. paru lo cual se stsÜibirá !, convenio de pogo a rravés de
un arcnogrono, con el qval de na de las garanlías establecídas en la Ley Orgán¡ca de
Plot ifrcación y F¡kah2as Públicas y su reglsmetlto.

De exMb wlorcs qu¿ ,to N halai corlciliado en el plozo p¡et lsto, ombas inslitaclortes
qcüdird a ufl ptuceso de hedlociót a te la Procu¡adt a Gefietul del Eslado, de ñakera
inmediata a la lenlinación del proceso de conciliac¡ón, lo cuol .leberá darse en un léfinitu)
de holekta días.

-
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De exist¡l obl¡gac¡ones pendiefites, qae do haya sido Nsible cot ciliat ed el proceso de
,n¿diación, el lrrstütato Ecuotoriano de Segúidad Social deberó i,iciar las acciones
jadic¡ales ñ¿cesorlas, pan el pago de estos ralores en un término no ñayot a sesenta .lía§
sin prótroga. (énfasis añadidor.

En este orden de ideas, esta Procumduría cuenta con un Centro de Mediac¡ón legalmente inscrito en
el Co¡sejo de la Judicalura con e! Nro. 4 el 27 dejulio de 1999 y reinscriro el 27 de ju¡lo de 2014 con
el mismo número. En tal vitud. la conciliación de las evenfr¿les deudas debeñin ventilarse er la
referida instanci& sin que esla Procumduía pueda anticipar una solución siri Ia intennediación de las
pafes, al amparo de precautelar el deber de ¡t¿¡¡rraldod e impa¡cialdtd" previsto er el numeral I
del afículo l3 del Reg¡amento del Centro de Mediación de la Procu¡aduria General del EstadoT.

De la ¡ormativa analizada se desprende q!e: i) el aficulo 237 de la LSS establece ün esqueña
obligatorio de financiamienro de.pensiones (600,0 IESS - 40ob Eslado) aplicable a los casos prev¡stos
en el Capitulo Dos "DEL REGIMEN APLICABLE A LOS AFILIADOS CON DERECHO A
JUR\LACIÓN , ubicado en el Tirulo vl -DEL RÉGLMEN DE T¿,{NS/C1óM' Libro Segundo de Ia
LSS; iil ¡a Disposición Transitoria Primera de la Ley Reformatoria IESS-BIESS establece que los
valores de deuda entre el IESS y el Gobiemo Central se determinaii¡ media¡te un proceso de
conciliación de cuenlas; y, el segundo ¡nciso ibídem dispone que, en caso de persistir valores no
conciliados, ambas institucio¡es deberiin acudir a una mediación ante la Procuaadüia General del
Estado; iii) la med¡ación es un mecanismo de solución de conflictos que debe susta¡rciarse con u0
mediadorque aclúe con neutra¡idad e impa¡cialidad.

3. Pror¡xrci¡miento. -

En atenc¡ó¡r a los ¡érminos de la consuha se concluye que, de acuerdo con lo previsto en ¡a sentencia
No. 002-lt-SlN{C. el atículo 237 de la Ley de Seguridad Social y la Disposición Tra¡sitoria
Primera de la Ley Refiormatoria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del Búco del Insliruto
Ecuatoriano de Seguridad Social, para los casos prcvistos en el Capitulo Dos'DEL RÉGIMEN
APLíCARLE A LOS AFILIADOS CON DERECHO A JUBILACTóN,. $bicado en eI TiIuIo VI '.D,¿
RÉGLMEN DE TRANSICIÓM' Libro Segundo de la LSS, el Estado t¡ene la obligación de financia¡ el
cua¡enta por ciento (40%) de la pensión respectiva. y, en cualquier circunstancia" el IESS otorgará la
prestación completa.

Por otra palte. se observa que la Disposición Transitoria Primem de la Ley Relbrmatoria a la Ley de
Segoiidad Social y a Ia Ley del Banco del lnstituto Ecoatoriano de Seguridad Social, publicada con
posterioridad a lareferida se¡¡tenci4 establecióde forma explesa un mecanismo pa¡a la determinación
y regulüización de la deuda entrc el IESS y el Gobiemo Central que comprend€:0 r¡n proceso de
conc¡¡¡ación de cuentas; ¡4 de existir valores no conciliados, rm proceso de mediación a¡te la
Procuraduria General del Estado; y, iii) de persistir obligaciones pendie¡tes luego de la mediación, el
inicio de las accion€s judiciales n€cesarias pa.ra su cobro. En tal vifud, la d€terminación y eventual
conciliación de los valores adeudados deberá efectuarse entre ¡as partes. en el marco de los
mecanismos lega¡mente previstos y con la intervención de un mediado¡ del Centro de Mediación de
la Procuraduría Ceneral del Estado.

, Regloñento del Ceñtrc de Me.liación de la PGE, publi@do et el Slple@ito del Registtu Of.ial No- 15A de
23 de oil11bre dc 2O2S

-
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El presente pronunciamiento es oblig¿torio
y ¿plicación general de nomas ju¡ldicas. Su a casos i¡slitucional§ esp€cilicos es dc

exclusiva respons¿bilid¡d de la entidad y de cualquier otsa ertidad fllblic8 quc lo aplique.

Atentamentq

Abg. Jua¡
E§TAIX)

Dr. Pab¡o Enriquc Hcmdr B()mt
s.cr.hrlo G.n.r¡l J¡rldLo
?RESIDENCIA DE LA f,f,PÚBLICA

Mgr. S!hi6 Bdér Moyr Arsulo
MINI§T¡A DF, T-(-ONOMIA Y FINANT-AS
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Oficio No.

Quito, D.M.,

Doctora

16728

14 l'tAY 2O2E

Ángela Esperanza Plúa Santillán
AICAI,DESA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL Df,L CANTÓN
JIPIJAPA
Jipijapa. -

De miconsideráción:

Mediarite oñcio No. GADMJ-2026-AIC-OFI-0172, de 13 de febre¡o de 2026, ingesado en el
correo institucional de la Procuraduria General del Estado el mismo dia. se fo¡mula¡on las

siguientes consultas:

"PNMEM CONSULTA:

'¿Es procedenle qae, con base a los arlícalos 9, 59 ! 60, lelrqs b) e i) del Código
O¡gtirrico de Orgahización Ter to¡ial, Autonomío y Desc¿ítrulizació ! el ar'Íículo 127
de la Le! O¡gánica del Senicio Público, ea caso de,aca cia de la secrerdría del órg ro
de legisk c ón y ltscalüoción de n gobierno aitórromo desceitalizado murricipal, la
alcaldesa o skoue expido el aclo ad inbfrdtito de errcdtgo del puesto de secretaria o
seuetaiio del co cejo municipal en tanlo el ótgano legislqlito no haya alesig aalo al
tilular?'

SEGANDA CONSULTA:

'¿En función de lo pretisto en los artículos 547 ! 553 del Código Orgánico de
Organización Tefiilofial, Aulonomíd y Descerrttulización, eh concotdancia con los
a ículos 372 ! 382A de la Le! de CompañíL\ en el caso de las cornpañías e k$ que
se ha adoplado la decisión de disolución roluntaria ! anticipado, o qae han sido
disuellas por la Supe¡irrtendehcid de Compañías, Valoes ! Seguros, por cualquie¡
causat, no soñ sajetas dl irfipueslo de palente ,nunicipale§ ! ,netopolilanas ! aI
impueslo del 1.5 por mil sobrc los dctiros totales, al o ejercer pert rañefiteñente
acffuidades cornercial¿s, industridles, fnoficierus, infiobilia a§, prcfesiondles, !
acliyidades econórnicos, respectivahrenle? (,.,)"'.

Frente a lo cual s€ manifiesfa lo siguiente:

1. Atrtecede[tes. -

Del oficio remitido y documeritos adjuntos se deprende que:

El informe juddico contenido en memorando No. GADMJ-2026-PSM-MEM-00105, de 13 de
febrero de 2026, suscrito por el Procurador Sindico Municipal del Cobiemo Autónomo
Descentmlizado Municipal del Cantón Jipijapa (en adelante, "GADMJipidpa"), se fnndamenta
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e¡ los articu los 23 8 y 240 de la Constitución de la República del Ecuadorr (en adelant€, "a'rRE ");
5, 7, 9, 57 letras 0 y p), 59, 60 letras b) e i), 317,357,360,54'7 y 553 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Auto¡omíay Descentralización2 (en adelante, "COOTAD");3 númeral
2. l?, 47, 83 letras a.3, a.7 y h), 126 y 127 de la Ley Orgánica del Servicio Públ¡cor (en adelante,
" LOSEP ")t 372 y 382A de la Ley de Compañías4 (en adelante, ",1C"); y los pronunciamientos
de la Procuraduría Gene¡al del Estado cofltenidos en los oficiosNo. 18451, de 20 de ab¡ilde 2022,
y No. 17174, de 5 de enero de 2022. Con base en lo a¡tes indicado, concluyó lo siguiente:

"Sfu ernbalgo, cofio se r a ifretta en el propio pronunciamienfo del Procuradot Genelal
del Estado co tefi¡do en ortcio No. 17171, exíste una distínción enÍrc la frgut de la
subrugació t del encr¡rgo, pues 'la subrogacíón se confrgura cuando, en ausencid
le poral del titular, un servidor asume derechos y obligaciones de un catgo del bel
jetárq ico supef¡or pol un t¡et po determhado; mientras que el encargo se confgura en
caso de racancia del calgo, pot ausencia defrnitíva del titular ! pemite asumir derechos
y obligaciofies de út catgo rlbecliro ubicado o no en el nível jerátquico supeñot hasta
que rea des¡gnado el ll lat del puesto.'

En lal sentido, persiste la duda respecto de la proce.lencia de encatgor la seqetaría del
órgano de legisloción y jiscalimción. medidnle disposición (resolltción) de la nLixin t
autoridad ejecuti.ra de n1 GAD, efi los casos e los que se hq)a producído ld vacanc¡a
de la secrelaría (sea a&l fuere la razón) y en los que o eriste prcrisióI er¡ la esttuctura
otgtinica funciorldl del respeclivo GAD sobre a qüié le cotesponde el encargo del
pueslo racaníe, consider.rndo que el aflículo 127 de la LOSEP, respeclo del encargo en
p esto vacante, dispone que 'procede por disposición de la Ley o por orden escrild de
Ltuf or idad c o mpetenf e'.

En tal sentido, es critetio de esta Procwaduría Síndica que, en caso de no existir noma
iurídica c! ni)el ca tonal aue rceule a oxi¿n le cnrresoo de el encareo de la secretaría
del conceio en cdso de vacancia. I en tanto el Cueruo Edilicio no haut desie ado al
tlulgt e fmció de ld r¡tibución que le conlere el afiículo 57, let6 p) del COOTAD,
la náaiña autofidad ejecufiva de la MunícipqlidqaLgglLlkdlqlb p s üjljLlgb
dd inistatí)o de encargo de la secreta a. según lo prsltbLsrljqlle-AzdLb-L2§EL

(...)

Ex el cao de los impuestos de patentes municipales y melropolita as y el de 1.5 por tnil
sobrc los actir)os, es frecuente enconbdr recloitos de socie.da¿es que se encuehtrdn en
yoceso de l¡quidación ), disolució que, confofilre la legislación nacional en nulteria
societafia. a p.ütir de la autorización de su liqüidacíó y disolacíón se enc¡.Enlran
impedidds de ejecutat actividades relacionadas con su objelo social sín e bargo, ¿,i,',jfe

poca claridad sobre el alcance de las normas aplicables a esla casuíslica, por lo que los

funcionarios respo sables de la recatdación de tríbutos generan accknes tetulie tes al
cobto, incluso en estos casos.

0

a
,

Edifi.ioAmazo.ás Plá2a
ArAmázonas NJ9¡2t y Arf¿aga

¡ CRE, ptblicada ei el ReEkno Oíicial Na. t19 d. 20 d. ut bre .b 2408.
: CL)OT.4D, publicado eb e¡ Suphren¡o del Reg¡sto O¡c@l No 343 d. 19 .1, dtubre d¿ 2410.
r LoSEP publ¡cada en ¿l se@tu]o sq¡ewnto .|el ResÉtro O¡cial Na 294 d¿ 6 .l¿ octubre ¿¿ 2010
t LC, ptblicada en el Ressta O¡idal No 31 2 de 5 d. narieñbre de ¡ 999.
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Al respecto, la Ley de Compañías vígente señdla en su arlículo 372 que a 'partir del
otolgamienlo de la escrit ra de disolución roluntaria j anl¡cipada, el lepresenk¡nte legr¡l
de la compañía d¡suelta no podtá ¡niciar nuevas operac¡ones leldcionadas con el objeto
de la compañía. la que conservará su personalidad jurídica únicamente para los actos
neceÍarios pata la liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este íin, hará
responsables en forña ¡litlit.rda y solida a al rcpresentdnte legal y a los socios o

accionislas que, con su voto consignado en junta general o asamblea, la hubierun
autorizado.' Así mismo, el artículo 382A de la Ley de Compañías, señala que las
'corhpdñías disueltas por cüdlqu¡er catral co to co secuencía de dícho estado, están
legal e te i pedidas de realizar fiuetas operac¡oúes relativds al obj¿to social.'

Sobrc elconceplo de 'actividades económicas',la doctrina hd señalddo que'laaclividad
económíca denota la ordenación de nta serie de acthrirlades que ejecuta los agentes
econó icos para producir biefies y sen)¡cios útiles o potencialmente útiles para
s{tl¡sfacel necesidades humanas concrelds as[ como de ld socie ld organizada, en el
marco de un lapso concreto,' En la casuística que se onaliza, y como se deduce de la
legislación societaria antes lranscrita, una compañía en proceso de liquídacíón y
disolución se eúcue tra legalnenle ifipedida de ejecúlar operdc¡ones relacio adas con
su objeto soc¡al, pot lo que, en la práctict:¡, no ejecutan actiridades comercidles )
econónicas de ñaneru pemdnenle, debiendo enlocatse úfiícamente en la gestión de su
liquidación.

Es criterio de esta Procuraduría Síndica que, con base a las normas y pronunciamientos
ahtes detcritos, en los cttsos e losqae se constate oue el estado iurídico de una sociedaal
es de disoluciófi. al o reolizor actiridddes ecofióhticas perúafiefites, por dispo\ición
legal, estarían excluidas de la oblís@iérrl9!!9§94q sus &9lq!g9jeL9§-d919 !Ip!9§!9§
de patentes munícipale sin
e bargo, como se señala líneos atribas, exíste dudat sobre el alcance de las normas
aplicables al caso" (lo subrayado me conesponde).

A fiÍ de contar con mayores eleme¡tos de anrálisis para atender las consultas, este organ¡smo
so licitó. mediante oficios No. I 5 822 y No. I 5 823, de 19 de marzo de 2026, los criterios j uridicos
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (en adelante, "SCl§") y de la
Asociación de Municipalidades Ecuato anas (en adela¡te, "AME "), rcspectivame¡te. Con oficio
No. 16124, de 08 de abril de 2026, se ¡nsistió en dicho requerimiento a la SCVS, sin que hasta la
presente Iecha se haya átendido.

La AME, a havés de oficio No. AME-DNAJ-2026-0020-O, de 25 de malzo de 2026, ingresado
en este organismo el mismo día. citó las normas ya referidas y concluyó lo sigu¡ente:

"2.3, Conclusión ! Crilerio sobre la Pirfiera Cohsulta

Es juri.licame te pr&erlehte rlue la Alcaldesa del GAD Municipal del Cantrin Jipi¡apa
expida el acto adminisfr.tlilto de encaruo de la Secretaría del Concejo Municipal en caso
de yacancia, con fun¡lañento en los siguientes atg mentos:

a. Contpelenci.t ejeculit¡a ¡esidual: Lafacubad del Alcalde para resolwr aruntos de su
eqgg (a . 60, literal i, COOTAD) le co lierc la úotestad de dictar actos necesarios.oar,.t
dsesutu r la cofitinuidad de las funciones esenciales del GAD.

ll
Y
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b, Aplicac ín analógica: El crilerio jurisprudencial establecido por lu Procuraduríq
General del Estado pgrql4;lbtoggliOL (Oficio No. 17171) es extensible ol encaryo. la
aue la aütorirldd cornpeleúte para suplir la ausencia. sea lempelqle lb9tiljlq rcspo de
ala aturaleza ei eculiva de su función. siendo la única diferenc¡a la causa de la aüsen¿i,L

c. Sujecün o la lEt ! tulonomía: Dl acto de encdrso se efiite baio el atuparc del artículo
I27 de la LOSEP ('por o en de aurori adco
la dtibució exclusiw del Concejo Mutticipqklr tbtiglqLquülbr, la cual puede ser
eierc la eü cualquíer ño ehlo.

(...)

3.3. Concl siól y C¡ilerio soú¡e lo Sega4da Coisulra

Ld consülta plaúledda debe ser absuelta e sentido dftrfiltlivo. Las comgañías en estodo
de disoluciók I liquidación no soh suietas al p-ggp olg:bs iuptr]lasJlg !qELE;
municipales ! del 1.5 gor mil sobrc acíiyos totales. con base efi los siguientes
arSumentos:

a. Aasencia de hecho gefie?ador: Al estdl leqal e te iñpedidas de ejercer su objeto
social. no realizan ld actiyiddd económicaperñafie te düe co stitwe el hecho ge erador
de estos tributos.

b, Naluraleza del proceso de liquidacióa: Los actos reolizddos durante la liquídación no
son und actividad económica pemúnente en los términos del COOTAD. síno aclos
necesarios pora la extinción de la p,gIsQÚglklqL¡lLdigg.

c. Aplicación d¿l prificipio de legalidod lribularia: No puede eaigirse n tribulo si t1o sc
ha conJigurado el presupuesto de hecho prerísto en la le!. La fullqlblgggap oleLirq ob
una exención. sino de un eslddo de ,ro suieciórt. Dues la obl¡eación tributalía no hoce
paru elperíodo liscal " (énfasis pertenece al texto origi[al y lo
subrayado me corresponde).

De lo expuesto se obserya qu€, respecto de la primera pregu¡¡ta,la consultante y la AMEco¡nciden
en precisar que el a¡calde, en calidad de má{ima autoridad ejecutiva, está facultado a emitir el
acto administrativo de encargo de la sec.etaría cuando el Concejo Municipal no haya designado
al titular. Agrega el CADM Jipüapá que el encargo procede siempre que no exista normajuridica
que regule específicamente a quién le corresponde ejercer la secretaría del concejo en caso de
vacancia. Por su parte, la AME considera que la f¿cultad de los alcaldes para resolver asuntos de

su cargo, seún lo previsto en el a¡tículo 60 letra i) del COOTAD, le confiere potestad de dictar
actos necesa os para asegurar la continuidad de las funciones eseüciales de los gobiemos
autónomos descentralizados (en adelante, "G,4D").

De igualmanera, en relación con la segunda pregunta, la entid¿d consulta¡te y la AME coir¡ciden
en que las sociedades en disolución esta an excluidas de la obligación de presentar las

declar¿ciones de los impuestos de patentes municipales y metropolitanas y del 1.5 por mil sobre
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2. Análisis.-

Con el propósito de facilitar el estudio del tema planteado en sus consultas, elpresente análisis se

estructura en los siguient€s puntos: , Encargo de la secretaría del concejo en caso de ausencia

definitiva dol titula¡; y, i, Sosiedades e¡ estado de disolución y la declamción del impuesto de
patente y del 1.5 por mil sobrc los activos.

2.1. Encargo de l¡ secretaría del concejo etr c¡so de ¡usercia delinitiva del titular.-

De conformidad con el inciso pdmero del articulo 23 8 de la CRE, los GAD gozar de "autonoñía

@lj!j9g--oúnj4§!!fj!!y ftnancieru". agrcgaodo su inciso segu¡do que constituyen GAD "1ds

jutltt$ Wlo(l iales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitafios, los cons.jos
prori ciales y los consejos regionales ' (lo s$brayado me coñesponde).

En concordancia con ello, el inciso primero del articulo 240 de la CRE dispone que los GAD
ejercerán "fucltllsdq§-lggi§lsiilss en el ámbito de sus competencias y iurisdicctu es

tefiitoríales". De igual forma, añade el inciso segundo del articulo ibidem que todos los GAD
"eiercerár faüitad¿s eieclttfuas en el ámbito de sus competencios yjutisdiccíones teftitoriales '

(lo subrayado me corresponde).

Por otra paÍe, el articulo 1 del COOTAD, al referirse a su ámbito, señala que:

''Este código establece la ory.uízació11 polít¡co-@Lñ1in¡strutiva del Estado ecuatoricmo
e4 el teftitorio: el lég¡ en de los dferentes ní,reles de gobiemos autónomos
desce baliz.ltlos y los rcgímenes especiales, Qg!_g!:9uk gglpLlizgt s! lulqlpllig
polílica. ad inistativa y Jinanciera (... ) " (lo subrayado me coñespoDde).

En el úismo sentido, la letra ¿) del artículo 2 del c¡tado código incluye entre sus objetivos: ¿g
aub oüía politica. adfi¡nistrati,rq yfrnañciera de los gobiemos auténoüos descentralizddos, e

el marco de la lmidd del Estado ecuatoria o" (lo subrayado me corresponde). Respecto del
alcance de dich¿ autonomia, el ¿rticulo 5 del COOTAD dispone que esta comprende "el derecho
y L1 capacidad efectiva de estos niveles rle gobierno paru regirse medidnle normas | órga os de
gobiemo propios, e süs respectíyos circunscrilrciones lefiitoriales, bajo suresponsabilidad, sin
intarrención de otro kivel de gobierno y efi be el¡cio de sus habitantes."

Asimismo, los incisos segundo y tercero del citado afiículo definen a la autonomia política y
administrativa en los siguientes términos:

La autoñomíd política es la capacidad de cada gobiemo autónomo descental¡zado para
i\tpulsar procesos yfonfias de desa»ollo acotdes a la histofia. cuhüa y caracteisticas
propias de la circunsctípcí&t tefiitorial. Se exptesa e el pleno ejercicio de laslacuhades
nonúlh)at ! ei ecuth)as sobre las competenc ias de su respet!4b¡lj!!g(!; lus fucultodes que
de manera concurrenle se rald asu iendo: la capaciddd de em¡tit pol¡ticas públ¡cas
territoríales; la elección dbecta qüe los ciudodahos hacen de sus aufo dades mediante
sulagio un etsal, directo y secreto; y, el ejerc¡cio de ld pafticípación ciudadana.

La autonomía administrcrtiva co siste en el pleno ejercicio de lofacultad de organízación
y de gg§jljéLlk stét]qkalpLlllllgtp§ ) lqutsos mateñales pqtLclgPlLbioJlc !!!
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competencias ycumpÜLi9llqI\C;!§41lLlbleip\e; e fo üa directa o delegcúla, co4fotme
a lo prcvisto efi la Co stitución y la le! (1o subrayado me corresponde)-

E¡ este coDtexto, el artículo 7 del COOTAD reitera que se reconoce a los concejos metropolitanos
y municipales. "la caoac¡dad oara dictar norüas de caráctet general. a trarés de oldeho zds.
acuerdos y resoluciones. apüeqhlesJlcLlllg !!c &! eL!!I§!t ipción teüitorial" (lo subrayado me
corresponde).

E¡ artículo 9 del COOTAD especifica que la facultad ejecutiva comprende el ejercicio de
''Ba!e$4d9§4úbliats Drirativas de natumleza adn resw6abilíddd de
gobernadores o gobemadoras rcg¡ofiales, prcfectos o prefectas, alcaldes o alcdldesas ca tofiales
o metlopolito/tos ! presidentes o presidentas de juntas panoqu¡ales rutales " (lo subrayado me
corresponde).

Por su parte, las let¡as 0 y p) del articulo 57 ibidem confieren al concejo municipal, entre otras
afibuciorcs, las siguientes atribuciones:

"f) Conocet la estructura orgánico jmcional del gobiemo a tónomo desce talizado
t lufiicipal;

p) Designal de fuera de su seno, al tecreta o o secretarid del concejo, de la temd
presenlada por elalcalde o alcaldesa:".

Concordante, el segundo inciso del artículo 317 del COOTAD establece que los concejos
metropolitanos y municipales eleúrin de fuera de su seno al secretario del concejo, de una tema
presentada por el ejecutivo. Similar disposición co¡sta en el artículo 357 ibidem el cual agrega
qne "será abogada o abogado de yolesión y que es responsable de d& Íe de las decisiones y
rcsoltcio es que adopÍan los órganos de legislac¡ón de cada nivel de gobiemo. "

En cuanto a la ñgura del alcalde, el aficulo 59 del COOTAD lo define como la primem auto¡i¿lad
del ejecutivo del gobiemo autónomo desce¡traliz¿do muoicipal, elegida por votación popular;
esta definición guarda armonía con la letra b) del afículo 60 ibídem, que Ie atr¡buye de manem
€xclusiva el ejercicio de la facuhad ejecutiva del gobiemo municipal.

Entre las atribuciones de los alcaldes, la letra i) del artículo 60 del COOTAD incluye la de
''Resoh)e/ admifi¡stratfuamente todos los asuntos corresDondíentes a su careo"; y "nombror y
renover a los-funcionarios de dirección. procurador síndico ytbtzi;¿slidereltliblkeÁ!1e-Ale
fiombrdmiento! rcmoción delgobiemo autónorno desce talizado mwlicipdl" (lo subrayado me

corresponde).

Respecto del régimen aplicable á los servidores públicos de los CAD, el articulo 354 del
COOTAD establece lo siguienter

''Los sewidorcs públicos de cada gobiemo a lónomo descenlralizttdo se regirán DgLgl
marco eenerul aue establezca la ley que requle el seryicio p

En ejercicio de sü autonomía admíníslrdtiva, los gobíeúos autóko tos descefifralizados,
mediante otdenanzas o resoluciones paru el caso de las jufilas parrcquiales rurales,

0

¡§
,

Editicioamázoñas Plaz.
Ar Am¿uonas Nr9-r2! y At¿aga
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podrán reqular la adfiinistración del ! estahlecet planes de can'ela
aplicados a sus propias y p.tticulares tealidades locales y Jinancierus" (lo subrayado
me coresponde).

Por su parte, el aficulo 3 de la LOSEP dispone que sus Íormas soo obligatorias para las entidades
que integrm el Égimen autónomo descentralizado y regimenes especiales. En este marco, la letra
c) del aficulo 17 de IaLOSEP prevé qu€, para el ejercicio de la función pública, podnin expedine
nombramientos de I¡bre nombramiento y remoc¡ón.

De igual forma, el arlículo 83 ibídem excluye de la ca¡¡era del servicio público, entre otros, a:

"a.3 Las o los secretarios v subsecretarios comprendidos en el fii1)el.ierátuuico suletior:
(...)
a.7 Las o los secretarios generales y prosecretarios;
(...)
h) Las o los servidores de libte kotubra iento | rctuoción. y de fioñbra ie to
provisional" (lo subrayado me corresponde).

Finalmente, §n tomo al encargo en puesto vacante, el articulo 127 de la LOSEP estáblece que:

"procede por disposición de la Ley o pol orden escrita de dutoridad co¡npelente", en
cuyo caso, " el setuidor de la inslilución dsuñe el eiercicio de u1 oueslo direcli\)o ubicado
o no, eLJqe[e4bic]-L!!9u9!éIggiga]W9@. El pago por encargo se efech.útui a pafiit
de lafecha en que se ejecute el dcto admínistrat¡vo, ht sta la designación del titular del
prcrro" (lo subrayado me corresponde).

Sobre esta materia, mediante oficio No. 17174, de 5 de eneú de 2022, la Proculaduría Ge¡eral
del Estado concluyó lo siguiento:

"De lo expueslo se obserya que: (...) ii) en base a lo dütonofiía administratiyd de la que
gozan los GAD, corresponde al alcalde como mát¡ma auloridad eiecalfua ombrat !
rcñover a los servidores públicos de libre nombramiento v remoción del GAD ñun ic ¡pal :
íii) (...) el encargo se configura en caso de vacdncía del cargo, por ausencia definit¡r,.t
del titular ! pgruilLqélÜ1ligleeles de un carso clirectivo ubícado o no
en ?l n¡vel ieráruuico ruperior hasta que sed desienado cl t¡tular del puestu: !. vir el
secrelario del GAD mmicipal es un rtmcionario de libre nombrut iefito y remoción.
excluido de la corera del senicío público (...) (lo submyado me corresponde).

3. Pronur,ciamieüto, -

En atencíón a su consulta se concluye que, rle conformidad con lo establecido en letra i)
del a ic lo 60 del Código Orgánico de Organización Teftitoial Autonomía y
Descentralización y el arlículo 126 de la Ley Orgr;níca de Senicio Público, eN atfibución
del alcalde expedir el acto adminknatieo de subrogación en el puesÍo de secretaio del
Concejo, en caso de ause cíd tetiporal del secretario tii.tl. ."
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2.2. Sociedades en estado de disolüción y la declaración det iñpuesto de pateúte y del 1.5
por mil sobre los activos.-

El inciso primero y segu¡do del a¡tículo 372 de la LC prevén que:

"Adoptuda la decisión de disol|er roltmtaría y anticipadame te a u a compdíiía, sl
inscribírá la esclitura públicd de fia era directd- en el Resisto Mercontil de su
domicilio oríncípal", sin necesidad de contdr. previamenle, con unt resohrción
dprobatoria de la Supetififendencia de Compañias Valores y Seguros, ni con n¡nguna
publicación preia a su ¡¿scl,¡úidn (lo subrayado me coresponde).

A partír del otorgomiento de la escritl.tra de dísolución yolunta a y aútícipada, el
reprcpnta tp l¿e¿l de lo compañía disu?lto tu) p)dri ini.ior nuevas oqrrcioner
relacionodu. c,,n el obi4o de la compoñ¡a- l¿ qu? «,n:pmoró ¡u penonalidad jwilica
únicamenle para los actos úecesarios para la liquidació . Cudlqu¡er opgfqgiel a qqla
a¡eno a e eJ¡n. hafti ftsnon\dblet ?n [orn¡t ilimitolla y soliddtia al repr?sentdnte lepal
yJLbs §e9bLo accionístas que, cot¡ s Noto con.tignado en junta ge erul o asamblea, la
hubierút t¡útorizado" (lo subrayado me corresponde).

Asimismo, el inciso final del artículo 382 de la LC reitera que: "SeuuArIsals!) §plidsljpq
resDot sdbles fiente a la sociedad. socios. accionistas I tercetus, los adminislradores o
rep!e§9a!gll!cLkgpk;a1!q!!14!t!L!!akolución realicen nueyas ooeruciohes relafíyas al obieto
;eeiglde la compañía.la que cofisematá su pe^onalidad iurídica únicamenÍe paru los Íkes de
la liquidacíón" (lo slbrayado me corresponde).

De igual foma, el inciso primero del articulo 382A de la LC establece que:

''Lats comyrñíds disuebas por ctu¡lquier causal, como co sec encicr de dicho estado,
eslán legalmente im¿redidas de rcdlizat fiuerat operacio es rel(ttiyas al ob.ieto sociol".
disponie¡do qüe. "Para e.{ectos de determinac¡ón v qestió de lús oblieacio es

tributarids correspondientes, se esturá d lo disp esto en la nomalira de la fiateria I la,\
resolltciones de autoridad cor petente " (lo subrayado me corresponde).

En este contexto, de acuerdo co¡ lo previsto en el articulo 16 del Código Tributario5 (en adelante,
"Cf'), se e¡tiende por hecho generadff "al oresupuesto establecido por la ley para con-ligurat
cadd tributo". Al efecto, según lo dispuesto en el ¡nciso primero del articulo 24 ibídem, el sujeto
pasivo de f a obl;gación trih¡¡atia es " la @
al cu,núliñiefilo de ld presldción trihuloriri. sea co¡no cotüribq)enle o como responsoble" (lo
subrayado me conesponde).

En materia de patente municipal, el articulo 547 del COOTAD establece qt e"Esfán obligados d
obterler la patente y, por ende, el pago anui del ixpuesto de que ftata el artículo anterior, las
pefionas atúrales, jutídicas, sociedades, ndcioúales o extrahjer.$, domíciliadat o con
establecimienfo en la respectira jurisdicc¡ón municípal o mebopolitana, ou? eierzd
palma e tefiente actiyidades coñerciales. ¡ndllrtridles. li ancieras. inmobiliarias v
plertsiptfl9;" (s'rbray ado añadido).

I
a
t

Edificio Añ..oñas Plaza
a¿ amazonas N39¡21 y arizága

t CT, pubtua.lo en e I rqleñehr. d¿l R¿esbó O¡dal No 38, d. ¡4 d¿JúD d¿ 2A05
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De igu¿l manera, el inciso primero delaficulo 553 del COOTAD dispone que:

"son sujetos p.t:í,or del impuesto del 1.5 por mil sobre los actitios fotales, las personas
natutules, jülídicas, s_pg@Uk! naciohales o extramjeras, domíciliadas o con
establecimiefilo efi la tespecli\ra jut¡sdicc¡óú ñünicipal. qlg gigtzgq pfIügI9I!19!I9!t!9
tlctitidades econóúicas, que esléfi obligados a llevdr coit^bilidad, de acuerdo con lo
que dispone l4 Ley Orgánica de R¿gimen Tributarío Intemo y su Reglamento.' (lo
sub¡ayado me correspofl de).

En rclación a la materia, en pronurciamiento contenido en
2025- esta Procu¡aduria analizó:

oficio No. 12433. de 22 de julio de

''De la no natit'a ¡ñrocada se desprc de lo sigaiefite: i) el hecho qe erador del iñpuesto
a la patente es el e-ierc¡cio Dermanente de actiridade
financieras. inmobilidr¡as I ptgl¿éiergk§ ee! ae nurarales o j!L!digg!,
doñicil¡adas o con establecimiento en el canlón; ii) las municipalidades son el sujeto
actiyo del iñpuesto a la patenfe de conformidad con los afiículos 23 del CT y 517 del
COOTAD; iií) la condición pqs_slg ltjs prr; narurdl o j!!U&!_!9!!9tsjd9!gdg
suielo pasito del impüesto a la patenle es qAg tenga su domicilio, o su establecimienlo
eú ld respectitü jurisdic.ión municípdl o metropolitana y ejerza pen anentemente
dclfuidades cofierciales. industríaler. .frnapcieras, inmobiliarias y prcfesiondles' (lo
submyado me conesponde)-

De lo manifestado se desprende quei , las compañías disueltás por cualquier causa, como
co¡secuencia de dicho estado, no pueden iniciar nuevas operaciones relacionadas con su objeto
social. manteniendo su penonalidad juridica únicamente pam los actos necesarios para la
liquidación; ,, el hecho ge¡erador constituye el presupuesto previsto po¡ la ley para configurar
cadatributo; ii, el impuesto de patente grava elejercicio permanente de actividades comerciales,
industriales, financieras, itunobiliarias o profesionalel y, ly, el impuesto del 1.5 por mil sob.e los
activos totales recae sobre personas natumles o jurídicas que ejeran permanentemente
actividades económicas y estén obligadas a llevar contabilidad.

3. Pronunciamie¡to,-

En atenció¡ a los términos de la p¡imem consulta se concluve que, de acuerdo con los articulos
5,9,60 lera i) y 354 del Código Orgánico de Orga¡ización lerrito.ial, Autonomia y
Descentralizació¡: 3 Dumeral2 y 127 de la Ley Orgánica del Servicio Público, en caso de vacancia
del puesto de secretario o secretaria del concejo municipal - y cuando no exista normajuddica a
nivel cantonai que rcgule d¡cha situación - co¡responde al alcalde, en ejercicio de la facultad
ejecutiva y de la autonomia administrativa del GAD, expedir el acto adminisaativo de encargo
del puesto hasta que el concejo mu¡isipal designe altitular conforme al procedimiento previsto
en el COOTAD.

Por otra parte, en atención a los términos de la segunda consulta, se concluye que, según los
artículos 3?2, 382 y 382A de la L€y de Compañias; 16 y 24 del Código Tributario; y, 547 y 553
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y DescenÍalización, las compañias
disueltas por cualquier causa - no se encuentran sujetas al impuesto de patente municipal ni al
impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, siempre que, durante el período de disolución
y liquidación. noejerzan de manem permanente actividades comerciales, industriales, financieras,
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inmobiliarias, profesionales o económicas que confgüren el hecho generador previsto en la ley
pa¡a dichos trib¡¡tos.

El presente p¡onMciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la
inteligencia y apl¡cación general de norñas jurldicas. Su aplicación a casos institucionales
específicos es de exclusiva responsabilidad de le entidad co¡rsultante y de cu¿lqr¡ier otra entidad

c.c. Ma. Yuri Colorado Mtuquez
Pre¡id€ntr de Ir Asoci¡ción d. Mün¡c¡p¡lidrd€s Ecu¡torirn$

Juan

17t71,.le 05 de ewrc¡le 2022 y Na 124r, de 22 dejllio de 2a25.
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t I lilAY 2026

Capitán de Navío
Víctor Emilio Garcés Valverde
Gercúte GeÍeral
EMPRESA f,STATAL Df, TRANSPORTES NAVIEROS ECUATORIANOS _
TRANSNAVE
Cr¡ayaquil. -

De mi consideració¡:

lvfediante oficio No. TNE-GER-202ó-0153-O, de ó de mayo de 2026, ingresado en el corr€o

institucionalde la Procur¿duria Ceneraldel Estado el m¡smo día, s€ formuló la siguie.te consulta:

'¿De acuerdo con los adlcalos 1, 2, I y lo Disposicüi Tra6ilo.ia Prirrr¿ra de la Ley
orginica de Empresas Piblicos, le es oplicoble el ¡égirn¿n jurídico preeisto e,, la Lqt
orydnica de Ernprcsas Públicos a los efiidades estalotes dolod4t de penone a
jutídica, pütirrronio ptopio, auronornía adminislrqlivo y .flaoldqd eripftsaridl paru el
deso¡.ouo de actit'ldades económicas aumidts pot el Estodo o rinculados a secto¡es
esttut¿gicos, seadas con orrle¡iorida.l a lo Corrstilución de la República del año 200E
y d ld tigerrcio de h Le! Orgdrrica de Empresqs Públtcas?"

Frente a lo cual se manifiesta lo siglieote:

l. AEtecedetrles. -

Deloficio remitido y documertos adjuntos se deprende que:

El criterio jurídico contenido en memom¡do No. TNE-JUR-2026-0045-M, de 06 de mayo de
2026, suscrito por el Jefe Juridico. encargado, de la Empresa Estatal de Tra¡spoñes Nav¡eros
Ecuatorianos - TRANSNAVE (e0 adela¡te, "TRANSNAI/E ), refiere como fundamento los
artículos 225 numeral3, 313 y I l5 de la Constitución de la República del Ecuadorr(eÍ adela¡te,
"CRE").1,2,4 y laDisposición Transitoria Primera de Ia Ley Orginica de Empresas Públicas2
(en adelante, 'ZO¿P "); el D€creto Supremo No. 1447-C3. de 24 de septiembre de 1971, a rravés
delcuals€ creo TRANSNAVE como empresa come¡cial naviera del Estado; el Decreto Supremo
No. I 1524, de 07 de febrEro de 1977, media¡te el cual se reforñó la estructura institucio¡al de
TRANSNAVE; el Acuerdo Min¡srerial No. 788j. de 29 dejulio de l9?7. que contie0e el Esratuto
de TRANSNAyE; y, el Acuerdo Minislgrial No.007ú, de 22 de €nero de 201t, con el cual se
reformó el objeto institucional de TRANSNAVE, incluyendo exprcsamente el farisporte
comercial m¿rítimo y fluvial de hidrocarburos y sus derivados, denfo y fuera del pais, con base
en los cuales concluyó Io sigüiente:

r CRE, publicado ¿n el Reghto OJ¡cl¿l No 149 .1¿ 20 d¿ @¡uhre & 2OOB
: LoEP, publÉa¡la eñ el Srybwntó ctzl Reststto O¡c¡¿t No. 18 .b ló dé artub.e d¿ 2oo9

' Decreto Supreño ú'a 1417-C, publt odo eñ .l &regto Olcrrl No. 32 5 e 06 de @¡tbte da t97 L
! Decpto Supreno Na. ¡ 152, publtdd4.ñ ¿l Fcetitto O¡Eial Na 281d.25.telebretude 197?
) l$dó kin¡tt¿tkl No. 788, public¿¿d ¿n ¿l Fzg*no Olcial No. 1U ¿e 22 de eptl¿ñbru d¿ t977
' A.vtulo ¡hdsanal No- 007. ptbhcada ¿ñ el R.rispo Ofrcial Na 197 de 09 dt NEo de 2018.
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'III. CONCLUSIONES

TMNSNAVE fue creatla mediante Decftlo Supremo como una entidad estatal con

Jínalidad empresarial, dotuda de pefione d jurídica. pdbimonio propio ,
adú in is tracián autónoita.

El Decreto Suprcmo No. 1152 rutiJicó y consolidó su natutaleza cotxo e lpresa cometcial
natiera estatal ec atoriana, perlenecienle a la Afitada Nacional, manleniendo sus

elementos esenciales de personeria jurí¿ica, puttiñonio propio y autonomia
odntiñístralíva.

La hormatíyo esta¡utaria posterior reaJirmó su conJiguracióñ instilucioñal como emprcsa
comercial ndviera eslatal, con órganos propios de odninisnacióñ y gestión.

La relofita de su objeto ¡nslilac¡onal incorporó expresanente el tanqtorle comercial
narítiño I lwial de hidrocañúos y süs derivados, aclivídad t¡nc lada a sectotes
e s ! ra! ¿gic os de ¡ Es¡ado.

Los a iculos l. 2 y 4 de la Lev Oruánico de Emprcsas Públicas estableceh un r¿einen
íntesral aplicable a entidades eslatales cotl natúaleza eñüesañal defrnidas pot
elehentos t oteriales como pe enencia estalal. pe$onelía it¡ridica. poffinohío prolrio.
outohoitía administraliya )1 linalidad ernpresarial pública.

La Disposición Túnsitoria Piñeru de la Le! Otgán¡ca de Eñprcsas Públicat eyidencia
oüe el legislador contempló la existencia de efipresas públicas o entidades estatalet
Dledistentes a la,rieencia de dicha lev" (lo subrayado corresponde altexto o.iginal).

2, AnÁli¡is. -

Con el propósito de facilitar el estudio del ter¡á plánteádo en la consult¡, el preseúte análisis se

estrucfura en los siguientes puntos: , Naturale?¡ y objeto de la Enrpresa Esl4tal de Transpones
\avieros Ecuatorianos - TRANSNAVE: y. iil Ámbito de aplicac¡ón de la LOEP.

2.1. N¡tunlez¡ y objeto de l¡ EmpÉs¡ Est¡t¡l dG Tr¡osportes Navie¡os Ecurtoñ¡no. -
TRANSNAVE. -

De conform¡dad con lo previsto en el numeral 3 del articulo 225 de la CRE, el sector público
comprende, entre otros, 

^: 
"Los organisnos y entidades cftados pot la Cohsnoción o la ley pcra

el ejercicío de la polestad estatal, paru la peslación de servicios públicos o para desatollar
actividodes econóhicas asúnidds por el Eslado ". En concorda¡cia con ello, el inciso primero del

atlícufo 315 ibídem establece que el Es¡ado "constiub,i empresos públM
sectores estralégicos- la preslación de servicios públicos. el aptowcha ieñto sustentable de

recu$os nattooles o de bienes públicos @" (lo
subrayado me corresponde).

Por su parte, el inciso primero del afículo 313 de lá CRE dispone que el Elado "se rcsena el
derecho de adñinbtaL rcgular. contolar v eeslionú los seclores estraléq¡cos ", de acuerdo con
¡os principiosde sostenibilidad ambiental, precaución, prevencióny eficiencia. Asu vez, elinciso
tercero del referido articulo señala que 's¿!94qdg!9olcclgrcLeshs!ésbp! k, energía eh lodas
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sus for as, las telecomunicaciones, los recwsos nalurales |to fehovables, el tra spell? ! lq
relhación de hidrNarburos". la biodiversidad y el pstrimonio genético, el espectro
radioelécÍico, el agua, y los demás que determine Ia ley (lo subrayado me corresponde).

En este contexto, el a¡ticr¡lo 66 de la Ley de Hidrocarburos' (en adelante, "¿H ') Ee€isa que &
tran§porte narítimo de hidrocarburos v derfuados. deberá ekctuorse prcferenleñe te eñ úaws
de bandera naciofial " . según lo dispuesto e¡ la [-ey de Res€rva de Carga y en la Ley Geneml de

Tráñco Maritimo (1o subrayado me corresponde).

Por su pa¡te, el articulo I del Decreto Supremo No. 1447-C creó 'Transportes Navieros
Ecudtoianos QRANSNAVE)" aorno rna "emprcsa comercia¡ not,ieta dependie te de la
Comandancia Genetal de Mañna. con personeríojurídíca ! pal ñohio propios yadministació|1
autórroma cotl do ícilio en la citulad de Guayaquil". El a¡ticulo 2 ibídem determinaba que el
objeto de TRANSNAVE es el tra¡sporte por agua, dentro y fu€.a del país, "de cdrga y pasajeros
cuyo movimiento sirva en especial, a los inlereses \,¡tales de lo Nación '.

Postenormente, el D€cr€to Supremo No. ll52 reformó el Estat¡¡to Juridico de Creación de

TRANSNAVE. señafando en su a¡ticulo I que TRANSNAVE 'g§--uts¿4p@s-ep4gÜig!
N@iera Estatal Ecuatoiúa rre enecien¡e a la Arrnada Nacionol. con personeria iúídica.
püifionío üooio. a.l¡nirristación aulónoma ", cuyo domicilio radics en la ciudad de Guayaquil.
En cuanto al objeto de TRANSNAVE, el articulo 2 del citado Decreto Supremo incluía e/
tran¡po e comercial marítimo v.llwidl- dentro y fiera del país, de catea I pasaietos, efeclos

@con esto.fi alidad", en cualquiera o en todas
sus modalidades en confomid¿d co¡ las leyes vigentes y aplicables a ese objeto (lo subrayado
me corresponde).

Luego, el artículo I del Acuerdo Ministerial No. 007 compleñertó el artículo 5 del Estatuto de
TMNSNAVE incluyendo en su objeto, 6demás, "el fianspode conercidl núítimo y flúvial,
dentro y fuera del país, "dg carga general, hidroco¡butos v sts derivados " (lo subrayado me

corresponde).

De lo expuesto se obsena que: , el Estado puede confituir empresas públic¿s pa¡a Ia gestiór de
sectores eshatégicos y el desánollo de otras actividádes económicas; ¿i, el Est¡do se rcserva el
derecho de admiDistrsr, regr¡lar, controla¡ y gestionar los sectores est¡atégicos, tales como el
tra¡sporte de hidrocarburos; r4 TMNSNAVE es una empresa comercial navie¡a estatal,
perteneciente a la Annada Nacional, dotada de personeria jurídica, paftimonio propio y
administración autónoma: y. v/ el Acuerdo Mi¡isterial No.007 incorporó expresamente deÍtro
de su objeto inslitucio¡al el transporte de hidrocarburos y sus derivados.

2.2. Ánbiro de l¡ Lof,P. -

De conformidad co¡ lo previto en el afículo I de la LOEP. sus disposiciones regulan la
constitució¡, organización, funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las empresas
públicas que rio pertenezcan al sector fina¡ciero y que desarollen actividades en el ámbito
intemacional, nacio¡¿l, regional, provincial o local. Asimismo, dicha ley establece los
mecanismos de conrol económico, administrativo, financiero y de gestión aplicables a estas

entidades, según lo displ.rcsto en la CRE.

-

ür

\
' L¡|. ptbli.a&.n elResistto O¡cEl lo 7ll 

'l¿ l5 de ndi.Dbre 1978.
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En este sentido, el ¡umeral I del afículo 2 de la LOEP. al referirse a los objetivos que persigue

dicha ley. incluye el det "Determinar los procedimienlos para la conslitución de empresas
públicas que deban gestionor los sectorcs estralégicos con alcq ce iacional e inferrurcíonal", Al
respecto, el primer inciso del articulo 4 de la LOEP define a las empresas públicas oomo
" enlida¡les que pertenecen al Estado " , en los téfininos que establece la CRE , " personas jutidicas
de derecho público, con patrituonio prop¡o, dokldds de autonomía presupuestaria, frnanciera,
eco ó¡fiica, adñi íslratiw y de gesl¡ó11", deslir.úas a "la gestión de seclorcs estral¿gicos ", l^
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentsble de recüsos ¡atumles o de bienes
pítblicos "y en general al desarrollo de actividades econónicas que cofiespo den al Esfado".

Por su pane, la Disposición Tra¡sitoria Primera de la LOEP, materia de la consult4 determina Io
siguiente:

"Las empresas públicas o estqlales exislentes, tales como Empresa EstatalPeftóleos delEaador.
PETROECUADOR; Enpresa de Fenocaniles Ecuatoríanos (EFE); Coneos del Ectrudo4 las
enp¡esas nunicipales, enlre otrar, para seguit operanlo adecuanin su organ¡ración )1

fÍ¡c¡ondrniento q las tonnas prerisÍas en esta Ley en un plazo no mayor a ciento ¡¡chenta días
contodos a pútir de sü erpedición, sin q e en el proceso de l rnsición se interrumpo o limite s

capacidad odn¡nistratiya y operatiya; paru c{yo efecto, uno,rez que la Ptesídenta o Preside»te
de la República o la máxima autoridad del gobierno autónotño descentralizado, según sea el
caso, enílr, el decrcto ejecutiyo, ltt /torña regional u ordenanza de creociót¡ de la o las nuevos
emptesas públicos, aquellas dejarbl de exíslir y tohsfe rán su patrimonio a la o las nüe,rdl
empresas públicas que se creen.

Transcrrrido el plazo señalado en el inciso ptinerc de eslq disposició tronsitoria, qüedarán
derogados de .fonfia erpresa todas las hornas que contengar¡ disposiciones de creación o
rcgulación de las eñpresos a las qüe se reJiere esta Ley señaladas en el indicado inciso y de todas
las dernás eñprcsas que lengan carácler o naluraleza pública o estalal, en aurtto al régiñen
aplicable a la constitüción, organízacíón, Íuncionamienlo, ¿lisoltc¡ót1 y líquidoción de dichas

El personal que actualmenle tabaja ek las eñpresas públicas o estaloles existentes coñlikuará
prcstaido sus servicios en las etnpresas públicas cteada\ en su lugat, de conÍormidad con st
objeto, bajo los paúneltos y lineamíentos estoblecidos en esta Ley, no se someterán a periodos
de pnteba. En consecuencia el régimen de trans¡c¡ó¡ ptevislo en esbs d¡sposíciones, incluialas

las fusiones, escisiones y tlansformacio es o conllevan ca¡nbio de empleadot ni coústituyen
despido intenrystivo. En caso de jubilaciótt, desahucio o despido inteñpestiro, se tomarón en

cuenta h» año,t de semicio que fueron preslados eh la empresa extingida y cuya bonsformación
ha operado por efecto de esta ley, sümados tl tiempo de senic¡o en la nueva empresa pública
credda, coh los líñites plevistos en esta Ley.

Las sociedades o empresas incautadas por la Agenc¡o de Garunlía de Depósilos (AGD) y
declaradas recwsos de dicha Agencia no se someterán a los disposiciones de la presenle Ley.
Mienlras no se haya procedido a la wnta o hosto que se conviertan en enpresa públicos las
sociedades o emprcsas ihca ladas por la extinta AGD no se someterán a los procesos
detet'¡n¡nados en la Ley orgánica del Sisteña Nac¡onal de Contratacíón Pública y tampoco lo
harún el en¡e jurídico que ñarrterrga la propiedad fduciario y representrción legal de la

I
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t
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Co¡ relación al régimen aplicable a las sociedades anónimas de propiedad est¿tal que operan en
el sector eléctrico, este organismo, mediante pronunciam¡ento contenido en el oñcio No. 05885.
de 20 de septiembre de 2019, concluyó lo siguiente:

"(.,,) por la aplicación del ftgimen trqnsitotio prcúa ente citado, las sociedades
anónihas del sectot el¿cllico. constituidas antes de la ¿rpedición de la LOEP y de la
LOSPEE, están suieta,t en sul ncioñamiento a lus tlomas de dercchogúblico aue ¡iecn
pata las eñpresas públic.tt. seda cohclu!ó este otgonismo en ptomociamiento
conlen¡do en o.licio No. 01392 de 25 de junio de 2019 (...)". (Lo subrayado me
conesponde).

Por otra parte. es necesa¡io recordar que, de acuerdo con el afículo 3 de la L€y Orgánica de
Ga¡antias Jurisdiccionales y Contlol Constitucional3 (e¡ adelante, 'LUIJCC"),las reglas de
¡nterpretación constitucional y ordinaria, entre oúas. son las siguientes:

'' 5. Inlerprclaaión sislemática.- Las nornas juridicas deberán set interpretodos q Wrtir
del contexto general del lexto ,lorntativo, pard loger ente todas Lx d
dghdqlQ!trltBlllg.tpz pt&tcjgfgrmoniu.

6. lnterpretación teleológica.- Lds no kas jutidicas se entendetán a pa b de los lñes
oue pers¡sue el terto nonñatíyo " (énfasis me coÍespo¡de).

E¡ talcontexto. se obs€rva que TRANSNAVE const¡tuye una empresa comercial naviem estatal,
creada media¡te Decreto Supremo, perteneciente a ls Armada Nacional, dotada de personeria
jurídica, patrimo¡io propio y administración autónoma, cuyo objeto comprende, e¡tre otras
actividades, el tra¡spo¡te de hidrocarburos y sus derivados. E¡ consecuencia. al hatarse de una
entidad estat¿l destinada a la gestión de un sector estmtégico y al desarrollo de actividades
económicas asumidas por el Efado, coresponde adecuar su orga¡izáción y funcionámiento a las
disposiciones previstas en la LOEP, según lo establecido en la Disposició¡ Transitoria Primera
de dicho cuerpo normadvo.

De lo ma¡ifestado se desprende que: i/ la LOEP regula la constitución, organización.
funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas que no pertenezran al
sector financiero y que actuen en el árnbito intemacional, nacio¡al, regional, provincial o local;
irl uno de los objetivos de Ia LOEP es deteÍhinar los procedim¡entos pára la consritución de
empresas públicas que deban gestiona¡ los seclor€s estratégicos con alcance nacional e
intemacional; ii, las empresas públicas son entidades constitu¡das como personas jurídicas de
derecho público, con patrimonio propio y autonomia presupuesl.aria, financiem, económica,
adm¡n¡strativa y de gestión, destinadas, entre otros fines, a l¿ gestión do sectores estratégicos y al
desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado; ¡y, entre los mecanismos de
crcación de las empresas públicas se encuentra el decreto ejecutivo, para aquel las constituidas por
la Función Ejecutiva; y, y, según la Disposición Transitoria Primera de la LOEP, las empresas
públicás o estatales existentes. entre ellas TMNSNAVE, debía¡ adecr¡ar su organización y
func¡onamiento a las normas previstas en dicha ley en un plazo máximo de ciento ochenta días
contados desde su expedición.

-
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3. Prouu¡ciamierto. -
E¡ atenciór¡ a los términos de la consultá se concluye que, de acuerdo con lo previsto en los

articulos 4. 5, numeral I y la Disposición Transitoria Primera de la try Or&ínica de Empresas

Públicas, les es aplicable el régimen j uridico previsto en la ley antes mencionada a las e¡tidades
€statáles dotadas de personeríajurídica, patrimonio propio, autonomia adtuiÍishativo y fi¡alidad
empresari¿l pa¡a el desarollo de actividad€s económicas ¿sumidss por el Estado o vinculadas a

sectorcs es§atégicos, creadas con a¡terioridad a l¿ Constitución de la Repúblic¿ del aio 2008 y
la Ley OrgÁnic¡ de Empresas h¡blicas, entre l.s que se encuentra i¡cluida TRANSNAVE.

El presente pronunciamiento es obligatorio pa¡a la Administración Pública y se limita a la
inteligencio y aplicación general de normas jurídicas. Su aplic{ción a casos institucioriales

la entidad consultante y de cualquier ofa entidad
pública que lo aplique.

Atenlamente.

Abg. Juan C

9

a
,
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Oficio No. 16859 
 
 
Quito, D.M., 26 de mayo de 2026 
 
Señor 
Francisco Solá Tanca 
Presidente 
SOCIEDAD DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER -SOLCA 
Guayaquil. 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. SOLCA 2026-187-P, de 22 de abril de 2026, ingresado el 24 del mismo mes 
y año en la Dirección Regional 1 de la Procuraduría General del Estado y remitido a este despacho 
por mediante oficio No. PGE-DR1-2026-00678, de 12 de mayo de 2026, se formuló la siguiente 
consulta: 
 

“¿Es aplicable a la Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del Ecuador (SOLCA) las 
disposiciones contenidas en la LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y 
COMBATE DEL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN 
DE OTROS DELITOS en lo que dice relación a los ‘sujetos obligados no financieros’ 
que figuran en el numeral 4 del artículo 28 como ‘Fundaciones y/o organizaciones no 
gubernamentales sin fines de lucro’?” 
 

Frente a dicha consulta, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
Al oficio de consulta se adjuntó el informe jurídico contenido en documento sin número, de 21 
de abril de 2026, suscrito por el Director de Asesoría Jurídica y Secretaría General de la Sociedad 
de Lucha contra el Cáncer (en adelante, “SOLCA”), y citó los artículos 361  de la Constitución de 
la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 28 numeral 4 y 123 de la Ley Orgánica de 
Prevención, Detección y Combate del Delito de Lavado de Activos y de la Financiación de otros 
Delitos2 (en adelante, “LOA”) y 4 de su Reglamento3 (en adelante, “RLOA”); 34 del Código 
Orgánico Administrativo4 (en adelante, “COA”); la Disposición General Novena de la Ley 
Orgánica de Transparencia Social5 (en adelante, “LOTS”); Disposición General Décimo Cuarta 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 29 de julio de 2008. 
2 LOA, publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No.610, de 29 de julio de 2024. 
3 RLOA, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No.216, de 02 de febrero de 2026. 
4 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.31, de 7 de julio de 2017. 
5 LOTS, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No.112, de 28 de agosto de 2025. 
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del Código Orgánico Monetario y Financiero6  (en adelante, “COMF”); y, la Resolución UAFE-
DG-2023-0689,  que contiene la Norma para la Prevención del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos, Dirigido a los Sujetos Obligados a Reportar bajo la Supervisión de la 
UAFE7, (en adelante, “Resolución UAFE”).  Sobre dicha base, manifestó y concluyó lo siguiente:  

 
“1. Consideraciones previas 
 
1.1. La Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del Ecuador (SOLCA) es una corporación 
civil privada sin fines de lucro y de servicio público, dedicada a la atención integral del 
cáncer en todas sus etapas de prevención, diagnóstico, tratamiento y cuidados paliativos, 
cuya constitución y personería jurídica deviene de un acto propio reconocido por el 
Estado a través de un Acuerdo del Ministerio de Sanidad No. 3874 de 13 de diciembre 
de 1951, y a la que el Estado Ecuatoriano le encargó ‘la conducción de la campaña 
anticancerosa en todo el país’, según decreto legislativo expedido el 15 de octubre de 
1953, publicado en el Registro Oficial No. 362 de 12 de noviembre de 1953. 
 
1.2. Los actuales Estatutos de SOLCA fueron aprobados mediante Acuerdo Ministerial 
No. 0000833 de 15 de julio del 2004, y están registrados en el Libro de Registro Único 
de Inscripciones del Ministerio de Salud Pública, donde consta que ‘La Sociedad de 
Lucha Contra el Cáncer del Ecuador –SOLCA- es una persona jurídica de derecho 
privado y de servicio público, con finalidad social, sin fines de lucro, con sujeción al 
Título XXIX (hoy XXX) del Libro I del Código Civil Ecuatoriano, vigente, a las demás 
leyes pertinentes de la República del Ecuador y al presente Estatuto’. 
 
1.3. SOLCA forma parte del Sistema Nacional de Salud, según está contemplado 
expresamente en el artículo 7 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud, y como 
tal sujeto a la rectoría del Ministerio de Salud Pública y al control de las autoridades 
sanitarias en el ámbito de sus respectivas competencias, como el ARCSA y ACCES. 
 
1.4. Los ingresos de SOLCA provienen de los servicios de salud a pacientes 
institucionales (sin cobertura de salud); a pacientes privados; y a pacientes derivados de 
la Red Pública Integral de Salud, como el IESS y el MSP. SOLCA, Matriz Guayaquil, 
recibe también donaciones para el Proyecto del Primer Hospital Onco Pediátrico del 
Ecuador (HOPE), ´(…) Finalmente, SOLCA participa del 50% de la Contribución del 
0.5% a las operaciones de crédito del sistema financiero privado y cooperativas, que se 
distribuye equitativamente entre todos los Núcleos de SOLCA a nivel Nacional, según lo 
establecido en la Décimo Cuarta Disposición General del Código Orgánico Monetario 
y Financiero, que en su parte pertinente dice: ‘el cincuenta por ciento (50%) de lo 
recaudado por esta contribución le corresponde al Estado y deberá ser depositado 
conforme lo especifica el inciso anterior, en la Cuenta Única del Tesoro Nacional. El 
cincuenta por ciento restante le corresponde a los núcleos de la Sociedad de Lucha 

 
6 COMF, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.332, de 12 de septiembre de 2014. 
7 Resolución UAFE, publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No.478, de 16 de enero de 2024. 

8989



 
 
 

  

Sociedad de Lucha contra el Cáncer 
011405-2026 

Página. 3 
 
 

 

contra el Cáncer –SOLCA-, y será transferido de forma directa, a través de cuentas 
especiales del Banco Central, creadas para este efecto, conforme lo especifica el inciso 
anterior’. 
 
1.5. La LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y COMBATE DEL DELITO 
DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DE OTROS DELITOS, publicada 
en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial 610, 29-VII-2024 sobre la que recae la 
presente consulta, al referirse al primer control en la prevención del delito de lavado de 
activos, señala entre los sujetos obligados financieros y no financieros, a las 
“Fundaciones y/o organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro” (Art. 28 No.4) 
 
1.6.  SOLCA no es una fundación ni una ONG en sentido estricto, pues no depende para 
su existencia y operación de la beneficencia pública o privada, ni administra recursos 
financieros encaminados a la “búsqueda del bien común y la satisfacción de intereses 
colectivos de carácter social”, como dice el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica 
de Transparencia Social que define la naturaleza jurídica de las Organizaciones Sociales 
sin Fines de Lucro (OSSFL); hoy bajo el control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. Por el contrario, SOLCA forma parte del Sistema Nacional de Salud, 
según está contemplado expresamente en el artículo 7 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Salud, y como tal sujeto a la rectoría del Ministerio de Salud Pública y al 
control de las autoridades sanitarias en el ámbito de sus respectivas competencias, como 
el ARCSA y ACCES, como lo señala expresamente el artículo 361 de la Constitución de 
la República, que dice: ‘El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la 
autoridad sanitaria nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las 
actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las entidades del 
sector.’. En este sentido, SOLCA presta un servicio público impropio, entendido como 
‘aquellos cuya actividad no ha sido reservada al sector público’, conforme la definición 
consignada en el artículo 34 del Código Orgánico Administrativo. 
 
1.7. Por tal motivo, en la Disposición General Novena de la Ley Orgánica de 
Transparencia Social se excluyó expresamente a aquellas instituciones que son ‘vigiladas 
y controladas por el ente rector de su especialidad y competencia específica; y, no se 
sujetarán a las normas establecidas en la presente Ley’. 
 
2. Opinión jurídica.- 
 
2.1  Por las consideraciones que anteceden, SOLCA considera que no es un ‘sujeto 
obligado no financiero’ sometido a la LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN, 
DETECCIÓN Y COMBATE DEL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA 
FINANCIACIÓN DE OTROS DELITOS; y, por ende, no está obligado a presentar un 
‘Informe Anual de Oficial de Cumplimiento’ para la Prevención del Delito de Lavado de 
Activos y del Financiamiento de Delitos, como lo exige la Unidad de Análisis Financiero 
y Económico (UAFE) en su Resolución No. UAFE-DG-2023-0689 de 22 de septiembre 
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de 2023, dirigido exclusivamente a los sujetos obligados que forman parte del ‘primer 
control en la prevención del delito de lavado de activos’, ni al plazo consignado en la 
Resolución UAFE-DG-2026-0001 de 12 de enero de 2026, que vence el 30 de mayo de 
2026.”. 

 
2. Análisis.- 
 
Para facilitar el estudio de la consulta, el análisis se referirá a los siguientes puntos: i) 
Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro; y, ii) Sujetos obligados a la aplicación de la LOA.  

 
2.1.- Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro (OSSFL).- 
 
El artículo 96 de la CRE reconoce todas las formas de organización de la sociedad “(…) como 
expresión de la soberanía popular” y con diversas finalidades, entre ellas, la de “incidir en las 
decisiones y políticas públicas”, previendo que los servicios públicos se pueden prestar por 
entidades públicas y privadas. 
 
En concordancia con la mencionada norma, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana8 (en adelante, “LOPC”) reconoce a las organizaciones sociales la facultad de 
constituirse libre y voluntariamente bajo diversas formas jurídicas. Al efecto, dicha disposición 
prevé: 
 

“Las organizaciones sociales podrán constituirse en las siguientes formas, de manera 
libre y voluntaria: 

 
Corporaciones, que comprenden asociaciones, clubes, comités, colegios profesionales, 
centros, federaciones, confederaciones, uniones, cámaras u otras entidades similares; 

 
Fundaciones, constituidas para fines de interés social, humanitario, educativo cultural, 
científico, deportivo, ambiental o cualquier otro fin lícito, sin ánimo de lucro, cuya 
actividad se oriente al beneficio colectivo y no al enriquecimiento de sus integrantes; y, 

 
Otras formas de organización social, nacionales o extranjeras, reconocidas por la 
Constitución y la ley, entre las que se incluyen, de manera no limitativa, cámaras de 
producción y comercio, y las organizaciones no gubernamentales (ONGs) extranjeras 
que actúan en el país conforme a los procedimientos legales. 
 
(…) 

 
Las organizaciones sociales no tendrán fines de lucro; los excedentes que generen en el 
ejercicio de sus actividades deberán reinvertirse exclusivamente en la consecución de sus 

 
8 LOPC, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 175,  de 20 de abril de 2010. 
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objetivos sociales, en el desarrollo de la organización o como reserva para ser utilizada 
en los ejercicios posteriores, conforme lo establezcan sus estatutos.”  (énfasis añadido). 

 
Con relación a SOLCA, este organismo, mediante pronunciamiento contenido en el oficio No. 
14507, de 29 de diciembre de 2025, analizó lo siguiente: 

 
“En este marco, SOLCA – en su calidad de prestador del servicio de salud – se 
constituyó como “una persona jurídica de derecho privado y de servicio público, con 
finalidad social, sin fines de lucro (…)”, que tiene a su cargo “ la conducción de la 
lucha contra el cáncer en todo el país, según el Decreto Legislativo del 15 de octubre de 
1953”, conforme lo establecen los artículos 1 y 3 del Estatuto de SOLCA, aprobado por 
el MSP mediante Acuerdo Ministerial No. 833, de 15 de julio de 2004 (énfasis añadido).  

 
A tales efectos, se observa que SOLCA presta un servicio público impropio, conforme lo 
define el artículo 34 del Código Orgánico Administrativo11 (en adelante “COA”): 
“aquellos cuya titularidad no ha sido reservada al sector público”, y dispone que “(l)as 
administraciones públicas intervendrán en su regulación, control y de modo excepcional, 
en su gestión” (énfasis añadido). 

 
Sobre el particular, el tratadista Marienhoff12 establece que en la prestación de servicios 
públicos impropios debe existir un control estatal “más intenso y riguroso”, al tratarse 
de actividades ubicadas en el campo del derecho público, agregando que el referido 
control sobre quienes presten un servicio público impropio “tiende a impedir que la 
actividad de tales administrados, lícitamente desarrollados ahora en la esfera del 
derecho público, dañe al interés general”.  

 
Finalmente, con relación al control de los recursos de SOLCA, mediante 
pronunciamiento emitido por la Procuraduría General del Estado, contenido en el oficio 
No. 0233813, de 11 de agosto de 2008, se concluyó:  

 
“(…) SOLCA(…) es una entidad de derecho privado que goza de autonomía e 
independencia, administrativa, económica y financiera, en cambio que, su 
presupuesto se nutre con ingresos provenientes de rentas establecidas mediante 
leyes especiales, por tanto son recursos que se encuentran sometidos al control 
de su correcto uso por parte de la Contraloría General del Estado (…)” (énfasis 
añadido).” 

 
Por otra parte, el marco jurídico general para promover la transparencia de las Organizaciones 
Sociales Sin Fines de Lucro (en adelante “OSSFL”) es el previsto por la LOTS. De acuerdo con 
sus artículos 1 y 3, dicha ley tiene por objeto y finalidad garantizar “la presunción de buena fe 
organizativa y el respeto al derecho a la libre asociatividad; fortalecer el control estatal a fin de 
prevenir, detectar y controlar los flujos irregulares de capitales (…)”, así como “proteger la 
integridad financiera, promover una cultura organizacional basada en principios éticos, gestión 
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responsable, participación inclusiva y transparencia (…)”, fortaleciendo la integridad y 
previniendo la corrupción y, “en general, el uso indebido de fondos públicos o privados, 
asegurando que todas las personas naturales y jurídicas actúen conforme al marco legal vigente 
y a los estándares nacionales e internacionales de integridad y transparencia.” 
 
La Disposición General Novena de la LOTS, aplicable a las personas jurídicas sin fines de lucro 
legalmente constituidas “que ejerzan funciones públicas o competencias transferidas por el 
Gobierno Central, y cuya operación esté sujeta a marcos regulatorios técnicos sectoriales”, 
prevé que su vigilancia y control compete al ente rector de su especialidad y “no se sujetarán a 
las normas establecidas en la presente Ley.”   
 
Sobre esa base, en el pronunciamiento antes citado, este organismo, con relación al régimen de 
control aplicable a las organizaciones privadas sin fines de lucro que prestan servicios de salud, 
analizó y concluyó lo siguiente: 
 

“(…) iii) SOLCA constituye una persona jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, 
creada mediante decreto legislativo, que presta un servicio público impropio de salud y 
forma parte del Sistema Nacional de Salud; y, iv) los recursos de naturaleza pública que 
recibe SOLCA se encuentran sujetos al control de la Contraloría General del Estado. 
 
(…) 

 
En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 
4 y 6 de la Ley Orgánica de Salud; la Disposición General Novena de la Ley Orgánica 
de Transparencia Social, las organizaciones sociales sin fines de lucro – como lo es la 
Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del Ecuador – SOLCA –, cuya operación esté sujeta 
a marcos regulatorios técnicos sectoriales, serán vigiladas y controladas por el ente 
rector de su especialidad y competencia específica, no se sujetarán a las normas 
establecidas en la Ley Orgánica de Transparencia Social ni su Reglamento (...).” 
(énfasis corresponde al texto citado)  

 
De lo expuesto se aprecia  que:  i) el concepto de OSSFL es amplio y surge del reconocimiento 
constitucional de los derechos de participación individual y colectiva; ii) las OSSFL pueden 
adoptar diversas formas jurídicas, siempre que carezcan de finalidad lucrativa y reinviertan sus 
excedentes en el cumplimiento de sus fines sociales; iii) existen organizaciones privadas sin fines 
de lucro que, por la naturaleza de las actividades que desarrollan, se encuentran sometidas a 
marcos regulatorios técnicos sectoriales; y, iv) la exclusión prevista en la Disposición General 
Novena de la LOTS opera respecto del ámbito material de dicha ley, sin que ello implique, por sí 
solo, una exclusión automática frente a otros regímenes especiales de control previstos en el 
ordenamiento jurídico. 
 
2.2. .-  Sujetos obligados a la aplicación de la LOA.- 
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La LOA establece la institucionalidad y los procedimientos de prevención, detección y combate 
del lavado de activos, sus delitos precedentes, la financiación del terrorismo y de la proliferación 
de armas de destrucción masiva. Según el artículo 1 de dicha ley, su objeto es “prevenir, detectar 
y combatir el delito de lavado de activos, sus delitos precedentes, el delito de la financiación del 
terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva.”; y, de acuerdo 
con su artículo 3, sus disposiciones son de orden público, de aplicación y observancia obligatoria 
en todo el territorio nacional. 
 
Los sujetos obligados, según el artículo 26 de la LOA, tienen a su cargo “el primer control en la 
prevención” de los delitos a los que esa ley se refiere y, al efecto, deben cumplir “todas las demás 
acciones, reportes y obligaciones establecidas en la presente Ley, su reglamento y demás 
normativa pertinente.”.   
 
Entre los deberes de los sujetos obligados constan, entre otros, aplicar medidas de debida 
diligencia respecto de sus clientes, proveedores y demás contrapartes; identificar los riesgos 
propios de su actividad para adoptar medidas de prevención proporcionales; y, remitir a la UAFE 
los reportes previstos en la ley, incluidos aquellos relacionados con operaciones sospechosas. 
Estos deberes se desarrollan, entre otros, en los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 56 y siguientes de la 
LOA, así como en las normas relativas a la estructura, tipos y plazos de los reportes. 
 
Los artículos 27 y 28 de la LOA identifican a los sujetos obligados financieros y no financieros. 
En particular, el numeral 4 del artículo 28 incluye expresamente a “las fundaciones y/o 
organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro” entre los “sujetos obligados no 
financieros”. 
 
Adicionalmente, el artículo 32 de la LOA confiere a la UAFE la atribución para incorporar o 
excluir sujetos obligados en los siguientes términos: 
 

“La Unidad de Análisis Financiero y Económico, mediante resolución motivada y 
tomando en consideración un informe de análisis de riesgos, puede incorporar o excluir 
sujetos obligados financieros, no financieros y otros sujetos obligados de nuevas 
tecnologías, de conformidad con los parámetros establecidos en el Reglamento General 
a la Ley.” 

 
En concordancia, el artículo 26 del RGLOA, contenido en el Capítulo II “De los Sujetos 
Obligados”, establece los parámetros que debe observar la UAFE para incorporar o excluir sujetos 
obligados, según la facultad prevista en el artículo 32 de la LOA. Dicha norma reglamentaria 
dispone: 
 

“1. Hallazgos de la evaluación del riesgo residual del sujeto obligado; 
2. Resultados de la evaluación nacional de riesgos; 
3. Tendencias, tipologías y patrones de comportamiento en materia de lavado de activos 
y del financiamiento de delitos; 
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4. Amenazas regionales; 
5. Impacto en la seguridad nacional; 
6. Los demás definidos por la Unidad de Análisis Financiero y Económico. 

 
Para la incorporación o exclusión de sujetos obligados y/o modificación de los 
parámetros de reporte, la Unidad de Análisis Financiero y Económico deberá diseñar la 
forma y el contenido de las estructuras con su respectivo manual, de conformidad con lo 
establecido en la Ley. (…)” 

 
En este contexto, los artículos 1 y 2 de la Resolución UAFE-DG-2023-0689 prevén que dicha 
norma es aplicable a los sujetos obligados bajo supervisión de la UAFE que no tengan un 
organismo de control específico en materia de prevención del delito de lavado de activos y 
financiamiento de delitos: 
 

“Art. 1.- Ámbito de aplicación.- La presente norma es aplicable a los sujetos obligados 
bajo supervisión de la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), al no tener 
organismo de control específico en el país, en materia de prevención del delito de lavado 
activos y financiamiento de delitos, por lo cual dicho control y supervisión es 
competencia de la UAFE; de acuerdo con lo determinado en la Ley Orgánica de 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos y su Reglamento General.”  
 
“Art. 2.- Objeto.- La presente Resolución tiene por objeto normar las obligaciones, 
políticas, procedimientos, metodologías y mecanismos para la prevención ALA/FT/FP 
que deben observar los sujetos obligados que no tienen un organismo de control 
específico.” 
 

Por lo tanto, de lo expuesto se aprecia que: i) la LOA establece un sistema especializado de 
prevención y control del lavado de activos, aplicable a sujetos obligados financieros y no 
financieros; ii) las OSSFL pueden adoptar diversas formas jurídicas, entre ellas fundaciones u 
organizaciones no gubernamentales, sin perjuicio de que algunas se encuentren sometidas a 
marcos regulatorios técnicos sectoriales; iii) los sujetos obligados previstos en la LOA deben 
efectuar el primer control en la prevención de los delitos regulados por dicha ley y remitir 
oportunamente los reportes correspondientes a la UAFE; iv) las fundaciones y organizaciones no 
gubernamentales sin fines de lucro constan expresamente como sujetos obligados no financieros 
en el numeral 4 del artículo 28 de la LOA; y, v) la UAFE tiene atribución legal expresa para 
incorporar o excluir sujetos obligados, mediante resolución motivada, previo informe de análisis 
de riesgos, y de acuerdo con el procedimiento y parámetros previstos en la LOA y su reglamento. 
 
3. Pronunciamiento.- 
 
En atención a los términos de la consulta se concluye que los artículos 26, 27 y 28 de la LOA 
establecen quiénes son los sujetos obligados a efectuar el primer control en la prevención de los 
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delitos regulados por dicha ley, y a remitir oportunamente los correspondientes reportes a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE). Así, entre los sujetos obligados no 
financieros, el numeral 4 del artículo 28 de la referida ley enuncia expresamente a las fundaciones 
y organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro, sin incluir a las corporaciones civiles 
privadas sin fines de lucro; por lo tanto, no le son aplicables a SOLCA las disposiciones 
contenidas en la LOA en lo relacionado a los sujetos obligados no financieros que figuran en el 
numeral 4 del artículo 28 de dicha ley. 
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 32 de la LOA, es competencia de la UAFE 
incorporar o excluir sujetos obligados financieros y no financieros dentro del régimen previsto en 
dicha ley, mediante la emisión de una resolución motivada, tomando en consideración informes 
de análisis de riesgos y los parámetros previstos en el artículo 26 del RLOA. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 

 
Atentamente,  
 
 
 
Rodrigo Iván Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
c.c.   Abg. José Neira Rosero 
 Director Regional 1 de la Procuraduría General del Estado 

 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
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Oficio No. 16870 
 
 
Quito, D.M., 26 de mayo de 2026  
 
 
Magíster  
Jorge Roberto Hoyos Zavala 
Director Ejecutivo  
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
Quito. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. ARCOTEL-ARCOTEL-2026-0037-OF, de 24 de febrero de 2026, ingresado en la 
Procuraduría General del Estado el mismo día, se formularon las siguientes consultas: 

 
“1. ¿Debe la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones aplicar la 
prescripción de la potestad sancionadora prevista en el artículo 116.1 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, incorporada mediante la Ley Orgánica Reformatoria, publicada en el 
Registro Oficial Quinto Suplemento Nro. 59, a los procedimientos administrativos 
sancionadores iniciados con anterioridad a su publicación, cuando los administrados invoquen 
dicha prescripción, en observancia del principio constitucional de favorabilidad, aun cuando 
los hechos infractores y el inicio del procedimiento se han producido bajo la vigencia del 
régimen normativo anterior y siempre que no exista resolución administrativa en firme? 
 
2. ¿Debe la ARCOTEL, en los procedimientos administrativos sancionadores iniciados o no con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, publicada en el Registro Oficial Quinto Suplemento No.59 (sic), 13 de 
junio 2025, aplicar de manera directa e inmediata los plazos de prescripción de la potestad 
sancionadora, cuando los administrados invoquen dicha prescripción, establecidos en el 
artículo 116.1 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones reformada. (sic) Aun cuando en la 
Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, establece que se debe de emitir un Reglamento de Aplicación de la Ley, 
que si bien fue publicado en el Séptimo Suplemento del Registro Oficial No. 154, 29 de Octubre 
2025, no se reglamentó de manera específica la aplicación de la prescripción, considerando que 
la norma legal es expresa y que la falta de reglamento no puede restringir el ejercicio de 
derechos ni las garantías del debido proceso administrativo de los administrados?  
 
3. ¿Para efectos de la aplicación de la prescripción de la potestad sancionadora, cual (sic) es el 
alcance del conteo de los plazos determinados en los artículos 245, y 247 del Código Orgánico 
Administrativo en concordancia con el artículo 116.1 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, publicada en el Quinto Suplemento del Registro Oficial No.59 (sic), 13 de 
junio 2025, al referirse a la ‘comisión del hecho’ que daba inicio al cómputo del plazo de 
prescripción?”. 

 
Frente a lo cual se manifiesta lo siguiente: 
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1. Antecedentes.- 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
El informe jurídico de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (en adelante, 
“ARCOTEL”), suscrito por el Coordinador General Jurídico, contenido en el Criterio Jurídico Institucional 
No. ARCOTEL-CJUR-2026-001, de 23 de febrero de 2026, citó los artículos 11 numerales 1, 4, 5 y 9, 76 
numerales 1,5 y 7, 82, 226 y 425 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 
116.1 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones2 (en adelante, “LOT”); la Disposición Transitoria 
Segunda de la Ley Orgánica Reformatoria de la LOT3 (en adelante, “LORLOT”); y, 2, 4, 14, 18, 22, 23, 30, 
33, 35 y 245 del Código Orgánico Administrativo4 (en adelante, “COA”). Con fundamento en dichas 
disposiciones, concluyó lo siguiente: 
 

“Por lo expuesto, se colige que la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 
(ARCOTEL) debe aplicar directamente la prescripción de la potestad sancionadora prevista en 
el Art. 116.1 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, debido a que, este cuerpo legalmente 
tiene fuerza vinculante inmediata, y no se puede supeditar al desarrollo reglamentario de la 
figura jurídica de prescripción establecida en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 
Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, para su vigencia. Se debe 
considerar que las disposiciones transitorias establecen plazos para adecuar la normativa 
secundaria, pero no suspenden la aplicación directa de los artículos sustantivos de la ley 
reformatoria antes dicha, más aún cuando, por medio del artículo 245 del Código Orgánico 
Administrativo, el Legislador ya definió cómo las instituciones públicas deben aplicar la 
prescripción de la facultad sancionadora otorgada por Ley. 
 
(...) 
 
5. CONCLUSIONES 
 
Con base a los antecedentes, consideraciones jurídicas y análisis expuestos, es criterio de esta 
Coordinación General Jurídica, concluir lo siguiente: 
 
•. La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en su artículo 116.1 prevé claramente los plazos para 
que opere la prescripción de la facultad sancionatoria que tiene ARCOTEL; en consecuencia, 
ningún Reglamento de aplicación podría añadir condiciones, requisitos o trabas para su pleno 
ejercicio y aplicación debido a que estaría invadiendo la competencia del legislador: así como, 
vulnerando el principio de jerarquía normativa prevista en el artículo 425 de la Constitución de 
la República del Ecuador. 
 
• La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en los casos en los cuales los 
administrados soliciten de manera expresa la aplicación de la figura legal de la prescripción, 
debe aplicar la prescripción de la potestad sancionadora prevista en el artículo 116.1 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, incorporada mediante la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOT, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 439 de 18 de febrero de 2015. 
3 LORLOT, publicado en el Quinto Suplemento del Registro Oficial No. 59 de 13 de junio de 2025. 
4 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017. 
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Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Registro Oficial Quinto Suplemento Nro. 59, 
de forma directa a los procedimientos administrativos sancionadores, sustanciados por los 
organismos desconcentrados de la 
ARCOTEL, 
 
• La Reforma al Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones fue publicado en 
el Séptimo Suplemento del Registro Oficial No.154, de 29 de octubre 2025, en atención a la 
Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones; sin embargo, no se reglamentó de manera específica la aplicación de la 
prescripción. En este contexto, se debe considerar que la norma legal es expresa y que la falta de 
desarrollo sobre esta figura de prescripción en el Reglamento, no puede restringir el ejercicio de 
derechos ni las garantías básicas del derecho al debido proceso, seguridad jurídica y los 
principios que rigen el ejercicio de los derechos constitucionales de los administrados, por cuanto 
el Estado es el garante primario de la protección de los mismos. 
 
• El artículo 245 del Código Orgánico Administrativo, claramente establece la forma de cómo se 
deben contabilizar los plazos para que se configure la prescripción, en el caso del análisis, la 
prescripción de la potestad sancionadora de la ARCOTEL. 
 
• Los plazos de prescripción aplicables para la ARCOTEL son los establecidos en el artículo 116.1 
de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, haciendo especial énfasis que este cuerpo normativo 
tiene fuerza vinculante inmediata y no se puede supeditar al desarrollo reglamentario de esta 
figura jurídica, en atención a lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 
Orgánica Reformatoria de le Ley Orgánica de Telecomunicaciones, para su efectiva vigencia” (el 
resaltado corresponde al texto original). 
 

Con la finalidad de contar con mayores elementos de análisis, este organismo solicitó al Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (en adelante, “MINTEL”), mediante oficio No. 
15552, de 2 de marzo de 2026, que remita su criterio jurídico institucional respecto de las consultas 
formuladas. Dicho requerimiento fue atendido mediante oficio No. MINTEL-CGJ-2026-0019-O, al cual se 
adjuntó el criterio jurídico contenido en el memorando No. MINTEL-CGJ-2026-0032-M, de 12 de marzo 
de 2026, ingresado en el correo institucional de la Procuraduría General del Estado el 16 de marzo de 2026. 

 
El criterio jurídico del MINTEL, además de las normas señaladas por la entidad consultante, refirió el 
derogado artículo 135 de la LOT; los artículos 1, 3 y 42 numeral 7; y, las Disposiciones Derogatorias 
Primera y Quinta del COA. Con fundamento en dichas disposiciones, concluyó lo siguiente: 

 
“III. ANÁLISIS JURÍDICO.- 

 
La Norma Constitucional garantiza el derecho a la seguridad jurídica, y por su parte el artículo 
226 reconoce que las entidades públicas y sus servidores deben adecuar sus actuaciones a la 
Constitución y a la ley. 

 
La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 
Nro. 439 de 18 de febrero de 2015, en su artículo 135 establece la prescripción aplicada en su 
momento al procedimiento administrativo sancionador, artículo derogado por la Disposición 
Derogatoria Quinta del Código Orgánico Administrativo – COA, norma que, además, en la 
Disposición Derogatoria Primera derogó el procedimiento administrativo sancionador previsto 
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en otros cuerpos normativos; y, conforme lo previsto en su artículo 42 numeral 7 del COA, los 
procedimientos administrativos especiales para el ejercicio de la potestad sancionadora se 
sustanciarán aplicando este cuerpo normativo. 

 
En cuanto a la prescripción de la potestad sancionadora dispuesta por la Ley Orgánica 
Reformatoria a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Quinto Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 59 de 13 de junio de 2025, el artículo 116.1 determina los plazos de 
prescripción según su clase y la sanción que se impone en cada caso, es así que, prescriben en un 
(1) año las infracciones de primera y segunda clase, tres (3) años las infracciones de tercera clase, 
cinco (5) años las infracciones de cuarta clase; lo que guarda conformidad con el artículo 245 
del Código Orgánico Administrativo que clasifica la prescripción de la potestad sancionadora, 
en un (1) año las infracciones leves y las sanciones que se impongan, tres (3) años a las 
infracciones graves y las sanciones que se impongan y cinco (5) años a las infracciones muy 
graves y las sanciones que se impongan. 

 
Por lo indicado, considerando lo dispuesto en el artículo 11 numerales 1, 5 y 9, artículo 82 y 
artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 42 
del Código Orgánico Administrativo, al derogarse el artículo 135 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, correspondía aplicar el artículo 245 del Código Orgánico Administrativo. 
(énfasis corresponde al texto original) 

 
IV. PRONUNCIAMIENTO.- 
 
Por lo expuesto, es criterio de esta Coordinación General Jurídica del MINTEL que, para la 
aplicación de la prescripción en el procedimiento administrativo sancionador a cargo de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, se debe considerar la entrada en 
vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, que agrega 
el artículo 116.1; y, desde la vigencia de dicha norma se aplicará de manera directa lo dispuesto 
en el artículo mencionado, disposición legal que regula los plazos según el tipo de infracción y 
las sanciones que de ella se deriven, teniendo en consideración que ningún Reglamento de 
aplicación podría añadir condiciones adicional para la aplicación de la prescripción, de igual 
manera se debe considerar, cuando fuere aplicable, los principios constitucionales de 
favorabilidad y retroactividad de la ley. 
 
En cuanto al cómputo de plazos se deberá aplicar considerando el cumplimiento de la (sic) 
siguientes condiciones, desde el día siguiente al de comisión del hecho o cuando se trate de una 
infracción continuada, se contará desde el día siguiente al cese de los hechos constitutivos de la 
infracción.” 
 

De lo expuesto se observa que tanto la entidad consultante ARCOTEL como el MINTEL coinciden en 
señalar que: i) lo dispuesto en el artículo 116.1 de la LOT se aplica de forma inmediata, desde su vigencia, 
y no está supeditado al desarrollo del Reglamento; ii) en la sustanciación de los procedimientos 
administrativos sancionadores corresponde la aplicación de principios constitucionales; y, iii) para el 
computo de los plazos de prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora deben observarse las reglas 
generales establecidas en el artículo 245 del COA. 
 
2. Análisis. - 
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El artículo 76 de la CRE consagra el derecho al debido proceso, que incluye, entre otras garantías, la 
tipicidad de las infracciones y sanciones, la prohibición de imponer sanciones no previstas en la ley, el 
principio de proporcionalidad, el derecho a la defensa y la obligación de motivar adecuadamente las 
decisiones administrativas, cuya inobservancia acarrea su nulidad. 
 
En este contexto, resulta relevante el principio constitucional de favorabilidad. Al respecto, la Corte 
Constitucional, en sentencia No. 151-19-EP/23, de 20 de diciembre de 2023, ha señalado que:  
 

“28. En sentencias previas, esta Corte ha abordado la aplicación del principio de favorabilidad, 
en particular, en el marco de procesos penales. Sin perjuicio de ello, la Constitución no limita la 
aplicación del principio de favorabilidad a un determinado proceso judicial por su materia. Esta 
Corte considera que, si bien el proceso en el cual se emitió la decisión impugnada en esta causa 
no proviene de un proceso penal, el estándar utilizado en las sentencias referidas es aplicable. 
Esto es así porque en el caso concreto se estableció una sanción que se relaciona con un delito, 
el de defraudación aduanera, por ello, en esencia, existe una semejanza entre un proceso 
contencioso tributario sancionador con un proceso penal. Tampoco podría esta Corte limitar la 
aplicación del principio de favorabilidad a otro tipo de procesos cuando la Constitución no lo 
prevé de esa forma. Sostener lo contrario, constituiría una restricción ilegítima del debido 
proceso en la garantía de favorabilidad.  
 
29. Si bien a esta Corte no le corresponde verificar si se aplicó la normativa infraconstitucional 
de forma correcta e incorrecta, este Organismo ha determinado que la favorabilidad comporta 
una garantía esencial del derecho al debido proceso y, como tal, no puede ser desconocida en 
ningún escenario en el que su aplicación sea necesaria para asegurar la vigencia de un orden 
justo.  
 
30. Corresponde entonces verificar si, con posterioridad al cometimiento de la conducta que 
sirvió de base para la sanción o de la emisión de la sentencia del Tribunal Distrital, la legislación 
dispone la imposición de una sanción más leve. Ante lo cual la parte sancionada necesariamente 
debe beneficiarse de ello” (énfasis añadido). 

 
Por otra parte, el artículo 1 de la LOT establece que su objeto es: 
 

“(…) desarrollar, el régimen general de telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico como 
sectores estratégicos del Estado que comprende las potestades de administración, regulación, 
control y gestión en todo el territorio nacional, bajo los principios y derechos constitucionalmente 
establecidos”. 

 
Así, esta ley, en el Título XIII “RÉGIMEN SANCIONATORIO”, Capítulo I “INFRACCIONES”, en su 
artículo 116 señala que el “control y el régimen sancionador establecido en este Título se aplicarán a las 
personas naturales o jurídicas que cometan las infracciones tipificadas en la presente Ley”. Agrega que la 
imposición de las sanciones previstas en esa norma es independiente de otras que pudieran generarse. 
 
Por otra parte, el artículo 116.1 de la LOT5, materia de las consultas, determina que “El ejercicio de la 
potestad sancionadora prevista en esta Ley, prescribe en los siguientes plazos”, señalando en sus tres 
numerales lo siguiente: 
 

 
5 Artículo 116.1 de la LOT, agregado por el artículo 5 de la LORLOT (2025). 
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“1. Al año para las infracciones de primera y segunda clase y las sanciones que por ellas se 
impongan.  
2. A los tres años para las infracciones de tercera clase y las sanciones que por ellas se impongan.  
3. A los cinco años para las infracciones de cuarta clase y las sanciones que por ellas se 
impongan” (énfasis añadido). 

 
Por su parte, la Disposición Transitoria Segunda de la LORLOT, que también es materia de las consultas, 
señala: “El Reglamento para la aplicación de la presente Ley deberá emitirse en un plazo máximo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente Ley en el Registro Oficial”. 
 
En ese contexto, el considerando décimo segundo del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones (en adelante, “RGLOT”) motiva la emisión de esa norma en la indispensabilidad de 
“incluir normas reglamentarias respecto al Régimen Sancionatorio a través del cual se sustancien los 
procedimientos administrativos de determinación de infracciones y la imposición en su caso de las 
sanciones previstas en la Ley o en los respectivos títulos habilitantes (...)”. 
 
Así, el inciso primero del artículo 81 del RGLOT establece que el organismo desconcentrado de la 
ARCOTEL es el competente para: 
 

“iniciar, sustanciar y resolver, de oficio o a petición de parte, el procedimiento administrativo 
sancionador para la determinación de infracciones e imponer, de ser el caso, las sanciones 
previstas en la normativa legal vigente o en los respectivos títulos habilitantes, observando el 
debido proceso y el derecho a la defensa”. 

 
En cuanto a la resolución del procedimiento administrativo sancionador, el artículo 83 ibidem prevé que 
“deberá estar debidamente motivada y contendrá la expresión clara de los fundamentos de hecho y de 
derecho que sirvan para la imposición o no de la sanción que corresponda conforme lo previsto en la Ley 
y de ser el caso, en las infracciones y sanciones estipuladas en los respectivos títulos habilitantes”. En su 
inciso final, agrega que las sanciones que se impongan “respetarán el principio de proporcionalidad, se 
relacionarán necesariamente con el servicio objeto de la infracción y serán establecidas, de ser el caso, 
considerando los agravantes y atenuantes existentes, así como las acciones de subsanación que hayan sido 
implementadas por el infractor”. 
 
Adicionalmente, el artículo 86 del RGLOT6 instituye que la ARCOTEL “(…)  podrá expedir las 
regulaciones para la aplicación del régimen sancionatorio y para el ejercicio de la jurisdicción coactiva, 
de conformidad con las normas previstas en el Código Orgánico Administrativo”. Norma concordante 
con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 7 ibídem7 (énfasis añadido).  
 
En cuanto al COA, este establece principios rectores del procedimiento administrativo sancionador, entre 
ellos, el principio de tipicidad (artículo 29), que prohíbe la analogía y la interpretación extensiva en materia 
sancionatoria; y, el principio de irretroactividad (artículo 30), conforme al cual las normas sancionadoras 

 
6 Artículo 86 del RGLOT, sustituido por el literal k del artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 195, publicado en el Séptimo Suplemento 
del Registro Oficial No. 154 de 29 de octubre de 2025. 
7 RGLOT, “Art. 7.- Funciones del Directorio. - (Reformado por el Art. 4 del D.E. 126, R.O. 508-4S, 03-VIII-2021).- Corresponde al 
Directorio, además de las previstas en la Ley, las siguientes atribuciones: 
1. Expedir, modificar, reformar, interpretar y aclarar los reglamentos del régimen general de telecomunicaciones, tales como: tarifas; 
otorgamiento de títulos habilitantes del régimen general de telecomunicaciones que incluirá el procedimiento de intervención y 
terminación de los mismos. 
(…)7. Las demás previstas en el presente Reglamento General”. 
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se aplican a los hechos ocurridos bajo su vigencia, salvo que una norma posterior resulte más favorable al 
administrado, en cuyo caso se aplicará retroactivamente. 
 
Adicionalmente, el artículo 245 del COA regula la prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora, 
estableciendo plazos diferenciados según la gravedad de las infracciones señalando: 
 

“1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan. 
 
2. A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan. 
 
3. A los cinco años para las infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se impongan”. 
(Énfasis añadido). 

 
“Por regla general los plazos se contabilizan desde el día siguiente al de comisión del hecho. 
Cuando se trate de una infracción continuada, se contará desde el día siguiente al cese de los 
hechos constitutivos de la infracción. Cuando se trate de una infracción oculta, se contará desde 
el día siguiente a aquel en que la administración pública tenga conocimiento de los hechos”. 

 
El artículo 246 del COA regula la prescripción de las sanciones administrativas señalando que: “prescriben 
en el mismo plazo de caducidad de la potestad sancionadora, cuando no ha existido resolución” o “el 
transcurso del tiempo desde que el acto administrativo ha causado estado”. En el segundo caso, el inciso 
segundo del artículo 247 ibidem, señala el computo del plazo de prescripción se interrumpe “por el inicio 
del procedimiento de ejecución de la sanción”. 
 
De lo antes expuesto se puede apreciar que existen dos supuestos respecto de la prescripción de las 
sanciones administrativas: i) aquellas que prescriben en el mismo plazo de caducidad de potestad 
sancionadora, cuando no ha existido resolución; y, ii) aquellas que prescriben por el trascurso del tiempo 
desde que el acto administrativo ha causado estado. 
 
En el oficio No. 00597, de 12 de septiembre de 2018, este organismo se pronunció sobre la aplicación del 
artículo 245 y la Disposición Derogatoria Quinta del COA y de los artículos 117, 118, 119 y 120 de la LOT, 
que conservan vigencia, en el que analizó y concluyó: 
 

“De la lectura de la consulta, se observa que tiene por objeto establecer si es jurídicamente posible 
que la entrada consultante pueda efectuar un ‘análisis de equivalencia’ de las clases de 
infracciones tipificadas por los artículos 117, 118, 119 y 120 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, clasificadas por esa ley en infracciones de primera, segunda, tercera y 
cuarta categoría, para adecuarlas a los plazos de prescripción del ejercicio de la potestad 
sancionadora, establecidos por el artículo 245 del Código Orgánico Administrativo en función a 
la gravedad de la infracción. 
 
(...) Del análisis jurídico efectuado se observa que, existe falta de armonía entre los artículos 117, 
118, 119, 120 y 121 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones que tipifican infracciones 
administrativas de primera, segunda, tercera y cuarta clase con sus correspondientes sanciones, 
por una parte; y, por otra el artículo 245 de COA que, al reglar la prescripción del ejercicio de 
la potestad administrativa sancionadora, establece plazos distintos según se trate de infracciones, 
leves, graves o muy graves. 
 

103103



 
 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES  

0010829-2026 
Página. 8 

 
 

Es pertinente considerar adicionalmente que, la infracción administrativa y la correspondiente 
sanción, son elementos que integran la tipificación en la forma prevista por el artículo 29 del 
COA, cuyo inciso final prohíbe en esta materia la aplicación analógica y la interpretación 
extensiva. 
 
En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con la Disposición 
Transitoria Novena del Código Orgánico Administrativo, compete a la Asamblea Nacional 
armonizar y adecuar el ordenamiento jurídico al Código Orgánico Administrativo, que permita 
subsanar cualquier falta de armonía normativa con otras leyes específicas que prevean la 
tipificación de sanciones para efectos de la aplicación  de los plazos de prescripción establecidos 
en el artículo 245 del COA, en concordancia con lo previsto en su artículo 29” (el subrayado me 
pertenece). 

 
Finalmente, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Final de la LORLOT, norma que incorporó al 
artículo 116.1 de la LOT, “La presente Ley entrará en vigor a partir de su publicación en el Registro 
Oficial”, esto es, desde el 13 de junio de 2025. En este sentido, el artículo 6 del Código Civil8 (en adelante, 
“CC”) determina que: “La ley entrará en vigencia a partir de su promulgación en el Registro Oficial y 
por ende será obligatoria y se entenderá conocida de todos desde entonces”, y el inciso primero del artículo 
7 ibídem establece el principio general de irretroactividad de la ley, según el cual: “La ley no dispone sino 
para lo venidero: no tiene efecto retroactivo” (énfasis añadido).  
 
De lo expuesto se desprende que: i) las autoridades administrativas deben garantizar los derechos a la 
seguridad jurídica y al debido proceso en los procedimientos sancionadores; ii) la LOT establece un régimen 
sancionador especial aplicable a las infracciones en materia de telecomunicaciones; iii) el artículo 116.1 de 
la LOT determina de manera expresa los plazos de prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora, 
según la clasificación de las infracciones; iv) el RGLOT regula el Régimen Sancionatorio para la 
sustanciación y resolución de los procedimientos administrativos sancionadores; v) el COA establece 
principios rectores aplicables a todo procedimiento sancionador; y, vi) la prescripción del ejercicio de la 
potestad sancionadora debe aplicarse conforme a la normativa vigente, con observancia del principio de 
favorabilidad. 
 
3. Pronunciamiento. - 
 
En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, de conformidad con los artículos 6 y 7 
del CC, en concordancia con la Disposición Final de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, los plazos de prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora previstos en el 
artículo 116.1 de la LOT – artículo que se encuentra vigente desde el 13 de junio de 2025 – son aplicables 
a los procedimientos administrativos sancionadores iniciados antes o durante la vigencia de éste. 
 
Con relación a la segunda consulta se concluye que, la falta de disposiciones reglamentarias específicas 
para la aplicación de la prescripción prevista en el artículo 116.1 de la LOT no constituye impedimento 
para su aplicación, puesto que dicha disposición entró en vigencia desde su publicación en el Registro 
Oficial, según lo dispuesto por la Disposición Final de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y los artículos 6 y 7 del Código Civil. En tal sentido, el ejercicio de derechos y 
garantías previstos en la ley no puede quedar supeditado al desarrollo reglamentario posterior, sin perjuicio 
de ello, de conformidad con los artículos 7 numerales 1 y 7, y 86 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones, la ARCOTEL podrá expedir las regulaciones necesarias para la aplicación del 

 
8 CC, codificación publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 junio de 2005. 
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régimen sancionatorio previsto en dicha Ley, siempre que tales disposiciones se sujeten a las normas y 
principios establecidos en el Código Orgánico Administrativo y no alteren el contenido material de las 
disposiciones legales aplicables en materia sancionadora. 
 
Finalmente, respecto de la tercera consulta, se concluye que el artículo 116.1 de la LOT establece los plazos 
de prescripción aplicables al ejercicio de la potestad sancionadora en materia de telecomunicaciones, 
mientras que el artículo 245 del Código Orgánico Administrativo regula las reglas generales para el 
cómputo de dichos plazos, consecuentemente, ambas disposiciones deben aplicarse de manera armónica, 
considerando el carácter especial de la LOT y el carácter general y supletorio del COA, por lo tanto, para 
efectos del cómputo de los plazos de prescripción previstos en el artículo 116.1 de la LOT, corresponde 
aplicar las reglas establecidas en el artículo 245 del COA, de manera que, por regla general, el plazo se 
contabiliza desde el día siguiente al de la comisión del hecho; tratándose de infracciones continuadas, desde 
el día siguiente al cese de los hechos constitutivos de la infracción; y, respecto de infracciones ocultas, 
desde el día siguiente a aquel en que la administración pública tenga conocimiento de los hechos. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la inteligencia y 
aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales específicos es de exclusiva 
responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad pública que lo aplique. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Rodrigo Iván Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
C.C.      Mgs. Roberto Carlos Kury Pesantes 
              MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
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